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1 NTRDDUCC JON 

El tema de aste tr~bajo de inve5tigación esta enfocado 
evaluar la tarea de la Adm1n1stl'c:\Ción F'úbllc<?. en lo que ~e 

refiere a la pt·evención de riesgos y accidentes de trabajo, y a 
la vez, proponer una altet•nativa pat·a tt·atar en lo posible de 
controlar· y minimi~ar éstos aspectos que representan un alto 
costo para ln sociedad, tanto en aspectos económicos como 
socia\ es. 

A fin de que esta investigación PLLeda servir como 
inst1·urnento en el establecimiento de posibles altet·nativas en los 
aspectos más relevuntes en materia de 1·1esyos, accidentes, 
prevención y rec;¡ul.:tc1ón de éstos en el tr·abajo. Ha sido 
neceDar10 identif icat• los problemas inhe1·entes a la seguridad 
labot•al pa1·a real~a1· asi la impot·tanc1a que 1·eviste la prevención 
de accidentes mediante equipos mult1discipl1na1·1os bien 
capacitado~, tjue cuenten a la ve::, con la participación de los 
mismas sujetos de la pol iticas de seguridad y prevención: los 
traba. j adores. 

Para presentar esta información de manera accesible y facil 
manejo, el presente estL1dio se ha dividido en tres capitulas: 

En el primer capitulo se hace referencia de manera somera a. 
la relación entre el hombre y el trabajo, se conceptL\a al 
trabajo, la fuer·:a de trabajo y las unidades generadoras de 
empleo con el fin de tr·atar de establecer un marco de referencia 
que permita anal i ::ar y compr·ende1· la importancia y trascendencia 
del tt•abajo en la socied~d y en la p1·oductividad del pals. 

El segundo capitulo, está dedicado a estudiar· el costo de 
los riesgos y accidentes de trabajo dentro del contexto de la 
evolución que la Legislación y la Administración Pública 
1'1e:dcanas han tenido en esta materia, desde mediados del siglo 
pasado. Asimismo, se hace una revisión muy breve de las diversas 
organizaciones internacionales dedicadas a la prevención de los 
accidentes y sus principales politicas al respecto. También se 
presentan algunos datos estadlsticos sobre los accidentes de 
trabajo en nuestro pais. 

El tercer capitulo es el que analiza la Administración de 
Personal y su relación con las políticas de _ segut"'idad en . el 
trabajo y medidas preventivas de riesgos y accidentes laborales¡ 
se enfati::a qLle todos los elementos que componen una ot-gani;::aci6n 
se encuentr~an vinculadas a fin de insistir de que en la vidad, 
integración, funcionamiento y desarrollo de las organizaciones 
las personas tienen un papel primordial. Por consiguiente, los 
equipos mul tidisc1p 1 inarios son una necesidad pat"a que las 



instituciones tengan una política laboral que atienda la 
seguridad e higiene del trabajo adecuadamente. 

Finalmente, se agrupan las conclusiones de la tesis, y la 
propuesta principal de este trabajo: Integración de Equipos 
Multidisciplinarios y de Comités Institucionales para el 
tratamiento integral y adecuado de los accidentes de trabajo. 

A lo largo de la investigación se p1·esent~n los problemas de 
higiene y segut•idad en el t1·abajo, así como los diversos medios 
directos que emplean las orqanizaciones para incrementar asuntos 
consernientes a la integración, la conservación y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los r•ecursos humanos. Par·te 
importante es la que se dedica a la Legislación Mc~:icana en 
materia de p1·evención de riesgos de trabajo. 

Los obJetivos de esta tésis son los siguientes: 

Efectuar un 
en la prevención 
aspecto yen~r~l 

Pública. 

análisis y evaluación de los sistemas empleados 
de accidentes laborales, para obtener asi un 
de la situación Bctual en la Administración 

Proponer la optimi:::ación de los métodos de prevención para 
mejorar la implantación y desarrollo de programas y planes en el 
sector público; mediante una eficaz estructura que permita 
satisface•· los requerimientos de la or·ganización en el conteNto 
nacional. 

Por último y como propuesta pt•incipal de este trabajo 
tenemos, la de formar grupos multidisciplinarias y comités 
institucionales que sirvan para coo~dinar estos equipos con el 
fin de evitat• duplicidad de tat·eas y el mejor aprovechamiento de 
los rec:ut·sos disponibles, asi corno, involucrar a l.as partes 
interesadas y hacerlas participar de manera permanente en 
comisiones mixtas de trabajo. Esta propuesta va dirigida tanto a 
la Administración Pública como a la Privada. 
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1.1 QUE ES EL TRABAJO. 

La palabra trabajo (etimológicamente> proviene del lat!n 
11 Tripal·ium'', que significa aparato pat•a sujetar las caballerías, 
de tripal is: tres palos. 
Por• su parte, el Diccionario de la Real Academia Espat"rola 
conceptúa al trabajo como: "el esfuer::o humano aplicado a la 
producción de riqueza'' y se usa en contraposición del capital. 
(!) 

Otr·a corriente de pensamiento, considera al término trabajo 
dentro del griego "Thibo", que significa apretar, oprimir a 

· af l igi1·. 

Desde nuestro particular punto de vista, el trabajo la con
ceptuamos como: toda actividad hum~.na intelectual Q. material. 
independientemente del grado Q. pt•eparación 9_!dg §.g_ requiera para 
desempef'Tar 1ª. profesión ~oficia.(~) 

El trabaJo es tan antiguo como el hombre misma, es una 
caracter!st1ca que distingue al hamb1•e del resto de los seres 
vivientes, ya que el tr·abajo está adherido a la propia naturaleza 
humana <3>. El carácter humano del trabajo se deriva de su 
cualidad racional, que surge del paulatino desarrollo de la 
capacidad humana para alcan::ar un objetivo y fin deseado que 
reviste cierta utilidad. En este sentido, algunos autores como 
Francis Bacon, C~1·los Mar:: y G. FriQdman lo h~n conceptuada como 
la relación dinámica que se establece entre el hombre y la 
naturale::a mediante la actividad humana. 

Por otra pat·te cabe se~alar que de la amplia diversidad de 
actividades que el ser humano realiza, no todas Pueden adquirir 
el carácter de trabajo puesta que a una misma actividad se le 
puede considerar como trabajo en una circunstancia y no serlo en 
otra al cambiar su contexto; surgiendo ce esta forma una 
confusión entre la naturaleza de la actividad y la situación 
social en la que es llevada acabo. Para ilustrar esta situación 
daremos un ejemplo: Un individuo qL1e después de su jornada 
laboral en una oficina, es aficionado a hacer muebles para su 
casa, no considera esta actividad como trabajo sino como una 
distracción, en cambio para aquel que tiene como oficio la 
carpintería, si lo representa. De lo anterior se deriva que el 
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trabajo no puede ser definido únicamente tomando como base la 
naturaleza de la actividades sino, además, el conte:<to en el ·que 
se realiza. 

G. Friedman y P. Naville seNalan '1pensamos que el elemento 
resentido de cierta imposición es especifico y difer·encia las 
actividades del trabajo de las que le son e::teriores 1 en este 
sentido el trabajo, en la medida que implica. una obligación, se 
distingue en muchos casos de la acción, que es libertad. El 
trabajo podrá ser· acción cuando se nutt'e de una disciplina 
libremente consentida, como lo es a veces el del arti5ta que 
reali:a una obr·a de gran talento Gin se1· p1·esionado por la 
necesidad. C4) 

En lo refer·ente al ámbito económico-social del t1·abajo, cabe 
mencion~t· que e::iste una cor1·elación dinámica entr·e las 
necesidades humanas y Ja acción desplegada por el hombre para 
satisfacer dichas necesidades. Con ello, el tt"abajo adquiere una 
diversif1cac1ón tanto en su forma como en la finalidad que 
per·sigue, es así como desaparecen actividades, a la vez que 
surgen otras nuevas tecnologías las qtie traen consigo ld creación 
de nuevas profesiones u oficios, como el cambio en la forma de 
ejecución de los ya existentes. 

Así pues, el trabajo en consideración a lo antes indicado, 
podemos afirmar qtte el es la actividad humana más transcendente y 
universal desde el punto de vista social; tan es asi que su 
historia es la del hombre mismo, es la condición básica y 
fundamental de toda la vida humana y, consecuentemente, de la 
e;:istencia y desarrollo de la soc:iedci.dª El trab.:i.jo constitL1ye el 
medio de manutención de la familia, sustento a través del cual se 
reali::::an sus fines, en conclusión podemos decir que el trabjo 
brinda mejores condiciones de vida a una sociedad, a un pals. 

Otros elementos del t1~abajo son: el de ser intencional y el 
de poder tranformar y crear', dichos elementos aunandos al fin de 
tipo económicos que generalmente presenta, permiten distinguir al 
trabajo como medio f1p re3li=.:l::ión di:: ld c..:apac1dades humanas para 
alcanzar un objetivo de~eado que reviste una utilidad. El 
trabajo, como condición absoluta del intercambio de materias 
entre el hombre y la naturale::::a, es una condición natural de la 
vida de la sociedad. Además, debemos considerar que el trabaja 
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tiene un carácter obligatorio, el cual se deriva de las 
exigencias de la vida misma, puesto que el hombre en muy raras 
ocasiones trabaja de manera espontánea, que la hace bajo la 
presión de causas e}:teriores de diversa indole como son: la 
necesidad, el afán de lucra, el deseo del conc:imiento, el tener 
un status social, etc. 

Si tomamos en considet"ac ión lo antes expLlesto, se entenderá 
como trabajo 11 La actividad que implica un esfuer;:o fisico y 
mental, con una finalidad profesional, con independencia de sus 
formas, dirigida a la prodLtcción de bienes y servicios destinados 
a satisfacer necesidades tanta mate1·iales como e~istenciales del 
grupo ~acial, enm.:i.rc:ud.:i en un c:onte?::to juridic:o-!:>ocial y cuya 
ejecución obedece a un arreglo económico'1

• (5) 

El trabajo es tan antiguo como el hombre mismo, sin embargo, 
su estudio y análisis cientifico comienza prácticamente en la 
época moderna durante el Renacimiento Cultural en Europa en donde 
surge una concepción formal respecto al trabajo. Dicha concepción 
se debía al pensamiento cient!fico y filosófico originado en las 
academias renacentistas quienes propugnaban por una mayor 
vinculación entre el saber científico y la práctica, 
pretendiendóse asi contribuir a la solución de los problemas 
cotidianos que el hombre enfrentaba, además de enriquecer y 
avan::ar con el conocimiento del mismo. 

Impulsado por el pensamiento de la escuela alemana de 
filosofía <y de manera especial con autores como Kant, Fitche y 
Hegel>, la época moderna marca un nuevo auge de las artes 
mecánicas y muestra un creciente interés por el trabajo en 
gene1·al, d2stacándcs2 al papel de la iniciativa humana, tanto dl 
resaltar la parte acti'la del conocimiento, cunato la capacidad 
autocreadora de hombre que mediante el trabajo físico adquiere 
una nueva dignidad y concepción •• 

En el pensamiento de Hegel, quien e){presa que la naturaleza 
misma del hombre y su realización como ser humano se establecen 
en la satisfacción de sus necesidades por medio de su actividad 
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práctica el individuo, es de manera singular y por tanto, trabaja 
para las necesidades de muchos as'cada una satisface,por tanto, 
las necesidades de muchos la satisfacción de sus muchas 
necesidades particulares es el trabajo de muchos otros.C6l 

En este orden de ideas se considera 11 al trabajo como una 
manifestación de la conciencia del hombre y como tal distingue a 
éste de los animales. El hombre se ''externali=a'' en el mundo de 
los objetos, y El trabajo es el proceso mediante el cual el 
hombre a la vez que se 1·inde a los objetos, se ''objetiva''. Pat·a 
Hegel, . "La tarea de reapropiarse de la escancia humana, mediante 
la superación de la autoalinación, cuyos dos aspectos son el 

·mundo objetivo y el hombre que se objetiva en el trabaja. Tal 
tarea no ~ólo conierne a lo económico, sino a. la c:omplcjidad 
entera en la vida del hombre, a su vista y oído, a su sentir y 
pensar, a su querer y amar, porque toda conducta humana con 
respecto a algo configura un modo históricamente determinado de 
apropi~ción del mundo del hombre''. <7> 

Para la concepción marxista el concepto de trabajo se 
desarrolla e integra a partir de los trabajos de Hegel, y en 
general, se incluye en una teoría del hombre. Este autor reclama 
que el trabajo no es meramente un proceso egoísta al servicio de 
las necesidades individuales sino que el trabajo es, en su 
naturale=a, siempt•e social. Para Marx, el motor principal de la 
historia es el trabajo. Del desarrollo histOrico del trabajo y de 
la división d~l mismo, se produce el movimiento que se realiza a 
través de actos positivos y negativos, porque el hombre se c:reu. y 
se recrea en el t1~abajo y en la división del mismo; negativos, 
porque al mismo tiempo el acto de creación es un ac:to de 
disociación. 

Posteriormente se ha destacado al trabajo como una actividad 
propia del ser humano. nEl trabajo es un c~mún denominador y Llna 
condición ce toda vida humana en socít:dcicJ". (8) 

1.3 Población y fuerza de trabajo 

La población representa al conglomerado de individuos que se 
encuentran establecidos en un territorio determinado, mientras 
que la fuerza de trabajo es el poder captaP un gran número de las 
caracteristicas de los individuos que participan con su fuerza de 
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éste en la reali::::ación de una gt'·an cantidad de funciones y 
actividades prodw:tivas. 

La información sobre la composición de la fuer::a de trabajo 
resulta también importante para dete1·minar el nivel de empleo de 
la población tt•abajadora, de la subempleada y la que no tiene 
empleo (desempleada>. Esta información puede ser e::presada a 
través de diversas vari¿\bles como pueden ser: edad, sexo, 
escolaridad, tipo de ocupación, etc. 1 las cuales son valiosos 
indicadores na sólo en su sentido demográfico sino también en los 
órdenes económico y ~oc l al ya que nos s l rven pMra evalU.;.1t' la 
capacidad de un pais .asimismo cabe agregar que,debido a la gran 
cantidad de información que es posible capta1· por medio de dos 
categorías: población y fuei·=a de t1·abaJo, éstas al ser 
relacionadas vienen i'I rep1·esemtar a una de las unidades de 
análisis mas sigificativas, ya que a pa1·tir de ellas se conoce al 
carácter con el que actúan los integ1·antes de la fucr·za de 
trabajo en la mayor ta de los eventos y hechos que c:onst i tuyen la 
realidad laboral. 

El problema del desempleo y subempleo es verdaderamente 
catastrófico en nuestr·o pais; el primero calculada en un poco más 
de 7.8 millones de personas, de los 22.8 millones de la población 
económicamente activa remunerada, y 6 millones se dedica a 
actividades consideradas dentro del ramo del subempleo. C9) 

En estos momentos, la situación del pais es desalentadora 
debido al gran número de desempleados; los datos pub! icados por 
el Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática 
<IMEGI> nos da una clara mLtestra del panorama que vive nuestro 
pais; de tal suerte !;;Olamente 3 ciudades de la República absorben 
la mayor tasa de desempleo, que son la Cd. de México con 12.2X 
contra 6.4X de diciembre de 1984; Guadalajara por su parte, 
presenta un 10.9/. de personas desocupadas contra 8.6"1.. de diciembre 
de 1984; por su parte Monte1·rey mantiene una tasa de 14.1%. De 
las principales ciudades del país, se puede observar también que 
en el área metropolitana de la Cd. de México, el 18.9/. de los 
desocupados han sido cesados, El-1 41.5~~ h~n ccncluic.Ju sus 
1..:ontratos temporales, el 10.2X han renunciado a su empleo por 
insatisfacción de su trabajo, y el otro 4.8% por diversas 
razones, diferentes a las anteriot"es .. C!O) 
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Si consideramos al trabajo como uno de los valores primarios 
que los individuos de una sociedad bL1scan y si lo concebimos c;omo 
natural al hombre y como elemento distintivo de la especie 
humana; entonces el trabajo se convierte en el medio por 
excelencia para satisfacer algunas de las necesidades básicas del 
individuo, de la familia, de la sociedad. 

Es en este sentido que los individuos lo tienen como una 
demanda, siempre creciente, que e:dgir al Estado. También, los 
miembros de una sociedad no sólo quieren saber que tienen la 
expectativa de obtener un empleo o ciertos satisfac:tores 
<vivienda, recreación, educación> sino quier·en disfr·uta1·los en 
seguridad y permanencia, es decir, quieren tener, la gar·antia de 
que podrán seguir· disfrut~ndolos en el futut·o. 

En consecuencia, resulta imperativo revertir el impacto 
social de la crisis sobre el empleo en nuestro pais, para ello se 
debe recuperar el ritmo y dinam1smo en la. creación de empleos 
(evitando la creación de empleos eventuales o improductivos) 
alcan~ar• los niveles mínimos de justicia y racionalidad en la 
estructura ocupacional y frenar el deterioro generali::ado de las 
remuneraciones al traba.Jo. Una pal itica de empleo debe ser in
tegral, es decir, que debe estar vinculada o coordinada 
con las políticas demo91·áfica, educativa, c1entifica y 
tecnológica, de seguridad social, fiscal y crediticia, etc:. Es 
decir, una política de empleo ••por si misma y por si sola 11 no 
puede 1·esolver o atenuar un problema tan complejo y plurifacético 
como el desempleo y subempleo. 

Hay que agregar también que en el contexto nacional en los 
últimos afros no se ha podido mantener ni ampliar el empleo 
formal. En este sentido parece que debemos bLtscar una adecuación 
del marco labor·al vigente de tal suerte que exista posibilidad de 
una mayor fle:<ibilidad en aspectos de contratación, movilidad, 
productividad y adiestramiento para incrementar la capacidad 
empleadora y beneficia1· a la fuerza de trabajo. Asimismo el 
establecimiento de comités multidisciplinarios (propuesta de este 
trabajo) que asesor~n a las comisiones mi:-ctas de higiene y 
seguridad o a las instancias de dirección en la prevención de 
accidentes y riesgos de trabajo, ya que al incrementarse el 
volumen de éstos hay Llna considerable pérdida en producción y en 
recursos financieros y personales. <•> 

<*> Campuzano Paniagua, Gabriel: "Pol 1 ti ca de Empleo" 1 Inédito, 
Mé:dc:o 1988. 
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DISTRISUCIDN DE LA F'OBLACION ECONOl11CAMENTE ACTIVA REMUNERADA 
DE ACUERDO A LOS SECTORES ?COMONICOS 

Agropecuario Silvicultura y Pesca 617,909 

Industrial 2,451,771 

Extractivo 82,311 

Manufac~urera 2, 178, 310 

· Construccioñ 98, 132 

Electricidad 73,018 

Comercio 1,109,707 

Comunicaciones y Transportes 266,576 

Servicios 1, 142, 849 

Otros Servicios 1,082, 400 

No Especificado 1,41..">3,240 

TOTAL 10,506,223 

Fuente: Secretaría de Programación y Presupuesto, INEGI, STPS, 
Unidad Coordinadora de Politicas, Estudio y Estadistica 
del Trabajo. 
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1.4 Unidades generadoras de trabajo 

Los cambios surgidos en el trabajo en parte se han debido al 
empleo de diversas herramientas de producción de usos múltiples y 
a la implementación de la más avan:::ada tec:noloyia en procesos 
automáticos y cibernéticas. 

1'Hace ya mucho tiempo que e~iste la tendencia a automatizar 
máquinas y fábricas. Excepto para algún propósito especial, ya no 
se producen tornillos mediante el torno corriente, en el cual un 
mecánico debe vigilar el progr·eso de la herr•amienta de corte, 
regulando el avance a mano. El moderno tor·no automático los_ 
produce en gran cantidad, sin ninguna intervención directa del 
obrero 11

• (11} 

Dicho progreso técnico, ha estado aparejado con una cada vez 
mJs e::tt·ema direción del trabaJo, lo que ha perm1t1do un cambio 
constante en los pt'·ocesos de trabajo que se real i:;::an en las 
unidades generadoras de emplee (dichas unidades se refieren a la 
producción y/a la distt•ibución y de bienes de servicios} 
asimismo, cabe:: agrer;,a.1· que par·a. eslas unidades generadoras de 
traba.jo o empleo, se ha convertido en una necesidad el poseer la 
infraestructura técnica adecuada, no solo poi· el motiva de 
obtener eficiencia, sino también por la necesidad de sobrevivir 
en un mercado cada ve: más. competitivo, tanto nácional como 
intet•nacional, y por las constantes crisis del sistema 
capitalista. 

"En particular, los progreso<;:, de automat i~ac:.ión dependen de 
las nec:.esid.:i.des de la ocupación y como orientan a ésta. La 
ª~'tensión de los sistemas automáticos significa, hoy como ayer, 
sustituciones y traslados de mano de obra. No obstante observando 
las cosas en bloque, esta extensión va a la par con un 
crecimiento del volumen del empleo mundial''. C12> 

Por otra parte, las un id ad es generadoras de trabajo o de 
empleo, presentan aspectos de tipo administrativo y técnico. Los 
lécnicos se encuentran directamente relacionados con el 
funcionamiento de la unidades generadoras de empleo en cuanto a 
las caracteristicas del proceso de trabajo. 
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Los aspectos administrativos por su parte, se r·elacionan 
también con dicho funcionamiento sólo que en relación a sus 
características administrativas ,así como a los problemas 
derivados de la administración de personal . 

Con respecto a los aspectos de tipo técnico cabe mencionar 
que en la actualidad, el trabajador moderno ha 01·ig1nado formas 
concretas de labores organizadas en las que las instrumentos, 
maquinaria e instalaciones se ordenan formando conjuntos técnicos 
integrados. Dicho t1·abajo organi=ado consiste o pr·esenta 
determinadas caracter!sticas, algunas son las siguientes: 

1.- Los puestos de tr·abajo individuales o colectivos están 
definidos en relación al conjunto de la fabricació11. 

2.- La especialización que existe en las tareas que se realizan 
no san más que una consec:uenc:ia directa de ei tenet" la. 
primacía de una organización colectiva. 

=.-LO$ talleres industr·iales en particulat·, se caracteri=an por 
la instrumentación de un s1st~ma t6cn1co, el cu~l da lugar a 
un determinado ritmo en lu producción se impone a. los 
puestos de trabajo y permite que se relacionen de manera 
interdependiente. 

4.- Aumento en la división técnica del trabajo como medio p~r 
íncrementat• la productividad. 

5.- Fabt"icación de articulas en serie, permitida por la 
instauración de ritmos de trabajo que obedecen a los grados 
alcan=ados en la división de las ope~aciones. 

6.- Sustitución 
principalemen te 
tecnológico y a 
de la computación 

del esfuer=o físico pot• el mental, 
a las for·mas que presenta el 
la incorporación de la ciber·nética y 

electt'ónica. 

debido 
trabajo 
el uso 

7~- La readaptación del trabajador provocada por estos cambios 
los cu~l~~ lo alejen cada ve: más de poder fabricar de manera 
directa el producto que se elabora. 

Por lo que se refiere a los aspectos administr~tivos de las 
unidades generadoras de trabajo, cabe decir que al mismo tiempo 
que et progreso técnico se ha hecho necesario para dichas 
unidades, también e:-:iste la necesidad de obtener una mayor 
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especialización en la coordinación y :!irc::cc..i.ón del proceso de 
trabajo. Pat•a cubr·1r esta necesidad es necosar10 la siguiente: 

1.- Mayor integración e identificación 
puesto de trabajo como a la f~b1·ica 
finalidad de fucilitar tanto el 
Ot'gani::ación establecidas al interior 

del trabajar, tanto a 
en sLt conjunto, con 
funcionamiento como 
de ella .. 

su 
la 
la 

2.- Adecuada ma1·co de relaciones humanas, enter1diéndolas como 
11 interr,.elacianes de 01·den social y psicológico, surgidas en 
el proceso de: desempef1o de Ltna actividad realizada en 
común" .. e!::) 

3.- Y finalmente, el tener en cuenta los aspectcs humanos en la 
organi::ación del trabajo y la disminución de la fragmentación 
excesiva de las funciones laborales. 
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2.1.1. Evolución de la legislación mexicana en materia de 
Prevención de Riesgos de Trabajo. 

El hombre, históricamcmte, ha tenido que desempef'Tar 
actividades de carácte1· labo1·al, lo que ha dado como resultado 
que sufra accidentes y enfermedades derivados del ejercicio de su 
trabajo. 

Es la Revolución Industr·ial la que marca la etapa cr·1tica, 
incrementando en fo1·ma considerable los riesgos de trabajo, an 
virtud de que se introduce con la maquinaria, la utilización de 
una fuerza ajena a la del hombrE!. El desconocimiento y la 
ine;-:perienc1a en el usa de las máquinas y en su aplicación hacen 
que se eleve al número de accidentes y en"fermedadE:!s, sin que 
e;:istiese a esa fecha una protección con ca.racteristic:as de 
asistencia social para los trabajadot'es. 

Al respecto consider·amos que los riesgos en el trabajo 
que llevan a los accidentes y enfet•medadEs, han sido resueltos 
parcialmente en donde se perciben claramente las funciones 
ideológicas en una relación de trabajo subordinado, como una 
forma de aumentar la productividad mediante el desarrollo de los 
instrumentos de trabajo se e::pr·esan entre ''la separación, 
concepción y ejecución del trabajo y la descalificación creciente 
del saber· hacer·''. (1) 

Por lo que se 1·efie1·e a Francia, a fines del siglo XIX; 
cor1·ientes de distinguidos juristas, sostuvieron que para reparar 
los daf'los que sufrie~en los trabajadores; era necesario reclamar 
al patrón por la via civil la indemni;::ación correspondiente, en 
virtud de que la relación laboral estaba regulada en el Código 
Civil. 

Para el maestro argentino Guillermo Cabanel las, sos-
tiene que se tratar la de una nueva rama del derecho, el 
derecho de los riesgos de la empresa, de los riesgos del trabajo 
que abarcaria ''Todo lo relativo a la portección jurídica de los, 
accidentes, enfermedades y en general de los siniestros que a los 
trabajadores pueden ocurrirles en ocasión de su servicio, o 
durante ello~, ~~! come las medidd~ J~ segur1dao e n191ene que 
pt·evienen o atenóan dichos riesgos''. (2) 
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En Europa, en el siglo pasado, se crea la teorla del riesgo 
profesional, imponiéndole a los empresarios la obligación de 
resarcir a sus trabajadores de los accidentes o enfermedades que 
contrajeran con motivo del trabajo. 

Fueron los abogados franceses los pioneros en elaborar las 
primeras leyes sobre los accidentes de trabajo, que fijaron el 
principio de la culpa del pat1·ón como genet•adora de la 
responsabilidad de éste. Asi pues, el empresario respondia del 
riesgo, cuando se le comprobaba que se habia producido por su 
negligencia. (3) 

As! con fundamento en el Derecho Francé~, que es pionero en 
materia de riesgos de tr•abajo, otros paises europeos fuet'on 
dictando sus leyes sobre la materia, entre ellos Bélgica y 
Espal'1a, por lo que se refiere a Alemania, Bismarck crea los 
derechos sociale~, pero limitando en este caso el derecho de 
asociación profesional; con esto se observa que la 
responsabiltd.:id objetiva de los patrones en relac1on con los 
riesgos profesionélles de sus trabajadores se univer~aliza .. 

En el caso particular de nuestro país, la legislación y 
doctrina en materia de prevención de riesgos de trabajo, ha sido 
objeto de importantes cambios trascendentales, mismo que se 
aplican a partir de la promulgación de la nueva Ley Federal del 
Trabajo de 1970, en la que se incluye un capitulo dedicado a 
riesgos de trabajo, lógicamente las modificaciones a la Ley han 
sido motivados e influencL,i.das par los movimientos sociales y 
poli tices de la época. (4) 

Debemos recordar que el Derecha laboral pose:Ia, 
jurídicamente hablando, una vida. precaria, las relacíone 
laborales se regian por el Derecho Civil y no por una rama 
especifica que contemplara. las diferencias entre los patronea y 
tr·abajadores. Es de recordar, que la legislación del trabajo! 
reconoce y regula desigualdad económica y social de las partes y 
consecuentemente se admite la protección de la clase trabajadora. 
(5) 

Nuestra 
obrero del 

Ley 
siglo 

laboral, surge de un incipiente movimiento 
XIX y se plasma junto a la Revolución. 
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El movimiento obrero comienza a perfila1·se en el óltimo tercio 
del siglo anterior, con un t·1tmo y un finalidad política muy 
peculiar. Para Alberto Santafé Cen 1789) sostenía que para lograr 
la independencia del cuerpo, el hombt•e necesita tener propiedad 
sobre la tierra, o en su caso un trabajo seguro y bien 
retribuido. C6> 

Uno de los documentos de mayor relevancia e importancia del 
México independiente, fué sin lugar· a duda el Plan de Ayutla, 
el entonces pres1dQnte Juan Alva1·e: e:cpidió la convocator•ia para 
integrar" un congreso constituyente, instalándose el 18 de febrero 
de 1856. Durante la asamblea uno de sus puntos a t1·ata1• er•a la 
reglamentación y regulación laboral. 

En la elaboración de la Constitución de 1857, participaron 
91•andes ideólogos y pensadores de la tal la de Ponciano Arriaga, 
Matias Romer·o y Vallat·ta, quienes e::plicaron y argumentaron la 
necesidad de elaborar un cuerpo normativo que regulara las 
relacione~ labo1·ales. Esta Con$titución normó algunos derechas 
p1•imo1·dialos de cat•ácter público subjetivo en to1·no al trabajo, 
aún cuando se trata de un documento más completo e integral en su 
elaboración, tuvo una omisión que se derivó del acendrado 
liberali~:rn:c de los hombres r.pte L::i. redactaron, quienes confudieron 
el pt·oblema de la liber·tad de industria con el de la protección 
del t1·abajo y, por tanto, con el convencimiento de que toda 
pt•otección a la indust1·ia, ademés de inefica:: es incongruente, 
que la Ley no tenia porque me::clarse con la pr·oducción y 
concluyeron afirmando: ºDe tan seguros principios, deduzco esta 
consecuencia: nuegtri\ Consitución debe limitarse a proclamar la 
libert~d de tr·abajo, no descender a pormenores eficaces para 
impedir aquellos abusos de que nos quejábamos y evitar as! las 
trubas qLle tienen con mantilla a nuestra industria, porque, por 
ser ajenos .:i una Constitución, descender a formar reglamentos en 
tan delicada materia, puede sin quererse, herir de mue1·te a la 
propiedad y a la sociedad que atenta contra la propiedad". <7> 

Cabe destacar que la Constitución del 57 no establece alguna 
disposición de car·ácter social al trabajo y se continuaron 
aplicando las disposiciones civiles a la materia laboral, misma 
que tenian como caracte1·istica fundamental la de tratar igual al 
trabajador y al µc.l.r ó11 dá1,dole una ::c~r.ct.:i.ción d!:? rnerc'3nci~ ~l 

traba Jo. 
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Por lo que se refiere a los Código~ Civilc~ de 1870 y 1884 
para el Distrito y Territorios Feder .. ales, contienen una superflua 
disposición, pat .. asi decirlo, en favor del tr·abajador doméstico, 
pues si bien se set'ralaba que quien recibia el servicio estaba 
obligado a socorrer al trabajador en caso de enfe1•medad, se 
alternó esta obligación con la posibilidad de mandarlo curar por 
cuenta de su salario si es que el pe1·sonal doméstico no podia 
cura1·se por sus p1·opios medios. 

Por otro lado, a princip105 de siglo, juri5tas e idealistas 
imbuidos en la n~cesidad de un cambio de sistema de gobie1·no, 
generan un movimiento social, el cLtal se abria paso e imponía que 
los nuevos legisladores redactarán normas qL1e protegieran a los 
obreros. De tal manera que la teoria del ri.esgo pt'ofesional 
aparecida en Europa, se ve reflejada en la Leyes del 30 de abril 
de 1904 y del 9 de noviemb1·e de 1906, de Jasé Vicente Villada en 
el Edo. de Mé~:ico y Bernardo Reyes en el Edo. de Nuevo León, 
mismas que adopta1·on la teoria del riesgo profesional mediante 
juicios de responsabilidad civil del empresario a los 
trabajadot·es, salvo en los casos de fuer=a mayor eutraNa a la 
industria, n~gligencia o culpu grave de la victima o intención 
del operario de causarse el daNo. 

Asimismo, la ley '1Villada'' seNalaba en su articulo 3o. lo 
siguiente: "Cuando con motivo del trabajo que se encargue a los 
trabajadores asalariados o que disfruten de un sueldo, a que se 
hace refe1·encia en los articulas anteriores y en articulo 1787 
del Código Civil de 1870, establece lo siguiente: quienes sufran 
un accidente que les cause la muerte o una lesión a enfermedad 
que les impida trabajar, la empresa a negoc:iac:10n que reciba sus 
set~icios estará obligado a pagar, sin perjuicio del salario que 
se debiera devengar por causa del trabajo. Se presume que el 
accidente sobrevino con motivo del trabajo a que el obrero se 
consagraba, mientt:p¡.s no se pruebe lo contrario". 

Esta disposición es de gran importancia, ya su texto implica 
que la teoria de la culpa era despla:ada por la del Riesgo 
Profesional y, además, porque presum!a que el accidente o 
enfermedad había sido motivado por el trabajo, salvo que el 
patrón probase lo contrario. 

Por su parte la Ley de Bernardo Reyes, es una norma que 
regula la relación laboral en un ordenamiento distinto al civil. 
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Esta ley nor·ma y establece juridfcamente el t•iesgo profesional 
Cque más ta1·de se incluyó en otras leyes) mismo que sirvió de 
base para su integración y para la regulación de los ac:cidentes 
de trabajo. 

Cabe sehalat• algunas. disposiciones importantes de la citada 
Ley referentes a nuestro análisis: 

Articulo lo. ''El propietario de una empr·esa de las que se 
enumet•an en esta Ley, ser~ responsable civilmente de los 
accidentes que ocurran a sus empleadas y operarios en el 

· desempel'fo de su tt"abajo o con ocasión de éste. No dando origen a 
responsabi lidc.1d civil del empresario los accidentes que se deban 
a alguna de estas causas: I Fuerza mayor extra~a a la industt•ia 
de que se trate. II Negligencia inexcusable o culpa gt·ave de la 
víctima. III Intención del empleado u opet•at•io de causar·se el 
darto". 

Asimismo, el articulo 2o. sef'fala.ba lo sigLtiente: 

'
1Todo accidente se estimar~ compr·endido en la pt•imer·a parte 

del artículo anterior mientras no se pruebe alguna de las 
circunstancias mencionadas en la parte final del mismo articulo''. 

A su ve;:, la Ley de Bernardo Reyes incluyo la responsabilidad 
patronal en los riesgos del trabajo, ampliando la responsabilidad 
en los casos en el que el riesgo sobreviene con ''Ocasión del 
Trabajo" ensanchando el panorama de la Ley de Vicente Villa.da. Es 
importante también porque deja al patrón la carga de la prueba de 
la e:,culpante de su responsabilidad, de acuerdo a la Teoría del 
Riesgo Profesional, como consigna de la Ley Francesa del 9 de 
abril de 1898 que la instituyó legalmente. 

Durante este periodo, 1904-1906, se emiten reglamentüciones 
sobre el área laboral. y los riesgos de trabajo, tomando como base 
las leyes anteriores, por lo que comenzaron a crearse leyes en 
las diferentes Estados de la República. En 1913 se pública 
la Ley de Accidentes de Trabajo del estado de Chihuahua, en 1907 
es presentada la Ley de Minas al Ministerio de Fomento; el Estado 
de Al)uascalicntes presenta al Congreso de la Unión el 28 de mayo 
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de! 1?1:::, la Ley para f\eme-diar el Daf"l'o F'rocedeinte del Riesgo 
Profesional~ CB> 

Las diversas legislaciones locales meJ:1canas a las que nos 
1•efe1•imos significar•on de manet•a irt·efutable el inter·és nacional 
por la cuestión refer·ente al tr·abajo y, en par·ticular, al riesgo 
pt•ofesional. Aún, cuando en Qtier·état•o se discutió el pt•oyecto del 
at•ticulo 5o. Const1tuc1onal, rcfe1•1do al tr·abaJo, de 1nmed1~to 
quedó al descubierto que no seria SLtficiente prGsc:r·ib1r qLte la 
Jornada diaria má::ima se1·á de ocho hot•as, aún cuando el trabaja 
lo ht1nbiera impuesto una setencia JLidicial;n1 que se prohibier•a 
el tr·abaJo noctur•no de nihos y mujeres en las indust1·ias; ni que 
se\ establociera con car•c.'\cter abliy.::'ltorio el descanso semenal; 
µues habiéndose propuesto sólo esto , se e;:1gió la cr·eación de 
una comisión que presentara: un proyecto en que compn:mUa 
todo un articulo de la Constitución •.. ". (9) 

Es hasta que en el Titulo Se::to de lA Carta Magna de 
1917 se establece un cap! tul o referente al tt·abajo y la 
prevención. soc:1al, en éste se incluyó el Articulo 123 qL1e entre 
otros puntos de gran importancia hi:::o 1·esaltar las necesidades 
siguientes: que los Estados miPmbros de la Ut.16n to;;p1diesen Leyes 
de Tr·abaJo acorde a sus necesidades, la 1·esponsabilidad patronal 
para el pago de los riesgos de trabajo, la neceGidad imperativa 
de proveer al trabajo de instalaciones higiénicas y seguras en 
las cuales dasar·1·0Ilara SLI tr•abajo, que los derechos e 
indemni::aciones eran irrenunciables aunque se pactara lo 
contrario y, finalmente, con la 1·eforma efectuada el 6 de 
septiembre de 1919 la utilidad pública que rep1·esentaria la 
expedición de la Ley del Segur•o Social, que debería do comprender· 
los seguros de vida, cesación involuntaria del trabajo, 
invalide::, enfermedades y acc id en tes y otros con fin es aná 1 egos. 
Con esto el constituyente de Queréta1·0 elevó las pr·oblemas del 
riesgo profesional y del trabajo al 1·ango Constitucional. Al 
mismo tiempo, Don Venustiano Carran:::a, haciendo alusión al papel 
del gobierno, ~estuvo: 11 quE!' los agentes del poder público sec.1n 
los que deben ser instrumentos de seguridad social''. <10> 

Dentro de la regulación de las relac:ioens obrero-patronales 
que este articulo est.r:ihlei:e, t-.. :-.:,' qut::- ~ei1alar• de manera especial 
que las fracciones XIV y XV son las que advierten la 
contractual idad de los empresarios de observar en sus 
establecimientos los preceptos legales sobre higiene y segu1•idad 
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y adoptar las medidas cot·r·espondientes. Asimi5mo, la ft•acción 
XXIX es la que otorga las bases constitucion¿\les para la creación 
de organismos asistenciales, asl como la obl1gac1ón de fomentar 
la prevención social. 

En su origen esta fracción indicaba que tanto el Gobiewno 
Feder•al como el de cada Esatdo, deber•ian fomentar la or•gani~ación 
de instituciones pa1·a infundir e inculcar la prevensión popular. 
Al no ser congr·uente la aplicación de este enunciadó por las. 
distintas Entidades Federativas, esta f1·~cc1ón fué refat•mada en 
1929, y se redactó en los siguientes té1·minos: 

11 Se conside1·a 
Seguro Social 
de cesación 
accidentes, y 

de utilid.:i.d pública 1..1 e;;pedic1ó11 de la Ley del 
y ella comprendet•á: Segut•os de invalide=, de vida, 

involLtnta.ria del t1·¿ibajo, de enter·medades y 
ott·os con fines análogas''. 

Después de 14 af'los de e:~pedida la Constitución, el Congreso 
de la Unión promulgó el 18 de agosto de 19::!.1 la Ley Federal del 
Trabajo, Ley r.:e9la.-ni:::11ldria del At•ticulo 123 constitL1cional, que 
preceptuó lo que debía entenderse por Riesgo Profesional, 
Enfermedad y Accidente de TrabaJo. 

Además, coma resL11 tado de la Jut· i sprudenc ia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en torno a la Teo1·ia del 
Riesgo Profesional, ~ Q..!d9....Q reconocer f..QfilQ accidente QQ. Traba jo 
tl siniestro ocurrido ª- ~ trabajador 2.QC. tl traslado directo de 
1ª' ~ tl ~D.1..!.:.Q laboral Q viceversa." 

Asimismo, a partir de esta fecha se realizaron esfuerzos 
para la apar·ición de una Ley del SegLiro Social. En 1932, el 
Con91•eso de la Unión otorgó facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para que expidiera la Ley del Seguro 
Social, pero es hasta el ano de 1942 en que se publicó la Ley del 
Seguro Social, durante el régimen del General Avila Camacho .. 

Al promulgarse, la Ley del Segura Social, el 31 de diciembre 
de 1942, se cumplió la dispuesto en l« ft·acc:ión XXIX reformada 
del Articulo 123 constitucional; dicha Ley, en sus articulas 350. 
y 360. determina lo que debía entenderse por accidente y 
enfermedad 
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de tr·abajo, y con las r·efot·mas y adiciones de fecha ~9 de dici
embre de 1956 consideró al igual que la Supr·ema Car·te de Justicia 
de la Nación, como riesao Rrofesional tl 2,.i;;cidente ocurrido fil 
tl trayecto tl ~-11::.9. Q..g_ traba io Q. domici 110. 

Es impot·tante sehalat• que la nueva Ley Feder·al de Tr•abaJo de 
1970 1 marca un avance definitivo con la relación de la concepción 
legalista del Riesgo de T1·abajo, pues lo actualiza con ideas y 
doctrinas más moder·nas y pr·ecisas, asi en SLL e::posición de 
motivos seNala El pr·oblema se ha despla=ado de la 
responsablidad a la reparación, por tanto, ya no importa 
preguntar· si e::iste alguna responsabilidad subJetiva dir·ecta o 
indit•ecta, sino que es suficiente la e::1stenc1a del deHo par·a que 
el trabajador t~nga der·echo a al t•epación ... '' 

De esta maner·a, r·edefine en sus at•ticulos 47~, 474 y 475 los 
conceptos sobr·~ Riesgo de T1·abaJo, Accidente y Enfermedad de 
Tt'abajo y en el a1·ticulo 490 indica quo por falta 1ne::cusable del 
patrón, se elevar·á tiasta en Ltn 25% la indemni:ación que tuvic1·~ 

derecho el trabajadot·-

Poi· otr•a par·te, la Ley del Segut•o Social de feclia fo. de 
abril de 1973, rnisma que det·ogó a la de 1942, en sus A1·ticulos 
48, 49 y 50 adoptó las definiciones sobre Riesr;¡a de Trabajo 
seNalados por• la Ley Federal a que hemos hecho 1·eferencia. 

Asimismo, el día 2 de junio de 1978 se p1·omulQó el Regl~
mento General de Se9u1·idad e Higiene en el Tt•abaJo, que in
cluye disposiciones especificas sobre los riesgos que se 
generan en el quehacer cotidiano de la fáb1·1cas y en las empresas 
y seNala que poi· medio de instr·uctivos y normas, se deberán 
promover y mantener las mejoreo;:; condiciones ambientales en 
beneficio de la salud de la clase t1·abajador·a del pafs. 

2.1.2 Evolución de la Adm1nistr·ación Pública t"Q~pecta a la 
prevención de los rir~sgos dc:>l ti·abnjo y de la Seguridad e 

Higiene Industriales. 

La Administración P~blica me::1cana no ha seguido una 



evolución a la par o sirnilar al desarrollo de la legislación 
nacional en este rLtbro. Si bien ta legislación laboral ha tenido 
ralees en el siglo pasado y adquiere una connotación vigorosa en 
la propia Constitución de 1917; la Administ1·ac1ón Pública cuenta 
con una dependencia especifica dedicada a la atención de las 
cuestiones labo1·ales, hasta 1932 cuando vé luz póblica el 
Departamento del Tr~bajo, no obstante que desde 1911, dentro de 
la Sect·etat•ia de Fomento e::istia Ltn departamento del Trabaja. 

Según el re!:uento de informes, leyes, decretos y reglamentos 
que se hace en "Mé::ico " través de los info1·mes presidenciales" 
<Tomo V "La a.dminis.t1·ación F'Llblica"), durante el siglo pasado no 
se hace alLtsión en ninguna de las Secretarias de Estado de 
Atribuciones t•elacionadas con la cuestión laboral o a la 
segu1·idad e higiene laborales. Es hasta el 18 de diciembre de 
1911 que ~n el D1a1·io Oficial se publicaba el decreto de creación 
del Departamento del Trab.:-do, dependiente Llet L:. Secretaria de 
Fomento. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 

11
- ReL\nir, ordenar y publicar datos e informaciones relacionadas 

con el tt·abajo en toda la República. 
- Servir de intermediario en todos los contratos entre braceros 

y empresa1·ios, cuando loe;:; inte1·esados lo soliciten. 
- Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las 

local id¿..des donde fue•·an contrC\tados. 
- Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflicto entre 

empresarios y trabajadores, y servir de árbitro en sus 
diferencias, siempre y cu.:i.ndo as1 lo soliciten los 
interesados". (11> 

Nótese el tono cauto de la intervención esta ta 1, limitada a 
"cuci.ndo los interesados lo soliciten". 

En 1917, el 14 de ab1·il, la Ley de Secretarias y 
Depat·tamentos de Estado otorga a la Secretaria de Industria y 
Comercio facultades para actuar en cuestion~s refe1·entes al 
tr.,,bajo 1 asociaciones ob1•et·as y compartías de seguros. <12) Pero 
aspectos relativos a la seguridad laboral no son contemplados. 
Para el .'31 de diciembre del mismo at'10 1 también dentro de la 
Sect•etaria de lndusLr•ia, Comercio y Trabajo, se establece lo 
1~e1ativo a tas compüf'fias de seguros, huelgas 1 cJma1-.:i!; y 
asociaciones obreras, como rubros de la competencia de esta 
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Secretaria. A esta s~c1·eta1·Ia se le ha hecha el agregado de la 
facultad especifica sobre el tra.bajo. T.J.mbién ~n esta Ley se 
sigue omiti~ndo el aspecto de seguridad e higiene industt•iales, 
tanto por parte de la Secretaria coma por el Departamento de 
Salubridad. (13) 

El 1a. de septiembre de 1920, al 1·endir• su informe el 
Presidente De la Huert~ seNaló sobre las accidentes d t1~abaJo: 

"El departamento ha logrado, sin presión alguna, no obstante la 
falta de reglamentación, del citado precepto constitucional, que 
se hag~ jL1sticia a los obreros y que los patrones compensen 
equitativamente a los damnificados por accidentes del 

'tt•abajo". ( 14) 

Por su 
informe de 
Trabajo: 

parte 
1922, 

el presidente Alvat•o Obregón al rendir su 
decia sobre la labor del OC?partamento del. 

"A pesar de las medidas tomadas, en 1921 se registraron en 
toda la República 5 1 053 accidentes, de los cuales 283 fueron 
fatales; de enero a junio del pt·esente aho, ha habido 1,904 entre 
graves y l~ves, principalmente en las negociaciones mineras y en 
las plantas met~lt'trgic.:ts y 136 c.ausat'ur1 la muerte del 
trabajador 11

• (15) 

Para 1924 el nLtmero de accidentes se incrementaba, asi lo 
sefTaló el general Obregón en su informe correspondiente: 

''Hubo 121 946 casas de accidentes en el trabajo, de los 
c:udles 244 fueron de muerte y 12, 702 de lesiones de mayor o menor 
gravedad. Se pagaron a las familias de los primeros, como 
indemnización $ 285,272.59 y como au:dlio efectiva a los 
lesionados $ 477,453.54 Además las empresas gastaron en 
atenciones médicas y funerales$ 52,744.95 , todo lo cual arroja 
un total de $ 815,51)1.08". <16> 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, publicada el 
19 de agosto de 1925, dut·ante el mandato presidencial de Plutarco 
Eli~~ C.;\lles, :;cf't.:;.lü.ba c;.n ~u drticulo /o. los casos en los que 
ter:i!a derecho de pensión y se hace alusión al hecho de 
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11 inhabilitación f isica o intelectual'1 pot· causa del servicio <o 
trabajo). Esta es una medida que tiene que ver con la protección 
a los trabajadot·es, en este casa, a los servidores del 
Estado. ( 17 > 

En 1929, se creó la Oficina de Pt·evención Social,dependiente 
de la Secretaria de Industr·ia, Comercio y Trabaja, entr·e otras 
de sus funciones tenia encomendadas: el establecimiento de una 
''Bolsa de Trabajo•• y la elaboración de est~díaticas relativas al 
empleo. C18) 

Ese mismo a.f10, pero el 16 de mayo, se crea dentro del 
Departamento de Salubridad Pública, el 1'serv1cio de higiene 
industrial y prevención soc1al 11 que tenla el cnc.:irgo a nivel 
federal de estas materias. C19> La creación de este servicio 
llenaba el vacio que e:dstia t·especto a la prevención de riesgos 
de trabajo y a la seguridad e higiene en el empleo. 

Al respecto se sef'talaba; "el programa de este servicio lleva 
por fin la protección de la salud del abre1·0, la vigilancia de 
las condiciones higiénicas del tt•abajo en la fábrica y en el 
taller... CL.testiones tan importantes como la protección a la 
mujer trabajadora encinta o en lactancia, el estudio de 
fisiología y patología del trabajo, la educación higiénica de los 
trabajado1·es, la higieni:ación de fábricas, minas y de los 
talleres y la formación de un Reglamento de Higiene Industrial, 
set•án las labores especiales de este sorvicio 11

• <20> 

Durante el régimen del presidente Abelardo L. Rodríguez, se 
crea en 1932, el Departamento del Trabajo, al cual se le 
encargar·on, entre otras, los siguientes rubros: "Estudio, 
iniciativa y aplicación de las leyes federales del trabajo y sus 
reglamentos, asociaciones obreras y patronales de resistencia, 
seg1_1rno;; ~ocialGs. comisiones mi::tas de empresas, investigación e 
informaciones sociales, Oficina de Prevención Sc.ci.:il ~ Higb::.ine 
Industrial, inclL1yendo Bolsa de Trabajo, etc. 11 <21) 

Con la creación del Departamento del Trabajo se establece la 
primera dependencia de la Administración Pública que en 
especifico, y de esa fecha a la actualidad, tratará los aspectos 
derivados de las relaciones labor¿o,les. Estableciendo también, la 
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intervención di1·ec:ta del Ejecutivo en el plano laboral, a 
diferencia del ,siglo pasado en el que si bien se empezó con la 
legislac:ión laboral, no habia una intervención directa de la 
Administración Pública cm estos temas. 

La Ley de Secretarías de Estüdo, departamentos 
administ1·ativos y demás dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
el 6 de abril de 1934 incluye pat•a el Depat•tamento del Tr·abajo 1 

además de las atribuciones que se le estableciet•on al momento de 
su creación, la Pt•ocur·adut•ía del Trabajo y l~ oficina de Higiene 
y Seguridad lndustt•iales ''sin pet·Juicio de ls funciones que le 
c:or1·espondan al Departame11ta de Salubridad Póblicci''. Asimismo, el 
Departamento d~ Salubridad, se enca1·gaba de aspectos sobre: 
Higiene Industrial, 1'en cooperación con la facultad que le 
co1•responde al Departamento del Trabajo'', y de medidas tendientes 
a conservar la vida y la salud de los trabajadores del campo y de 
la ciudad.<22) 

En 1935, el 31 de diciembr·e, con la nueva Ley de Secretarías 
y departamentos de Estado; las competencias del Departamento del 
Trabaja se amplían '/ .:ihcwa se ir1cluyen, adi;más de las consignadas 
en ordenamientos anteriores, las siguientes: 

- Higiene que se relacione son la prevención social en el 
trabajo. 

- Seguridad industrial. 
- Institutos de reeducación funcional y ocupacional para los 

trabajadores. 
- Salas de exposición, gabinetes y museos del trabajo y de la 

prevención social. 
- Coordinación de las investigaciones sob1·e el costo de la vida y 

los salarios .. 

En 1940, durante el régimen del presidente Avi la Ca.macho, 
nace del antiguo departamento del trabajo de 1932 1 la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, como l.tn crisol de las 
experiencias de af'fos anteriores y Can mayores dificultades para 
intervenir y regular !as relaciones entre los patrones y la 
fuerza de trabajo. Con esto notamos, también, una presencia más 
activa de la Administración Pública en la vigilancia y regulación 
de las cuestiones y problemas que resulten de la relac:i6n 
fundamental de la sociedad capitalista, la relación entre el 
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capital y el trabajo. 

También, en este periodo presidencial, se estableció en 
1942, el Consejo Ténico de Previsión Social y de Higiene del 
Trabajo con la finalidad de vigilar las instalaciones de equipos 
industriales, a efecto de disminuir los accidentes de t~abajo y 
desarrollar esfuer·zos pa1·a atenuat· los efectos negativos de las 
tareas peligrosas y de alto riego, asi como las ins<llubres. Al 
efecto, el presidente Avila Camacho sef"lalaba en su informe del 
lo. de septiembre de 1942: 

''para hacer cumplit• las medidas preventivas de accidentes de 
tr·abaJo, se pt•acticaron 2,=49 visitas e inspecciones por personal 
especialista". <23) 

Para 1943, el presidente al hacer alusión al Instituto 
Me:dcano del SegLu'o Social, mencionaba lo siguiente: "Se promul
gó la Ley del Seguro Social y se hi=o la designación de los 
principales funcionarios que han tenido la responsabilidud de 
la marcha del Instituto. Se dispuso que, a partir del lo. de 
enet"o de 1944 se impla ten, en el Distrito Federal, los 
seguros obligatorios de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, de enfermedades no profesionales, de maternidad, 
de invalide=, de veje:, de cesantia en edad avan:ada y de muerte; 
además de los seguros adicionales y facultativos. <24) 

Por otra parte, en el régimen alemanista se creó en 1948 el 
Departamento de Seguridad Industrial dentro de la Sec1·etaria del 
Trabajo y Previsión Social y se formuló un nuevo directo1·io 
industrial el de las Agrupaciones Sindicales. Asimismo, en su su 
informe de 1948 el pt•esidente Alemán, seNalaba que: ''como 
consecuencia de su reor·ganización administrativa y del 
cumplimiento de sus obligaciones, el Seguro Social ha obtenido 
una demanda creciente de servicios y solicitudes de ampliación a 
nuevos centros industriales 11 

.. (25) Esto revela la presencia cada 
vez más activa de la administración pública en los problemas 
derivados de ls relaciones de trabajo. 

Durante el mandato presidencial de Adolfo López Mateos, el 
Articulo 123 constitucional se ve adicionado con las garantias 
sociales del Estatuto Juridico de los trabajadores al servicio de 
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los Poder·es de la Unión, cr•eándose asi el apa~·tado D, el 5 de 
diciembre de 1960. <26> 

Este apar·tado en su fr·acción XI decla1·aba que la seguridad 
social se organL:aria de conformidad con bases mínimas referidas 
en el casa de nuestro estudio,; 

a) cubt•i1·á los accidentes y enfe1·medades p1·ofes1onales; las 
enfer·medades no profesionales y mate1·n1dud; y li\ 
jubilación, la invalide::, veJe:: y muerte. 

b) en caso de accidente o enfer·medad se conserva1·~ el 
derecho al trabaJO por le tiempo que determine la 
11:y." <27) 

Asimismo, resulta trascendente la creación del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
<ISSSTE> por Ley publicada en el Oia1·10 Of ic1al del 30 de 
diciembre de 1960. De esta for·ma la Dirección de Pensiones 
Civiles se transfot·rnaba en el ISSSTE y se incluian, de 
conformidad con Li Ley mencionada, los servicios méd1cos que 
anteriormente no estaban contemplados. Al efecto el articula 3o 
de dicha Ley establecla las pt·estaciones de cat·ácter obligatorio, 
destacamos las siguientes: 

I Seguro de enfermedades no profesionales y de mater·nidad 
11 Segur·o de accidentes del Trabajo y enfer·medades 

profesionales 
III Servicio de reeducación y readaptación de inválidos. 
XII Segu1•0 de Invalidez 

XIII Seguro poi· caL1Sa dE? muerte 
XIV Indemni:::ación global 11 (28) 

En el Diario Oficial del 20 de octub1·e de 1961 se creaba, 
bajo la di;·ección de la Socretar·ia de Salubridad y Asistencia, el 
Consejo Nacional de ·Prevención de Accidentes. Al respecto el 
p1·c~idcntc d~clar~b~~ ••np l~~ nuevas instituciones, han de 
mencionarse... el Consejo Nücional de Prevención de Accidentes 
integrado por rt!pres~ntante!s de Secretarias de Estado, organismos 
descentralizados y privadas, cuya importancia se deduce con 
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recordar que la mortalidad por accidente ocupa el qt.Linto lugar 
entre las causas de defunción en el pa!sº. (29> 

Pur~ ~9t.:, ~c- p:..t~lí"::::i. ~n 01 n,:'"'rio nfir:ic·d el ::'8 de 
diciemb1~e , la ''Ley Fede1,al de los Tr·abaJadoi•es al Serv1c10 del 
Estado, reglamentari.J. del apartado B, del articulo 123 
constitucional'', que en su t!tulo quinto, c~pitulo único 
reglamentaba sobr·e los 1·1e~gos ~r·ofesionales y las enfR1·medades 
no pr·ofesionales. 

En 197(1, c:omo ya se ir•cnc1onó, so r·t::'101·111W ! .1 Ley Federal del 
Tt ... .Jbajo c..:an nv._-;nc¿s s1gr11iic<•U'.'OS n~·sp.:cto D l~s riesgos del 
tt·abi:.,JO. La importanC:l.d dE• estas t•eforrna~~ st) •'lc>r·on plasmadas en 
el último infa1·m~ d~l p1·es1d~nto Día~ Or·da~:'' La población 
ampar·adu por el Instituto Mc·::ic.oW1G del SeqLWO Social aumentó más 
del 50'l. durante el se:amio. La nu~va L{,!y Fede1•al clel Tr.Jbajo vino 
a re5olver la s1tuac1ón de d1vet":=-,.:.s CóLe:gori.:.s de 1~1·abajadores, 

cuya afiliación había sido motivo de contove1·s10s jur·idicas. 
Sentadc:.'s l.:::is ba~es de su i ncorpol'~c i ón al ré~¡ :!. men de 1 Instituto, 
un rntllón de t1·abaJado1·es se convertit·án en der·echohabientes .•• 
El monto de las pensiones oto1·9adas poi· d1vet·sos conceptos, 
repr·esonta una cift·a supe1·io1· en ~=1z de la ~t·ogada en 1964. ''C30) 

DurantE" el rég1mnn dc.?1 Fr·es1dente Ect1evert·fa se propuso una 
nLte•.'a Ley del Seguro Soci.J.l .Jl n?specto G:l F'rc:s1dente informaba 
en 1'77:::-.: 

1'El Segut·o Social es un~ conquista obr·er·a que el Estado 
tiene ld obligación do fort~lecer· ..• En 1·espuesta a las demandas 
populures P-0\l"a e::tencíei• los beneficio~ del sistema, sometimos a 
la cansidet•ación de las Cán1ar~s Legislativas un proyecta de nueva 
Ley del Segur~a Social qt.1e met•ec1ó su c:1probación. En ella 
reaf it•mamos el propósito de lograt• un r·églm8n de Seguridad Social 
integt·al, en el doble sentido que implica ampliar la protección 
correspond11:::-n\.t:- d ...:~:.t.ld trcibüjddoi· y' Q;:t2ndcrl:i. w. gr·!...1pos ht.•m,'.'lnos 
aún na beneficiados". (.:;u 

También 
promulgó el 
Trabajo. Que 
las riesgos 

como ya se rnenc1anó, el 2 de julio de 1978 se 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 
vino a establecer· instrucciones ~spec!ficas sobre 

laborales. As! coma la obligación de mantener las 
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mejores condiciones ~mbientales posibles para que se logren los 
mayares beneficios en la salud de la clase laboral. 

En este breve recuento hemos podido comprobar la importante 
labor de la Administración Pública respecto a las cuestiones 
laborales en general, y la seguridad laboral en particular. 
Observamos una acción bastante cauta y limitada a principios de 
siglo hasta conve1·tirse en una Administración orientadora y 
reguladora, tanto de aspectos relativos a la contratación 
colectiva, capacitación, derecho a huelga, como en especifico de 
la prevención seguridad e higiene laborales. Aspectos encaminados 
a garanti::ar, aunque sea en condiciones m1nimas, la salud y la 
integt•idad f is1ca de la clase trabajador·a par'a garanti:ar asi, de 
acuerdo al caracter· capital is ta d~ nue5trd Economia, la 
rept•oducción de la fuer:a de tr'abajo. 

En el apartado siguiente haremos un recuento sucinto de las 
consideraciones que sobt'e los riegos del trabajo y su 
prevención, realizan algunos de los organismos internacionales. 

2.2 ORGANISMOS INTERNACIONALES 
:::. 2 •. 1 LA ORGANlZAC!ON INTERNACIONAL DEL TRABAJO <O. l. T. J C32l 

Con los constantes cambios sociales y la evolución de los 
conocimientos técnicos surgen nuevas necesidades y aparecen 
algunas lagunas en el Derecho, lo que impone la obligación 'de 
actuali:ar las disposiciones anticuadas y articular nuevas 
reglamentaciones que permiten esencialmente proteger las derechos 
fundamentales, y de mejo1·a1• la~ condiciones de vidd, de t1~abajo y 
el medio ambiente de los locales en donde éste se va a prestar 
para que se realice en fot•ma tal que 9at•ant1ce la vida, la salud, 
y l~ integridad f isica. 

Bajo. estos c1·1ter1os y principios, la OIT ha considerado 
fundamental y de especial interés las cuestiones 
r·elacionadas con la s.eguridad y la higiene de los trabajadores, 
puesto que en la propia Const1tuc1ón y en cuanto a 
rec:omendaciones adoptadas desde su fundación ( 1919), asi fué 
estipulado; más aún, de los 158 convenios que a la fecha se han 
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adoptado, el 20.25'l. tratan exclusivamente de los problemas de 
higiene y seguridad, y par consiguiente las recomendaciones que 
de ellos se derivan. 

De· los te:<tos de orden más general están: la Recomendación 
31,de 1929 sobre la prevención de los accidentes del trabajo; la 
Recomendación 97, de 195'3 sobre la protección de la salud de los 
trabajadores en los lugare5 de trabajo; y la Recomendación 112, 
de 1959 sobre los servicios de medicina del trabajo en los 
lugares de empleo o en sus inmediaciones; más recientemente en 
1977 1 la conferencia adoptó el Convenio t-:o. 148 y la 
Recomendación 156 sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos profesionales debidos a la contaminación del aire, 
del ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. Los dos se 
aplican a todas las ramas de actividad y detallan las medidas de 
prevención y protección que han de tomarse , asi como los medios 
para hacerlas aplicar. 

Recomendación sobre los servicios de medicina del trabajo, 
1959 <número 112>, convenio (m1mero 148> y Recomendación (número 
156> sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, 
ruido y vibraciones>, 1977. 

2.- Protección contra los riesgos especificas. 
Substancias tóxicas. 
Recomendación sobre la prevención del carbunco, 1919 (número 
3> Recomendación sobre el saturnismo <nif'fas y mujeres>, 1919 
<número 4). 
Convenio sobre la cerusa {pintura), 1921 (nümero 13). 
Convenio <número 115) ~ .. Recomendac16n (número 114> sobre la 
protección cont1~a las r~diaciones, 1960. 
Convenio (número 136> y Recomendación <número 144) sobre el 
benceno, 1971. 
Convenio (número 139) y Recomendación (número 147} sobre el 
cáncer pro·fesional, 1974. 

Maquinari~ 

Convenio (número 119} y Recomendación (número 118) sobre la 
protección de la maquinar·ia, l?l.3. 

Peso má l( i me 
Convenio <número 127) y Recomendación (número 128> sobre el 
peso· mát:imo, 1967. 
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3.- Protecc ón en determinadas ramas Je actividades 
lndustr a de la edificación 
Conven o <número 62> y Recomendación (número 53> sobre las 
prescr pciones di? seguridad (edificación), 1937. 

F'anader1as 
Convenio sobre el trabaJo nocturno (punaderias}, 1925 
Cnú.mero 20l. 

Comercio y oficinas 
Convenio y Recomendación sobre lü higiene <comercio y 
oficina), 1964 (nUme1·0 1::0>. 

Trabajo portuario 
Convenio sobre la indicación del poso en los fardos 
transpo1·tados poP barco, 1929 <número 27 l 
Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 
contra los accidentes, 1929 (número 28) 
Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 
contra los acc1dentes \revisado¡, 1932 \número 32). 

4.- Enfermedades profesionales que dan derecho a indemni;:ación. 
Convenio sobre las enfermedades parfesionales, 1952, 
<número 18) 
Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado>, 
1934 (número 42> 
Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del 
tr·abajo y enfermed~des prof~sionales, 1964 <número 121). 

Asimismo, la OIT ha llevado a cabo la clasificación de las 
normas internacionales inherentes al trabajo de las mujeres, y 
una categoría especial de los trabajadores (gente de mar, 
trabajadores portuarios, plantaciones, arrendatarios y aparcero, 
trabajadores indigenas y trabajadores de los territorios no 
metropolitanos> er. la que obviamente se incluyen normas de 
sequridad e higiene y mejoramiento de las condiciones del medio 
ambiente de trabajo, emtre otras. 

Consideramos que es de gran importancia como lo ha sef1alado 
la OIT, la inspección del trabajo, toda vez que tanto empleados 
como trabajadores y autoridades en forma coordinada, pueden 
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lograr la correcta y oportuna vigilancia y, pot• ende, aplicación 
de las normas aprobadas, es decir, que al involucrar a los 
sectores a través de los sistemas inspectivos, en ra::ón del 
interés que representan, se pretende lograr, la mejor• y mayor 
eficiencia de las normas por una parte y, pot· la otra, su 
conciliación y equilib1·io mediante la integ1·ación de Comisiones 
Mii~tas. 

Con lo e::puesto ante1·io1•mente, se ha pretendido presentar en 
forma breve, algunos de los c1·ite1·ios o acciones adoptados por la 
OIT pat•a hacer f1•ente a los p1·oblemas que 1·ep1•esentan la falta de 
seguridad e higiene y, en ganor·~l, ~ 1~$ condiciones tan 
desfavol""ables del medio ambiente en el que los trabaJado1·es 
prestan sus servicios. 

No se pod1·fa hablar• de las políticas definidas pot• la OIT en 
mate1·ia de segut•idad e higiene, sin 1·efer·i1·s~ al p1·ogr·am~ abocado 
al mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo, 
que fuera adaptado el 24 de junio de 1975 dLtrante la 60a. Reunión 
de la Confet•encia Inte1·nacional del T1·abajo. 

Atendiendo a la importancia que reviste dicho programa, a 
continuación trnascribiremos las conside1·aciones que inspiraron a 
la OIT para adoptarlo, asi como las principales disposiciones que 
instrumenta, no sin antes mencionat· que el programa en cuestión 
adoptó la forma de resolución: 

''La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabaja: 

''Considerando: - Que el mejoramiento de 
trabajo y la protección de la salud física 
trabajadores constituye una misión esencial 
Organi::ación Internacional del Trabajo; 

las condiciones de 
y mental de los 

y pet•manente de la 

- ''Que por otra parte el lento y desigual progreso alcan:ado 
con relación a la duración del tl"abajo y a los problemas cone:{OS 
que conciernen a la segu1·idad e higiene del trabajo, debido ante 
todo a la ausencia u~ und ~s~ra~t!(dld. yt:tot:t'-ctl µa1,d l:;:'l 111ejo1·,,o:u1ii.t:.!nto 
de las condiciones y del medio ambiente del trabajo; 11 
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-
11 Que comprobando que la utilización de la investigación y 

de la tecnologia, sin tener en cuenta c:onsidcr~aciones de orden 
social, podría no sólo crear peligros en los lugares de trabajo, 
sino también efectos negativos sobre el medio ambiente humano en 
general;" 

-
1'Cansideranda que los cambios en las técnicas, los métodos 

de producción, asi como la importancia de las transferencias de 
tecnología y la evolución de la saciedad humana y de las 
aspiraciones sociales s1tGan el mejoramiento de las condiciones y 
del medio ambiente de trabajo en un conte::to nL1ovo y a veces 
distinto según los paises, las 1·amas de actividad, las 
ocupaciones y las categorías de los trahajadares.'' 

Que la acción de la OIT en materia de condiciones 
y medio ambiente de trabajo deberta ir estrechamente unida 
a otras actividades relativas a. la protección del media 
ambiente humano a fin de tener en cuenté\ las aspir.acio11es en pro 
de una calidad mejot• de vida:'' 

lo. "f~ea.firma solemnemente que el mejoramiento de las condiciones 
y mt?dio ambiente de trabajo, as1 como el bienestar de los 
trabajadot·es, sigue siendo la misión primordial y permanente 
de la OIT." 

2o. '1 Invita a los Estados miembros a que: 
a) Promuevan los objetivos de mejorar las condiciones y el 
medio ambiente de t1·abajo a través de todos los aspectos de 
su política económica, educativa y social; 

b) Se fijen periódicamente objetivos concretos de!'3tinados a 
reducir en lo posible determinados accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales o las empleos más desagradables y 
penosos; 

e) Normalicen la aplicación en la investigación c:ient!fic:a a 
fin de que se efectué a favor del hombre y no en contra de él 
y de su medio vital. 11 

3~. "Apoya la acción mundial suget"ide. por !e Di1·ec:tcw General de 
la oficina Internacional del Trubajo y su Memoria c:cn miras a 
pasar revista a las actividades en curso de la DIT y a 
emprender un programa internacional para el mejoramiento de 
las condiciones y de medio ambiente de trabajo encaminado a 
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promover o apoyar las actividades de los Estados Miembros en 
esa esfera. 11 

4o. ''Invita al Consejo de Administración de Ja Oficina 
Inte1·nacional del T1•abajo a que se encargue al Director 
General que tan pronto como los t•ecut·sos lo per·mitan: 

1) Prepare y le someta un p1·ogr·ama basado en la discusión 
general de su Memoria de la 60a. Reunión de la Conferenci~ 

Internacional del Tr·abaJo, pr~v1a consult~ con las 
organi::ar.iones internacion.:1.les competentes y con los 
organismos nacionales, regionales e internacionales 
especiali::ados en cond1c1ones y medio ambiente de trabajo, en 
la inteligencia de que en la prepa1·ación de tal 
programa habrán de tomarse en consideración las su;,uientes 
elementos: 

a) La intención e~:presada por el Director General en la 59a. 
Reunión dE! la Conferencia Internacional del Trabajo de 
iniciar una encuest.:1 oener.:il sobre las cuestiones laborales, 
con la finalidad de fortalecet· la eficacia de la acción de la 
Organización Internacional del trabaJD a todos los niveles; 

b) El aumento de los recursos de la DIT destinados 
condiciones y medio ambiente de trabajo, as! 
mejoramiento de sLts métodos de cooperación técnica 
materia, especialmente en las zonas rurales y en 1.as 
empres.ns; 

a las 
como el 
en esta 
pequef'fas 

e> El e::amén constante de l.:is normas internacionales del 
trabajo 1•elativas a las condiciones y medio ambiente de 
trabajo, can mit"as a revisar las normas e>:istentes que ya no 
responden a la realidad actual y adoptar normas básicas 
destinadas a orientar políticas nacionales en materi~ de 
seguridad e higiene y de la contaminación del medio ambiente 
humano causada poi· las técnicas utili::adas por la industria o 
la agricultura; 

d) La utili=ación ~!GLett1ática de las reuniones de comisiones 
de industria y de comis1onE'S análogas para ev..,luar las 
situaciones registradas en materia de condiciones y medio 
ambiente de trabajo en los distintos paises e industrias, y 
formular todas las rec:omendac1ones adecuadas para ~u 

mejoramiento; la plena utili:ación de las set•vicios, en 
particular convocando reuniones periódicas del grupo de 
e::pertos en seguridad en la minas; 
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e> La preparación y publicación de gui.:i::;, códigos y material 
didáctico en matet·ia de seguridad e higiene, horas de 
trabajo, oganización del trabajo, contenido del trabajo y 
et"gonomia; 

f) La elaboración de guias que permitan la mejor utili:ación 
del tiempo libre de los trabajado1·es con miras a promover su 
superación person¿:\l y que facilite su acceso a la cultura y 
a la formación p1·ofesional; 

g) El establecimiento en distintas t•egiones. de equipos 
multidisciplinar•ios compuestos poi· espec1~listas en 
ccndic1ones y media ambiente de trabaJo, que tuviesen pot"' 
cometido; 

h> Ayudar a los gobiernos, a las organi:aciones de 
empleadores y trabajadores y ü las instituciones y organismos 
de investfgación e información a preparar y ejecutar 
programas que respondan a sus nec8sidades y posibi 1 idades en 
materia de meJoramiento de las condiciones y del medio 
ambiente de tt·abajo a trav~s de; 

i> Emprender estudios sabre situacione~ y regiones, reunir y 
difundir información y c::.:imin;.11· los proot·esos reali::ados en 
la aplicación de las normas internacionales del trabfljo 
pertinentes; 

ii) Organizar y animar simposios, seminar·ios y otras 
reuniones especiali=adas sobre todo en determinadas 
industrias o sectores de actividad; 

iii) F'm·ticipat· en la programación nacional y regional del 
programa de las Naciones Unidas para el desarrolla;" 

1) El estudio detallado de: 

i) El costo de los accidentes de t1·abajo, los problemas que 
plantea la armonización de las estad1sticas pertinentes y la 
definición de criterios y limites de exposición a substancias 
peligrosas; 

i i) Los métodos para del.2rmir:.:'..r e1 costo y las ventajas 
económicas y sociales de diversas medidas 1~efer·ent~<:> al 
mejoramiento de las condiciones de trabajo; 
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iii) Las experiencias en materia de or•gani:ación de trabaJo y 
los efectos de las transferencias de tecnologia sobre las 
condiciones y medio ambiente de trabajo. 

2) Estudie la posibilidad de organi=ar una reunión 
intet·nacional tr~ipar·tita en que pudi~1·a t1·atarse de diversos 
aspectos de las condiciones y del m~·dio ambiente de trabajo, 
y cuyos resultados se someterlan después a la Conferencia 
Internacional del Trabajo para que ésta pueda evaluar· la 
acción de la OIT y decida un progr•ama futur·o de actividades. 

:::> Emprenda, en colaboración con el Programa de la Naciones 
Unidas par·a el medio ambiente y con su ayuda, un p1·ograma 
coherente de la acción de la OIT relativo al medio ambiente 
que consista especialmente en actividades educativas y de 
formación en esta materia, asi como estudios sobre las 
consecuencias económicas y sociales de las politicas y medio 
ambiente .•• '', entre ot1·os aspectos. 

2.2.2 LA DRGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD COPS) C33l 

La organi=ación Panamericana de la Salud (ÜF'S) C!: un 
organismo interamericano especiali=ado en asLtntos de salubridad 
pl.'.tblica. Forma parte del sistema de las Naciones Unidas y del 
lnte1·americano. Dicha organi:ación se integra por ~- gobi
ernos, miembros de las Américas y tres gobiernos participantes 
europeos con dependencia en el hemisferio occidental. SLl 

fLincionamiento corre por parte de los paises miembros y su 
finalidad es servirlos para que se atiendan las necesidades de 
salud de sus poblaciones. 

La autoridad suprema de la OPS es la Conferencia Sanitaria 
Panamericana, integrada por representantes de todos los paises 
miembt""os , que se reúnen cada cuatro arios. Durante la conferencia 
se determina las normas generales de la Drgani::ación, asimismo 
sirve de foro sobre cuestiones de salud pública y elige ai 
Director de la Oficina S~nitaria Panamericana, órgano ejecutivo 
de la OPS. 
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El órgano e.Jecutiva de ld 01-='St la. Ot1c1na Sanitaria 
Panamericana <OSF'l, tiene un director que nombra al per5onal para 
ejecutar los pragram.?ts de la Oficina y .. ,plicar las normas 
em·anadas de los Cuerpos Directivos. El 621. del personal du la OSP 
presta servicios en oficinas, centros y proyectos situa.dos en los 
paises, fuera de la Sede y el resto facilita apoyo técnico y 
administrativo desde la oficina p1·1ncipal de la Or9ani=ac1ón en 
Washington. 

Entre sus programas de la Or9<:1n1::ac1ón F'.;\namer'1cant:1 de la 
Salud se ühar·can los siguientes temas: 

L- Salud Ocupacional. Est12 proqrama éstu relacionado con la 
s1tuac10n que en la industt·ia, la agt·1cultur·a, la mineria y 
mL1chos otr·os sectores de actividad donde suelen producirse 
accidentes y enfermedades asociados con el trabajo. Dicho 
Programa se justifico en base a qLte en América y el Caribe, 
la fuer~a de trabaJo asciende a poco más de 100 millones de 
personas, lo quu r·evelu la impor·tanc1-0. de la salud 
ocupacional en la region. 

2.- El Pt"ograma de Tecnología Ap1·opiada, supone 1,_"l zi.plic..:.,t:.1.ón de 
los mecani5mo-=. y '":':i.,;;tcr1k•~ que se adapten mejor al tamati'o, 
ni.-1.turale::a, cultura, historia y capacida.d de una comunidad 
detet .. minada .. En alguno5 casos tr·atará de tecnología avan~ada, 
mientt"as que en otros estarA indicada la tecnología sencilla 
y basica. En l~s poblaciones hasta ahora subatendidas, la 
tecnologia con orientación social es la más adecL1ada para 
conseguir la participación social de la comunidad, que es tan 
esencial para los progr~amas de las poblaciones pequel"fas, las 
;:onas 1·urale-s y las barriadas urbanas. 

2.3 Costos Social y Económico de loo:; Riesgos de trc..ba.jo 

Costas Sociales. Generalmente, cuando se habla de los 
efectos de los riesgos de trabajo en la economia de un pais, se 
hace menc:iOn de los costos sociales de Pe;ta-::, lu!:. cuales se 
definen como le? sum.:. de.- lds erogaciones que se r~eal1;:an a fin de 
dSE?QLWat~ ~ los trabajadore5 de alguna contingencia. que les ocurra 
en su centro de tr·aba.Jo, ta.les como prestaciones económicas y en 
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especie las cuales se conocen comunmente como costos directos y 
los costos indirectos son todos aquellos que pertur·ban el proceso 
de pr·oducción como el daho a la maquinaria, tiempo pet•dido por· 
atender el accidentado, sustitución del personal accidentado, 
etc. 

La incidencia que los accidentes tienen en la economía de un 
pais va más allá de la suma de las erogaciones directa e 
indirectas que gastan las empresas y las instalaciones de 
seguridad social, pue~to que éstos, sólo car1lemplan una parte del 
problema, ya que las riesgos del tt•abaJo reper·cuten de alguna 
manera, en la oferta y la demanda del país. 

Desde el pünto de vista de la ofet•ta podemos ilf irmar que el 
volumen de producción nacional se r•educe, ya que el aumento de 
los tiempos perdidos en los procesos de producción causados por 
ac:c:identes de trabajo afecta los volúmenes programados. La 
productividad sufre decrementos directamente proporcionales al 
nümei-o de ctcc i den tes ( regri st1•.J.da:J duran te el proceso de 
producción> ,. que en el orden nacional 1·epresenta niveles de 
ineficiencia sumamente per·judiciales al desarr·ollo económico que 
el pais requie1·e; la sustitución de per·sonal, en caso de ~er 

necesaria, se reali~a generalmente con mano de obra de menor 
calificación con lo que la ofer•ta nacional puede verse afectada, 
eventualmente, con disminuciones en la calidad de los articulas 
producidos. 

Las repercusiones que los accidentes de:? tr·abajo tienen sobre 
la oferta hace necesario anali=ar el costo de oportunidad que 
tienen los recursos dedicados a c:ub1~ir las accidentes, si se 
orientan en mayor medida a la prevención social, pues a largo 
pla:o perm1tirian t•educir al costo social de los riesgos del 
trabajo y, a la ve:, se podrían dedicar mayores recursos a at1·os 
renglones de la producción. 

Oti·o c.:.pccto, &!::> t.p ... 1tt la demanda a corta plazo sufre 
modificaciones en su estructura, derivadas de la desviación de 
recursos dedicados a la adquisición de servicias médicos, 
medicamentos, terepias de rehabilitación, etc., disminuyendo as! 
la cantidad demandada de otros bienes y servicios. Esta situación 
trae como consecuencia la disminución de los ingresos al factor 
trabajo por la incapacidad fisica de laborar lo que ocasionará un 
cambio en la estructura de las familias. 



Por· otra parte, el inct•em~nto de los 1·iesgos de trabajo 
podrán ocasionar un aumento en la cantidad demandada, en los 
casos en que se requiere efectuar sustitución del personal 
accidentado, ya qL1e a los pagos por indemni::ación se agregan los 
salarios del nuevo trabajador, con lo que hay una mayor corriente 
y gasto de recursos f inane: ieros. 

Además, los gastos médicos incuestionablemente Juegan un 
papel de la mayor importancia dent1·0 de los costos dit•ectos 
involucrados en la prevención, protección, reparación, 
tratamiento y 1·ehablit~c1~n de los acc~d2ntcs ele tr~bajo, que 
puedan ser computables para un at'ro; sin embargo, e::isten gastos 
que debe t•eali~a1• un país par·a esta1· en condiciones de 
proporcionar los servicos médicos para este fin. Estos no son de 
fácil cuantificación si se trata de as1gnar·los a periodos 
determinados, debido a que generalmente se reali=an a través de 
varios aNos y sus beneficios de natur·ale=a múltiple, difundidos 
con otros servicias de efectos perdurables, son difíciles de 
adjudicar a campos especi·ficos de actividades. 

De ellos conviene destacar la capacitación de los recursos 
humanos en todos los niveles de las actividades relacionadas con 
la prevención, curación y rehabilitación de los riesgos de 
trabajo. En el caso de las inversiones de capital en inmuebles, 
instalaciones y equipos médicos comprendiendo los gastos de 
manten1mientode los mismos, e:dsten técnicas contables que 
permiten su asignación a periodos determinados, aún cuando 
también este caso son pocos los paises que pueden prorratear su 
valor a l~~ divcrs~= cl~~c= de =crvicic= ~ ~~pecte~ de l~ =~lud y 
segut•idad socinl que desean investiga1·. 

También la captación de los costos médicos directos, indu
dablemente es más visible en el caso de servicios institucionali
zados, sometidos a consideraciones presupuestarias, que cuando se 
trata de los que se captan en el sector p1~ivado. El cuadro 
siguiente mue~tra qu~ el gasto privado en ~ervicios médicos que 
se reali~a en el pais, es supet•ior al público <se1·vicios insti
tucionali=ados IMSS, SSA, etc.> 
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GASTOS DE LOS SECTORES F·UBL! CDS Y PRIVADOS DE CONSUMO F ! NAL EN 

Al'IDS TOTAL 

1969 17,5:!1 

1971 22,253 

1976 60,163 

Fuente: 

ASISTENCIA MEDICA. 

GASTOS DE SERVICIOS 
INSTITUCIONAL! ZA DOS 

5,9'.22 

8,046 

26,098 

COSTO DEL SECTOR 
F'RIVADO 

11, 599 

14, :::11 

34,065 

Lópe:: Portillo, José.- Primer· Informe de Gob~ierno. 1977 
Banco de México, ''Distribución de ingreso •.• 1

• 

SPP Estadísticas Hospitalarias. IMSS Costo de las Se1·vicios 
Médicos. 

Estos datos suponen que el costo social directo es superior 
al que reportan las instituciones de Seguridad Social los cuales 
solamente infot·man los gastos reali:ados por las propias 
instituciones. 

Pretender la obtención del costo di1·ecto por cl~se de 
servicio, sea, por aquellos destinados a la atención de 
accidentes y enfermndades del trabL1.jo que originan el gasto 
médico o determinan su finL1.lidad es a~n complicado, puesto que 
además de los obstáculos sef'talados, deberían incluirse los costos 
de hospitalización especificas y de atención post-hospitalaria., 
comprendiendo los medic<.<mentos y tratamientos involucrados, cuyo 
costo también presen'ta. pr·oblt::th<=':> p<..~i-.:-.. pror~·.J.":er<:::~ rnr r:l,::¡se de 
servicios. Asimismo, no puede hacerse caso omisa de los servicios 
paramédicos y los de otros proiesiono.les no-médicos, que 
contribuyen en for·ma directa a la dotación de esta clase de 
atención médicaª 

Por lo que se refiere al campo de erogaciones que no están 
incluidos en los gastos y que na r•eflej,:m !?l impacto P.conómico 
total para el pais causado por los accidentes, las enfermedades, 
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la incapacidad y la mue1·te prematur·a, puesto que no miden las 
pérdidas que se prodL1cen a la capacidad de producción nacional. 
A estas pét•didas se les ha considerado como costos indirectos. 
(34) 

Costos Económicos. En los Ultimas af'ros se han reali~ado 

diversos estudios 1•elativos al costo económico para la sociedad 
de los accidentes de trabajo, especialmente en aquellos paises 
que ya cuentan con mejores fuentes de información, algunos de los 
estudios se basan en estimaciones muy gene!•ales y otros, en 
análisis detallados. La finalidad básica que los ha inspi1·ado es 
la de justificar las erogaciones para los programas preventivos 
que se 1·efie1·en a ese campo. 

Los datos básicos para estimar el costo de los accidentes y 
enfet•medades del trabajo, en términos muy gencrale~, son: el 
ingreso medio anual per cápita de cada pais que se puede aplicar 
a la cifra total de morbilidad o mo1·talidad debidos a esta causa. 
Sin embargo, este cálculo requiere diversos ajustes para 
acercarse a la9 cifras que puedan set· m~s impot'tantes para cada 
pais, como lo son: la magnitud de la fue1·~a de trabajo, haciendo 
por lo menos dos grandes distinciones del ingresa en el medio 
rural y en el urbano, que en realidad seria más acertado por 
grandes ramas de actividad económica, para relacionar tales datos 
con las tasas de morbilidad y mortalidad, especificadas por edad, 
sexo y ocupación; asimismo, también tendrian que ser tomadas en 
consideración la tasa de desocupación y el promedio de vida 
productiva, así como las diferencias en el nivel de in.gresos por 
edad y se~~o. C35> 

Otros estudios toman como base sus análisis en el marco 
conceptual del c:osto-benef icio, en el cual los gastos que se 
realizan para repa~~ación del daF'fo accidental y la atención de 
enfermedades del trabajo, cuando éstas se puedan obtener por 
separe.ido, constituyen una medida de los beneficios potenciales 
que pueden derivarse de la aplicación de los programas para su 
prevención y control, en este tipo de análisis figura en forma 
import.:mtc= lo~ g<i~to~ módico:; y el v.:..101' de las µt:>rd¡d~~ 

ocasionadas en el producto y la productividad nacional. 

Las estimaciones de los costos indirectos son de dif!ci·l 
cuantificación no obstante, la siguiente metodologia nos ayuda ü 
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captar una aparte de éstos, en pa1·ticular lo que se dejo de 
producir por un riesgo de trabajo. 

Para reconocer el impacto que tienen los Riesgos de Trabajo 
en la economía del país, es necesario definir los criterios que 
se utili:arán par·a determinar los efectos de los Riesgos de 
trabajo en ésta, para lo cual debemos tener presente los 
indicadores que generalmente son usados para cm·roborar el 
ct•ecimiento de la economia de un pais, en este caso, es la 
producción de bienes y servicios generada por la sociedad, a su 
aspecto cuantitativo se denomina ''Producto Interno Bruto'' <PIB>, 
y es aquel que incluye en valores monetarios la producción de 
todos los bienes y servicios que una sociedad produce en un af'lo. 

Esta noción es de gran importancia para nuestro propósito, a 
f·in de determinar los valores de los bienes y servicios que se 
dejaron de producir por la ocurrencia de los riesgos de trabajo. 
Cver anexos, cuad1·os I,II,III> 

Costos Financieros. Entre los aspectos económicos mc'ss 
importantes de destacar, indudablemente puede sef'lalat .. se la 
utilización de recursos, y entre éstos los de ot·den financiero. 
E::iste muy poca información respecto a como realizar la 
coordinación financiera de los fondas que se canli::an hacia las 
actividades relacionadas con la prevención, reparación y curación 
de div.ersos accidentes y enfermedades de trabajo. 

Los recursos que se captan y asignan a los cmpos de 
actividad que corresponden a cada institución u organismo 
relacionado, llegan por distintos caminos o mecanismos de 
movili;:ación y provienen de diversas fuentes. 

Los métodos de financiamiento de las diferentes 
instituciones qlle reali.=an actividades directamente relacionadas 
con el ámbito de los accidentes y padecimientos laborales, 
difieren funrl~mentMlmente porque unas obtienen recursos totales o 
parciales del presupuesto públ ic:o, otras de las contribuciones 
obligatorias qLte provienen de diversos sectores de la comunidad a 
los sistemas de segLlridad social y las rest~htes de los aportes 
voluntarios de los individuos o grupos determinadas. Sin embargo, 

. ..,__ .. 
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aór1 cu~11do e::isten va1·io~ niveles en los ~uales ~e rl1ede realizar 
una coordinación de 01·den financiet•o, el más factible es a nivel 
nacional, con deter·minac1ón de p1·iot•id~des pat·a l~ asignación de 
fondos, por el cual se puede ejercer· deter·minada 1nf luenc1a para 
impulsar unas actividades con p1·eferencia a otras. 

En el caso par·ticular del IMSS, los sistemas financieros 
desde sus ot·lgenes, se orientaron a cubrir un conJunto de 
prestaciones agrupadas en ramos de seguro, de acuerdo con 
definiciones pr·ecisas de los suJetos de seguro y benef ic1a1·ios, 
asi como de las reqL11sitos, cuantías y limitaciones para el 
otorgamiento de las pt•estaciones. (36> 

Par·a Cilda. t•amo de seguro se establecie1·on sistemas 
financieros diferentes, can base en las que se calculat·on las 
primas correspondientes. Sin embargo solamente en el caso del 
Seguro de Riesgos de Trabajo se h_i:o explicito en la Ley. 

En el único caso en que la Ley del Seguro Social establece 
claramente un sistema financiero es en el del Régimen de 
Pensiones del Seguro de Riesgos de Trabajo. Este sistemn es el de 
cobertura de capitales constitutivos de acuerdo a lo esti~ulado 
1:m el art !culo 77 del mene ionado ordenamiento. 

En cuanto a las prestaciones a corto pla:o ya sea en dinet~o 

o en especie, el sistema financiero se le denomina ºreparto 
anual 11

, aplicable a gastos y prestaciones a corto plazo. En este 
sistema se establece una prima precalculada que puede mantenerse 
más o menos constante en periodos cortos, es decir, variando 
dentro de un rango. 

Por lo que se refiere al pago de cuotas correspondientes a 
este seguro, el articulo 79 de la Ley del Segura Social estable
ce: un sistema de pr).mas pramediables a los diferentes grados de 
peligrosidad de las empresas, esto es canfof"me al Reglamento de 
Clasificación de Empresa y Determinación del Grado de Riesgo. El 
cálculo de la prima se reali:a a través del sistema de 
prorrateo, tomando coma base una escála de 100 grados de riesgos 
y la distribución de los asegurados y sus salarios por clase de 
riesgo, <:.~ l lt=gd .:.. c;,bté:?n2r •.m.:. prim& en porcientci del sA1ario de 
cati::ación por grado de riesgo, con esta prima se determina la 
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prima por clase, tomando en cuenta el grado medio de t•iesgo par·a 
una de las clases. <~7) 

La pt•ima equivale al 1.8% da los salarios, en promedio 
nacional, pero es variable según la actividad de la empresa. 
Dicha clasificación se hace en función de la peligrosidad de la 
misma. Comprende 5 clases, que estat•án de acuerdo con los riegos 
potenciales, asi como de los indices de siniestralidad que se 
puedan presentar. En toda .actividad C?}:iste un riesgo latente, en 
el cual el género de trabajo reuli:::.;1.do, de la maquinaria 
empleada, de los medios de transpot•te, usados, etc., son factores 
que deter·minan l~ clase y grado de riesgo pa1·a cada empresa y 
para el pago de sus cuotas, las cuales deben ser entregadas 
integt•amente pot· los patrones, estas apor·taciones se calculan 
aplicando la prima a las cuotas obrero-patronales del Seguro de 
Invalide::, Cesantia en Edad Avanzada. y Muerte. 

Finalmente, el CL1adro que $igue nos muestra la situación 
financiera del Seguro de Riesgo de Tt•abajo, en el quinquenio 
1976-80. Los datos de este cuadro provienen de fuentes directas. 
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INGRESOS Y EGRESOS CONTABLES DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 
1976-1980 

<Millones de Pesos) 

CUENTAS Y TIPO DE PRESTACIONES 

INGRESOS 
CUOTAS 

Patronales 
Solidaridad Social, 
contribución estatal. 

PRODUCTOS DE INVERSIONES 
Financieras 
De muebles e inmuebles 
ln\;ereses moratorias y 
otros ingresos 

EGRESOS 
PRESTACIONES EN ESPECIE 
Asistencia médica 
y laboratorio 
De hospitali:ación y transporte 
De solida1·idad social 

PRESTACIONES EN DINERO 
Subsidios por incapacidad 
temporal 
Pensiones por incapacidad 
permanente 
Pensiones por viude;: 
Pensiones por· ot•fandad 
Pensiones a los ase.endientes 
Finiquitos por matrimonio a 
viudas pensionadas 
Finiquitos por pensiones 
de orfandad 
Finiquitos a pensiones por cambio 
de residencia al extranjero 
Ayuda para gastos de funeral 
Indemnizaciones por• incapacidad 
permanente 

GASTOS DE PROVISIONES 
Reservas actuaria.les 
Obl igac:iones contractuales 

1976 

3504 
3311 
33(16 

4 
193 

6 
91 

95 
3623 
1452 
980 
366 

98 
5 

1168 

838 

154 
63 
67 

11 

4 

27 

1977 

4511 
4264 
4257 

6 
:247 
30 

113 

103 
4850 
1916 
1293 

483 
130 

9 
1684 

1102 

338 
89 
89 

15 

9 

38 

1978 1979 

5687 
5.385 
5385 

302 
49 
p~ 

119 
6000 
2235 
1516 
566 
152 

2217 

1435 

487 
109 
109 

17 

6 

46 

7569 
7074 
7074 

494 
189 
168 

136 
7824 
2647 
1795 

671 
180 

2916 

1817 

608 
153 
158 

26 

7 

142 

1980 

11337 
10427 
1()427 

910 
436 
261 

212 
10931 
3438 
2311 
8864 

232 

3662 

2245 

854 
200 
195 

33 

9 

120 
14(15 
984 

61 
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GASTOS DE ADMINISTRACIDrl 883 1(195 1322 1702 2578 
INCORPABILIDADES, DE PRESTACIÓNES 
E INTERESES ACTUARIALES 118 153 225 557 758 
AJUSTES A RESULTADOS EJERCICIOS 
ANTERIORES 52 

RESULTADO DEL EJERCICIO 118 338 312 255 

Fuente: Cantt•aloría Genet•al. Depa1·tamento de Contabilidad. 

Puede observarse en este cuadro que en cuatro afros aparece 
un déficit contable en el Seguro de Riesgos de Trabajo, aunque 
cabe mencionar que ello está influenciado por una sobre 
estimación de los costos de ad11nnistración imputables a este 
ramo; sin embargo para el at'to de 1980 se observa un superávit en 
los resultados del Ejercicio, el cual puede deberse a la 
implantación por una parte de programas de pt•evención y/o a un 
mayor control administrativo en este ramo de Seguro, asi como a 
una mayor cooperación del sector empresa1·ial. 

2.4 Algunos datos estadísticos sobre los riesgos de trabajo 

Para realizar este apartado consultamos la publicación de la 
Secretaria de Programación y Presupuesto, '1Mé:dco; Información 
sobre aspectos geográficos, sociales y económicos 11

• Vol. 1 I. 
Aspectos sociales. Asimismo, hicimos una consulta directa a la 
Dirección General de Seguridad e Higiene para el Traba30 de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Dentro de la. legislación laboral me:-!icana, se consideran 
como riesgos de trabajo a todos aquel los accidentes y 

·enfermedades que ocurren a los trabajada1~es en el desempef'1o de 
sus labores o los que tienen origen en el medio en el cual el 
trabajador presta sus servicios. Asimismo se consideran todos los 
accidentes ocurridos durante el trayecto del domicilio del 
trabajadcr ~1 r~mtro laboral o viceversa. (38> 

"El IMSS clasifica a los riesgos de trabü.jo mediante tres 



-47-

conceptos: accidentes de tr·dbaJo, accident.E~ en ti·ayac:to y 
enfe~mcdad~s de trabajo; de los tres, el pt•imero <accidentes de 
trabajo) es el que se dá con mayor frecuencia .•. "<39) 

En 1976, se registraron un total de 455 660 defunciones en 
todo el pals, 24 340 casos se debieron a accidentes que ocupan el 
cuarto lugar como causa principal de defunción. El mayor número 
de incidencias se concentró entre el grupo de 25-49 af'1os de edad 
con un total de 7 824 mue1·tes por accidentes, siguiéndole el 
grupo de 15-24 aNos con 4 768 muertes por esta causa. Asimismo, 
la séptima causa de defunción ,denominado "Lesiones en las que se 
ignora si fueron accidental o intencionalmente infligidas'', 
contribuyó al total nacional con 17 116 muertes. Igualmente en el 
caso antet"'ior el mayor numero de incidencias se concentró en el 
grLtpo de 25-49 af"fos, con 6 248 decesos, y en el grupo de 15-24 
af"fos ocurrieron 3 716 defunciones. (40) 

Respecto a los riesgos de trabajo y el número de 
trabajadores tenemos los siguientes datos para todo el pais: 

Ndmero de t1·abajadores bajo 
segur·o de riesgos de trabajo 

Accidentes de trabajo 

Accidentes en trayecto 

Enfet .. medades de trabajo 

T O T A L N A C J O N A L 

1977 

::; e::;2 :?55 

41 644 

1 615 

451 145 

11.77 r. 

1979 

4 877 004 

494 355 

53 530 

l 983 

549 868 

11.277. 

Cuadro elaborado con datos del libro i'léHico infor·moclón sobra 
aspectos geográficos, económicos y sociales. Vol. II P.116 
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Las entidades con mayor número de casos reportados fueron el 
Valle de Mé::ico (que c:ompr~ende al D.F. y los municipios de 
Tlanepantla, Nauc:alpan, Xalostoc, Chalco, Te::coco, es decir, la 
mayor =.ona industrial del pais), Nuevo León, Jalisco, Veracru:: y 
Coahuila, el cuadro siguiente ilustra lo anterior·: 

1977 1979 

b a b 'l. 

Valle 
de Mé~: ico 1501994 149612 9.96 1734670 177714. 10. 24 

Nuevo León 269303 32608 12.10 362912 44595 12.28 

Jalisco 268834 40387 15.02 362387 

Coahui la 144726 30313 20.94 193209 35340 18.29 

Veracru::: 187770 27293 14.53 295270 39701 13. 44 

T O T A L 2372627 280213 11.81 291:'448 .349979 12. 01 

a> Número de t1·abajadores bajo seguro de riesgos de trabajo 
b) Total de accidentes de trabajo en trayectos y 

enfermedades de trabajo. 

Cuadro elaborado con datos de la misma fuente que el anterior. 

En total estas entidades tuvieron, en los aNos que se 
indican, 11.81'!. y 12.0li. de accidentes y enfermedades profesiona
le~, pot·centajes similares a lo~ con~ideredo~ para los totales 
nacionales del l. 77'l. para 1977 y 11.27% para 1979. <Cuadro ante
rior). Como puede observarse las esta.dos de Coahuila y 
Jalisco son los dos en que proporcionalmente e:~iste mayor 
prccentaje de accidentes en la relación de trabajadores 
asegurados y accidentes de trabaje. 
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De acuerdo a los datos de le? Direc:ción General de Seguridad e 
. Higiene para el Trabajo de la Secn~taria del Trabaja y Previsión 
SoC:ial, hasta junio de 1988 se tenla:. reportados los siguientes 
casos: 

Población eccnomicamente activa y número de accidentes 

P.E.A.R. CPl 11 825 000 1 975 0()0 16.70 

P.E.A.R. Cpl 3 655 000 235 000 6.42 

T O T A L 15 480 ººº 2 210 ººº 14.27 

CP) Población económicamente activa remunerada con fuente laboral 
permanente. 

<p> Población economicamc:;nte activa remunerada provisional o a 
contrato sin fuente laboral estable. 

Como se observa hay un incremento del 26'% al total de caso'5 
reportados en 1979 C11.27X> y el total de casos reportados hasta 
Junio de 1988. 

El cuadro siguiente nos muestra el número de daf'fos o de 
accidentes report~dos por el IMSS, según ocupación principal y 
para los arios 1975, 1977 y 1979. 



OCUPACJ[I¡ PRINCIPIL 1975 len relaclon 

0Dreros, conauctores oe 
maquinas y vehJculos de 
transoorte 326 016 

Trabajadores de los servicios 17 062 

Trata1aaores agr1colas 1 fores-
taJe:., pescaaol'es y cazaoores 16 050 

Coeerc1antes y \'Enóedores 16 023 

Personal ae1.nin1strat1vo 9924 

Profesionales y técnicos 3 397 

ü1rectores y func1ooar1os Pu-
bltcos suoer1ores. 41)6 

TOTAL 390 078 

al total 

83.~ú 

4.30 

4.61 

4.09 

2.53 

O.SI 

0.10 

100.00 

1977 var1ac1tn í:. 
75-ii 

1971 l var 1aci O"I t 
i7-ii 

¡¡¡ 743 82.4 14.02 453 ;:;; 82.55 21.11 

21 w8 5.1 34.84 26 315 4. 78 14.37 

15 790 J,5 -12.52 21 55! J.91 Jb.49 

29.52 

14 m J.: 45.47 15 m 2.90 10.45 

4 962 1.1 46.07 b WJ 1.21 34.22 

m o.rn 11.13 !7B 0.10 27.Bl 

451 145 100.00 15.41 549 B6B 100.00 21.BB 

Fuente: ~xico rnfor.:iacion, sobre aspecto:¡ geograficos, soc1ales y eccno1iccs. p.117 
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Como puede observarse casi la totalidad de los porcentajes 
se mantienen constantes, c:on e::cepción del nümera de accidentes 
para trabajadores agr·icolas, for·estales, paseadores y cazadores 
que en 1977 tuvieron una disminL1ción del 12.5% respecto a los 
accidentes registrados en 1975 para esta misma ocupación. Es de 
destacar· que el porcentaje más alto, alrededor del 83Z, se 
t•egistra para los obreros, conductores de máquinas y vehiculos de 
transporte. En contraste el por·centaje más bajo es para el cuadro 
de Oit•ectores y Funcionar•ios Públicos superiores con sólo el 
0.10% del total de dal"1os reportados. 

A su v~~ se nota, según los datos de este quinquenio, que hay 
una tendencia ~l al=a del número de accidentes de trabajo. Asi la 
variación porcentual del número de daf1'os entre 1975-1977 fue de 
15.41X y de 1977-1979 fué el orden de :21.88%. Este inr:remento en 
el nümero total do accidentes puede deberse al aumento de lu 
Población Economicamente Activa Remunet'·ada. Y <J. las ausencias de 
una Poli t ica de Prevención de accidentes del trabajo, 
especificamente dise/iada por un equipo multidisciplinario y según 
sea la actividad. Por ello es importante que la Administración 
Pública promueva en los distintos sectores, público~, pt•ivado y 
sociel, una conciencia activa rE?specto a la seguridad laboral. 

Por lo que se rcfiet'e a las consecuencias de los daf'ros de 
trabajo, según datos del IMSS, de 1970 a 1979 se advierte que la 
mayoría de los accidentes, alrededor de un 97.41., solo generaron 
incapacidad temporal; el 2.3 ocasionaron una inhabilitación o 
incapacidad permanente; y el 0.3% fueron de consecuencias 
mortales.. El cuadro qL1e sigue nos ilustra má.!:i ampliamente sobre 
este tópico: 
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RESULTADOS DE LOS ACCIDENTES DE Tf<ABAJO 

ANOS TOTAL INCAPACIDAD 'l. 1 NCAPAC IDAD 'l. DEFUNCIONES 'l. 
TEMPORAL f'ERMANENTE 

-----------------------------------------------------------------
1970 260028 254826 98.(1 4622 !. 8 580 o ., 

1971 298954 292559 97.9 5526 l. 8 869 o.3 

1972 319328 312505 97.9 6055 l. 9 758 0.2 

. 1973 316735 307914 97.2 7532 2.4 1'.289 0.4 

1974 377896 368262 97.5 8419 ....'., . .:;. 1215 0.3 

1975 390878 380905 97.5 8714 2.2 1259 0.3 

1976 439927 427877 97.3 10610 2.4 1440 0.3 

1977 451145 4::;9490 97.4 10379 2.3 1286 0.3 

1978 486628 47::~0= 97.2 11916 2.5 1510 0.3 

1979 549868 535670 97.4 12813 2.3 1385 Q.3 

Fuente: Mé::ico información sobre aspectos ... p. 117 

Es de destacar que mientras las hincapacidades temporales" 
se incrementaron es de 110.~ll las incapacidades permanentes lo 
hicieron en un 177.21%. 
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CAPITULO 1 I 1 EL FACTOR HUMANO EN LA EMPRESA, LA 
ADMINISTRACION DE PERSONAL V LA 
F'REVENC ION DE LOS R 1 ESGOS DE TRABAJO 

3.1 El Hombre y la Organ1;:.ación 

3.2 La Administración de pe1·sonal 

3.3 La prevención de los riesgos de Trabajo 
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3.1 El Hombre y la Or•gani::ación 

Consideramos a las organi:aciones como un conjunto de 
hombres con un propósito comU.n, empef"lados en alcanzur un objetivo 
especifico. Cabe seNalar que el hombt•e es el elemento básico de 
todo or·ganización que sin él no podt•ian integrarse o eNistit· 
éstas. Pero el hombre dentro de la organi=ación no tiene 
generalmente, comportamientos individuales sino mas bien, están 
condicionados poi· las ca1·acte1·isticas del ambiente 
or-gani.::acional. 

Con el paso del tiempo, las organizaciones han ido 
prolifet·ando y aumentando de tama~o, lo que ha obligado a que se 
incorporen Ltn número cada ve::: mayor de hombres que trabajan en 
ellas; paralelamente, las funciones administrativas han ido 
aumentando y complicándose, teniendo hoy en dia grandes 
organizaciones, que forman parte de admin is trae iones púb 1 icas (La 
misma Administración Pública es una gran organización), en las 
que laboran un gran nUmero de hombres. Por lo regular, las 
organizaciones tienen y actUan con personalidad propia y 
jurídica, siempre y cuando tengan un ca1~áctcr· dt'~centraliz.;.;do, 

sin confundirse con las personas físicas que son sus agentes, 
pero que eupresan su voluntad a través de las acciones de sus 
propios gestores. 

Los gestores, a su ve:::, se desenvuelven y desarrollan sus 
actividades determinadas pollticas o ausencia de las mismas, pero 
a través de comportamientos personales y organizac:ionales que 
obedecen a circunstancias del medio ambiente, comunicaciones, 
motivaciones, frustraciones, entre otros. Todo un complejo de 
interrelaciones cuya base se sustenta en los individuos. 

Podemos considerar que la organización no es sólo el cúmulo 
de pet,sonas que la integran, pero si que el factor humano es 
preponderante y esencial en la misma. De ahi, la importancia que 
para cualquier organización tiene el factor humano y su 
consideración y tratamiento a través de técnicas especializadas 
de cuya ejecución depende, en gran parte, el éxito y desdr·r·ollo 
de toda organización. 
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Dada la complejidad de las organi=aciones modernas es 
necesario y obligatorio, un tratamiento especial, ordenando y 
técnico de ese factor, a fin de permitir la integ1·ación y el 
desarrollo de la organi:::ación. El factor humano es de gran 
inportancia en la conducta y acciones de las organi:::aciones 
administrativas, es por ello que no basta con el conocimiento de 
la organi2ación formal para apreciar las manifestaciones del 
comportamiento, y conocer todos los aspectos de la realidad 
administrativa. Las r•elaciones y conductas tanto formales e 
informale~ entre los ind1v1duos que integran una organi::ación y 
las relaciones que se forman como consecuenc1a de la personalidad 
social de cada uno~ constituyen un factor elemon~al y prioritario 
en la conducta de una adm1nistruci6n tanto pública como privada. 

Por otra pat~tQ, es evidente que en la actualidad el factor 
humano es un elemento protagonista y fundamental en el proceso 
administrativo, con un fin ético de consideración al ser mismo, 
más que como un objeto de atención para mejorar la productividad 
del sector sin dejar de reconocer que esto último se ve 
favorecido. 

Toda organi=ación administrativa se integra como un complejo 
de relaciones jerárquicas que se mantienen y se desarrollan a 
través de la autoridad y de las diversas redes de comunicaciones, 
así como por las relaciones sociales de sus miembros o 
integrantes que no siempre coinciden con las relaciones 
formales. (1) 

En este sentido podemos decir que el individuo es 
protagonista de una estructut"'a social que no siempre se 
identifica con los intereses de la organización y que, en 
ocasiones, éstos se superponen a los de los individuos. El 
ambiente de la organi::ación proporcionará los modos del 
comportamiento humano y ambas deben de toma1~se en cuenta por 
disciplinas especializadas. 

Compartimos la idea de Mosher y Cimnino {2),al considerar 
que el hombre tiene un status, que es el conjunto de derechos y 
debe- res adquiridos por el individuo en sus relaciones con el 
ambiente or9anizativo 1 y que consiste en la manifestación de su 
propia personalidad. Asimismo, creemos que, el status deberá 
estar 
influido por las motivaciones y frustaciones de cada uno, esta 
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conducta debe tomar5e en consideración. Por lo dnLer-lDI' nos 
parece ind1scut1ble y ello t1·ae come ccnsccuenc1a ~ue la 
consideración de todos esos aspectos sea materia o campo de una 
disciplina especial que hoy deberá figur .. a1- en cualquier 
organi=aciOn o emp1·esa. 

Si a ello sumamos que, como dice Carlos f·aramés Montenegro, 
las Administraciones Públicas son las mayor·es empt•esas del pais y 
el Estado es el "patrón" que ocupa un mayor número de 
t1·abajadores, el problema de la consideración de los recur·sos 
humanos en la Empresa Pública es y seguirá siendo de primordial 
envergadura .. Los estudios, investigaciones y gestión de los 
aspectos de lü Administración de Personal surgieron como 
actividad pt•1vada y se han ido e:.:tend1endo y aplicando al campo 
de la actividad püblica .. C3) 

Los problemas de personal debe tener un adecuado tratamiento 
técnico. La única duda esta.ria en saber si los mismos 
procedimientos, técnicas y tratamientos corresponde al personal 
de una empresa pL1blica que al de una pt"ivada. 

Frecttentemente se dice que la Administración PL\blica y la 
Privada, son en sustancia semeJantes y que el gobie1T10 seri.J. m.:is 
eficaz si imitase las prácticas y los sistemas de las empresas 
privadas. Pero esto no puede aceptarse sin reservas. La actividad 
de la empresa privada se encamina a un propósito fundamental y 
priori ta.ria que es el lucro, mientras que en la empresa pública 
el interés es póblico, es decir social y colectivo. En la 
segunda, se regula a través de una coordinación normativa de 
carácter rígida y su acción esta sometida a detet""minados 
contralores estatales. Por su parte en la empresa privada existe 
una mayor libertad de acción, decisión y posibilidades de rápidos 
cambios y de politicas. 

En este sentido, 
diferentes vinculadas 
libertad de gestión, 
funciones, etc:. 

pueden enumera1·se una serie de cualidades 
a los procesos de creación , control, 

contratación de personal, asignación de 

La antes manifestado podría agrupar·se pa1·a un estudio 
detallado y minucioso de aspectos institucionales que tienen que 
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ver con la fo1•ma y fondo de las admin1stt•ac1ones. pero que nada 
agregan al fenómeno de las rela..:iones del personal con la empresa 
y a los compot·t~m1cnto~ de unas y otros. 

Podernos concluir esta idea, seNalando que la empr·esa pública 
y la empresa privada no son la misma cosa; en lo que tiene que 
ver con la dirección de personal y las técnicas correspondientes 
hay que reconocer que hay muchas semeJan=as; pero en cuanto a sus 
objetivos y fines que per·sigue cada uno son distintas. 

Para conducir y orientar un gr·upo humano del cual se debe 
actuar como lidet·, motivar· su acción a través de la satisfacción 
de sus necesidades, superv1sat• la ejecución de sus "tareas, 
comun1~a1•se fluida y claramente, decidir oportuna y 
racionalmente, son requisitos que debe cumplir un ejecutivo de 
cualquiera de los sectores, independientemente del carácter 
jurid1co y de la forma de organi=ac16n de la entidad que dirige. 

En el bolet in Económico de América Latina , elaborado pJpr la 
CEPAL, en 1971 (4), referido a las Empresas F'úbl icas, se hace un 
análisis de las diferencias entre los empresarios públicos y los 
privados. 

Las tres distinciones fundamentales se refieren: a los 
objetivos que se persiguen, al origen y selección de los 
empresarios, y a los riesgos de la gestión financiera. 

En cuanto a la primera, los objetivos que se persiguen, el 
empresario privado busca una mayor utilidad para la firma que 
di'"rige, a través de todas las formas licitas que le sea posible; 
el dirigente de una empresa pública debe considerar los planes 
generales del Estado, la coordinación con otras empresas o 
instituciones de servicios, el interés general de la comunidad, 
además del cle los obreros y empleados que laboran en dicha 
empresa e5tatal. Los objetivos de una empresa pública son mucho 
más globale y, en ocasiones, fundamentales para el desarrollo del 
proceso económico de un pais. 

En lo referente é".l ori')en y G~lecc:ión 1 Al ~mpre'='iario público 
lo elige el grupo gobernante, qLte segurü.mente considera 
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cualidades y afinidades politicas y capacidades y habilid~dcs 

técnicas de gestión. Aqu1 hay t.in aspecto que debemos sef"lalar: en 
varios paises e~iste un alto intercambio de personal get·encial 
entre el sector· privado y el público; de esta manera podemos 
afirmar que no e:dsten "malos" administradores concentrados en el 
gobierno y "buenos'1 en el sector privado. Sino más bien, son los 
niveles generales de educación y capacitación de la nación como 
un todo y los métodos de reclutamientoy selección los que 
determinarán la capacidad o incapacidad de los administradores, y 
los error·es en la consider·ación de estos elementos no son 
atribuibles a un sólo sector. 

Finalernente, respecto a los riesgos de la gestión 
financiera, el empresario privado a.l obtener mayores ganancias y 
rentabilidad sienta las b¿\ses para su permanencia. y también puede 
fundamentar-aunque sea relativamente-su poder, ya que disf1·uta de 
los beneficios que se generan de una alta t·entabilidad 
moneta1·ia. En cambio, el ernpt·esario público es, qui=á., a_jeno a 
los t•iesgos de la gestión financiera, en razón de que debe tomar 
en consideración los criterios de evaluación que se establezcan 
de la integración de la entidad a los planes y objetivos del 
gobierno, además de la función social de la empt•esa. Aqui, el 
poder se basa en el número de personal a sus órdenes, la 
importancia estratóqica o pr·ioritaria de los bienes que se 
producen a de los servicios otorgados y, finalmente, de su 
r·elación con el grupa gobernante. 

Asi, la empresa pública y pt~ivada son dos objetos distintos, 
en donde se tienen algunos procesos y mecanismos Ctécnicos) en 
común y uno de las aspectos en el que más pLteden ser semejantes 
es el del tratamineto técnico de su administración de personal. 

Consideramos que para hacer el estudio particular en cada 
una de las técnicas deberán anotarse las diferencias, pero en 
esencia del punto de vista intrínseco, serán un conjunto de 
procedimientos válidos, en todos los casos. 

Es posible qLte puedan existir algunas diferencias en la 
formulación.de los objetivos y de las politicas de personal, pero 
estas no~ ll2van ~otro ~specto. 
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IMPORTANCIA DE LA POLJTJCA DE F:ECUR505 HUMANOS 

Consideramos que la empresa pUblica debet•á adoptar una de
ter·minada política de per·sonal, as! coma la de fijar los objeti
vos y prioridades, adoptar le.s decisiones básicas sabre las que 
se estructura la acción, apt·obar los planes de reclutamiento y 
selección, capacitación, evaluación, prevención de accidentes, 
entre otros aspectos. 

La política de pe1·sonal debet·á ser con~ruente con las 
necesidades, los rec:u1·sos y las aspiraciones de la colectividad; 
que no t1end2 a una protccc16n natcrnalista de los empleados sino 
a pt•omovet• el desa1·t·ollo pleno de personalidad y el 
reconocimiento auténtico de su5 deberes y derechos.(5) Asimismo, 
una política deberá establecer· la unidad o diversidad de 
criterios, según las necesidades, para l.:\ ·fijación de 
renumeraciones, reclutamiento, dest1 tución, sanciones, beneficios 
sociales y colecLivos de manera especifica. Debemos recot·dar que 
las politicas son ct·iterios generales que sirven para orientar la 
acción y fija1· los limites y enfoques baJo los cuales aquelJ,"1 
habrá de realizat•se. (6) 

Es de gran impot·tancia y trascendencia una política de per
sonal ya que repe1·cute directamente en todos los crite1·ios y po-
1 !ticas en definitiva, todas son operaciones 1·eali~adas por indi
viduos. 

Las políticas de personal deber<)n tener un carácter general 
(por ejemplo: la pr·eeminencia del factor humano sobt·e las demás} 

o bien un ca1·ácte1· especifico (dirigidas a selección, beneficios 
sociales o, en su caso, la motivación, etc-) Ademas de lo5 
anteriores aspectos, consideramos que las politicas de personal, 
se debet•án vincular· a la forma de ejercer el mando dentt·o de la 
Empresa qL1e bien pueda $er el autoritarismo, el diálogo y el 
paternalismo. 

Aunque, apar•entemente, pareciera que sola la segunda, es 
decir el diálogo, es L;:1, fc;rm:.. í<l,;.~ moti.vAmente, en ocasiones es 
necesario actuar~ de manet·a disti11ta 1 ello depende de las 
circunstancias, los hechos, as! cOmo de los comportamientos de 
los hombres. Las dos situ.:lciones parecen que deben tomarse como 
e:;cepcionales y no como normales y comunes. Agust1n Reyes F'once 
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enumera var•ios ejemplos que si1·ven, como t•egl~~ básicas, para 
formLtla.r politica.s de p~rsonal. (7) 

Es importante destacar que todas las políticas de la Emp1·esa 
deberán aplicarse e inter·p1·etar·se sin que estas lesionen dignidad 
e integr•idad de los t1·abajado1·es. Asimis1no, debe gar·~nti:a1·a al 
trabajado1· les der·echa5 esenciales y fundamentales mientras no 
viole ó infringa los de1·echos de ott·os e igualmente su desart•ollo 
y capacitación, además de ser escuchado, que no siempt•e significa 
acceder a sus demás aspit•aciones. Por lo tanto, se debe rospetar 
las di~posiciones not•mativas vigentes que establecen un catalógo 
de derechos y obligaciones para el per·sonal. 

En lo 1·efer·ente a la interpretación en caso de duda, se 
deber·á acudi1· al asesor·amiento del Departamento o Ge1·encia de 
Personal que, por tratarse de una unidad técnica, debe apreciar 
la solución adecuada para los integrantes de la controversia y 
para toda la organi~ac1ón. Es necesar·io que par·a precisar las 
políticas exi~tar1 instr·uccicnes for·males y escr·itas a fin de 
aplicarlas cuando 6ea necesario ~ casos espec!ficos ó concretos. 

En este t::onte;:to, las p0l itic.:\~ 
rán ser· orientaciones y criterios a 
concretas, por· ejemplo lo r·elat1vo a 
remuneraciones, salud, protección de 

g::?r;n:·a.l ~s dt:" persona 1 oebe
f in de far·mular politicas 

la selección, capacitación 
derechos, etc. 

Un aspecto que deberá tener·se muy en cuenta, es a qLden 
corr·esponde la determinación de esas líneas de acción que 
orientan y conducen la mar·cha de la entidad, sin duda alguna es a 
los representantes qLte detentan el ejercicio dc:il poder- p(1bl ico. 
Asi, por ejemplo, el titular de la Socrotaria del ramo or1entará 
la politica ene1•gét1ca del Estado, del cual será el ejecutor~ la 
empresa pública encargada de la prodL1cción de la misma. De igual 
manera, la Oi1·ección de la empr·esa de energía determinará las 
lineas de su política de personal que le permitan canalizar su 
acción a fin de cumplir con la necesidad de producción energética 
que el Estado requiet·e. 

Fsto per~c~ íiit.::l cla.rw y ;;,~nci l lo 1 pero quienes desempet'l'an 
los más altos c:argos en al Administración centrali:ada y 
descentrali::adu, SIJ ven ayobiddos por el peso de una tarea 
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inmensa a la que d~bcn 2'tender, sin tiempo disponible para 
pensa1· 1 pr·ever 1 planificar y determinat· polit1cas esp~cificas ~ue 
deberán ap 1 icarse. 

Cuando hay ausencia de políticas y de fiJación de objetivos 
se suplen con la imp1•ovisación, es decir, lo que los subot•dinados 
hacen, segün su parecer· y su saber. El resuL1tdo es la 
incohet•encia, la falta de unidad de coor·dinación y el desa1·den. 
Las politicas las deter·minan las autot•idades SL1pe1·1ores y la 
implementación corresponde ~ los mec~nismos de gestión. As! como, 
la responsabilidad ~ltima radica en la cúspide de la Empr·esa 
organi~ada linealmente, la política debe su1·gir alli, aunque con 

·todos los asesot•amientas que se iu=Quen opot·tunos. 

Hemos venido sostenH?ndo la consideración del factor 
humano es esencial en el funcionamiento de la empresa, la 
fijación de políticas serán determinantes en el é:dto de todo 
esfuer=o de desarrollo. 

Es importante seNalat• la relación entre politica de per~onal 
y ejecución de las operaciones que implementen las mismas ya que 
esta deberá ser estrecha, coordinada, asimismo será necesario que 
existan macar.isrr~os Pstructurales dentt"'O de la Empresa, que 
puedan, con cr·itet·io técnico con el obJetivo de ejecut~t· las 
acciones necesarias en materia de personal, para alc:an=ar el 
éHito emp1·esa1·ial. 

Por• otr•a parte, consideramos necesario disponer de unidades 
de especialidades, con personal técnica, con auto1~idad, solvencia 
y pericia en el empleo de la técnicas, pero esto nos lleva a la 
administración de recursos humanos. 

En el apartado siguiente, haremos un breve recuento de los 
aspectos que conforman una adecuada administración de personal. 
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3.2 La Administración de Personal 

Las organi:aciones tienden a beneficiat·se al obtener mejores 
servicios de sus miembros; a través de los conocimientos que 
estos posean, pL\eden obtener técnicas que le permitan alcanzar· 
sus objetivos más eficazmente, en menos tiempo, con métodos más 
econ6micos beneficiando asi al individuo, a la organización y a 
la sociedad. De ahi, la importancia de la administración de 
recursos humanos, entendida como "El proceso administrativo 
aplicado al acrecentamiento y conservación del esfuer::a, las 
e::periencias, la salud, los conocimientos, las habilidades, etc. 
de los miembr·os de la 01-gani:ación en beneficios del individuo, 
de la propia organi:.ación y del pa1s en general." (8) 

Consideramos que es necesario brindar· oportunidades para el 
desarrollo y la capacitación de los elementos humanos, 
considerando ''La dignidad de la persona humana, que debe ser 
t·espetada y no convertirse en objeto de manipulaciones, actitudes 
paternal is tas, ni e:~plotac:ión". (9) 

La función de la administración 
comprencie en sus diferentes aspectos; 
aparartados: 

L- empleo 

de recursos humanos, 
los siguientes factores o 

2.- administ1·ación de sueldos y salarios 

3. - relaciones internas 

4.- servicio al personal 

5. - planear: i ón de recut·sos humanos. 

La administración de personal trata de combinar técnicas 
administrativas que intert"elacionadas entre si, se apliquen con 
el fin de obtener la máxima efectividad y participación de los 
1"ecursos humanos que integran la organización en una forma justa, 
r·a.cian.:;.l y que tiP.nden a lograr los objetivas de la organi;:aci6n 
y el m:..smo tiempo de cada uno de los lndividuos quo la inteoran~ 
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"La 1.:i.bor más dificil pero la más pt•opia de la 
administración de personal t•adica, precisamente, en c:oor·d1nar lo~ 

fines de la emp1·esa con lo~ fines del tr-~bajado1·. Cuando meJot• lo 
logre, será mejor la administración de personal". (10) 

El propósito de desarollo demanda investigación plil.neación, 
organización, coordinación, dirección y controles adm1n1strativos 
adecuados, los c:L1ales se alcan=arán si se cuenta con el personal 
idóneo <empleados capaces, trato equitativo, oportLtnidades de 
progreso, satisfacción en el tr·abajo y una adecuada seguridad en 
el mismo) y que asuma las necesarias 1·esponsab1lidades a través 
de la adopción de decisiones y ejecución de labores. "Obtener 
la más adecuada capacidad y la má::ima colaboración del Personal 
de todas las funciones y niveles, es poi· lo tanto, se dice, la 
finalidad suprema de la administración de personal". ClU 

A continuación describiremos de forma breve los componentes 
de un sistema de administración de personal en virtud de que son 
ampliamente conocidos. 

1.- Empleo: el objetivo de este apa1·tado es el de log1·ar que 
todos los puestos queden cubiertos con el personal 
adecuado.Esta función se integra con : 

1.lReclutamiento:buscar· y atraer solicit~ntes capaces pa1·a 
cubrir las vacantes que se produ:can. Siemp1·e que exista un 
vacante, antes de buscar en fuentes e::ternas, deberá pr·ocurar·se 
cubrirla con personas que ya estén laborando en la organi=ac:ion y 
para quienes deseen ascender. 

1.2 Selección: consiste en anali:ar las habilidades y 
capacidades de los solicitantes para decidir sobre bases 
objetivñs que personas tienen mayor potecial en el desempef"'lo de 
un puesto y desarrollo futuro. Es conveniente rec:un~11' al usa de 
técnicas tales como: el análisis de puestos, las pruebas 
psicotécnicas y encuestas socio-económicas, con el obJeto de 
eliminar la subjetividad en la decisión. 

1.3 En 
información 

~ inducción e.l puesto: debe darse toda la 
necesaria al nueva empleado para obtener su rápida 

incorporación a los grupos sociales que e:üstan en su medio de 
tra.bdJo, c.:;n el fin de ln9r~r una identificación entre el nuevo 
miembro y la organi=ación viceversa. Para ello, es muy Ltt:1l 
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difundir los objetivos y politicas de la institución, as! como 
todos aquel los aspectos espec1 fices y particulares, haciendo 
participes a los difet•entes sectot·es que la componen. 

1. 4 !::.E_ Integración, promoc:1ón y_ transfC?renc ia: consiste en 
asigna1· a los empleados a puestos en los cuales utilicen al 
má:·:imo sus capacidadeo;:; 1 buscar su desarrollo integt·al y estar 
pendiente de aquellos movimientos que les pet•mitan una mejor 
posición para su desarrollo, el de la organización y el de la 
comunidad. Apr·ovechar la habilidad y e::pet·1enc1a adquit•ida en la 
propic"l empresa. 

1.5 Terminación º-ª- -l.E1 relacionr>.:c, 1Q. !.!:¿b.:.1Ja: llegaL.Jo el caso 
de terminación de c:ontt·uto de t1·abajo 1 hacerlo en la fot·ma más 
conveniente tanto para la org.:mi::ación como pat·a el trabajador de 
acuet•do can la Ley. Deberá practicarse una ent1·evista final, a 
efecto de conocer· los puntos de vista de qt11en se retira y 
aprovechar la información resultante que permita corregir fallas 
personales o de la organización. <12> 

2.- El apartada de la administr·ación de sueldos y salarios: 
trata de lograr qt..1e todos los trüb.'.lJ.J.dorcs, sean 
compensados mediante un sistemQ de remuneración 
r·acional, justo y equitativa de su trabajo, de acuerdo 
al esfue1·~0, eficiencia, responsabilidad y condiciones 
de trabajo. Este apartado se subdivide en: 

2.1 Asiqnación Qg funciones;_ asignar a cada trabajador un 
puesto que este clara y precisamente definido en cuanto a sus 
responsabilidades, obligaciones, operaciones y condiciones de 
trabajo. Llevar• a cabo, en forma sistemática, estudios de 
análisis de puestos mediante sistemas abj~tivos. 

2.2 Sueldos .'.t. salarios: establecer claramente valores 
monetarios a los puestos, en base a la valuación de los mismos. 
Estar en situación de competencia, y aún en ventaja, en el 
mercado de stieldos y salarios, para contar con los mejores 
elementos posibles. 

2.3 Clasificación ~méritos: evaluar, mediante los medios 
más objetivos, la ;:ir.:h•~.i:ión d<: cada Lr·dba.jador ante las 
obligaciones y responsabilidades de su puesto. De la calificación 
de méritos será de donde :.e derivan premios y ascensos, 
considerando los resultados obtenidos por cada persona en relación 
con los objetos de su puesto y departamento. 
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2.4 Sist~ de incentivos: p1·oveer incentivos monetarios 
adicionales a los sueldos básicos, pat·a motivar· la iniciación y 
el mejor logro de los objeti•J'os. Deben otorgarse sobre bases 
objetivas y deben ser pt·oporcionales al trabajo reali=ado. 

2.5 Control QQ asistencias: 
que permitan un adecuado control 
Ajustarse a lo dispuesta en 
Generales de Trabajo. <13> 

establecer· sistemas eficientes 
de las asistencias del per·sonal. 

el Regl.;;.mento de Condiciones 

3.- La función de Relaciones inter·nas: tiene como finalidad 
lograr· que tanto las r•elacioens establecidas entre la 
dit·ección y el per·sonal, como la satisfacción en el 
trabajo y las opartunid~des de progr·eso del trabajadot· 
sean mantendidas y desart•o l ladas, conc11 iando los 
inten~sc~ de ambas partes. Lograr el curnplimic:into de los 

objetivos bajo un clima de armon'a y mutuo 

entendimiento. La subfunc1ones son los siguientes: 

3.1 Comunicación: establecer lo"=> ~istcmas y medios 
apropiados pat•a desarrollar ideas e intercambiar· información, a 
través de toda la organi.:=c::\ción. Promover la comunicación a todos 
los niveles sin distinciones de ninguna clase. 

-'·"- Contratación colectiva: llegar '°' acuerdos entre 
representantes de los trabajadores y de los patt·ones, que 
satisfagan en la meJor forma posible los intereses de ambas 
partes. La relación e::istente entre estas dos representaciones 
deber•á ser bajo un clima de cordialidad y esfuer::o coordinado en 
trab jo comLln. 

3.3 Disciplina: desarrollar y mantener r·eglamentos de 
trabajo efectivos, asimismo crear y pr·omover relaciones de 
trabajo armónicas con el personal. La forma de irnpLllsar y 
mantener· la disciplina deberá ser siempre positiva, es decir de 
estimules y premios recurriendo e:<cepcionalmente y en ültimo 
e::tremo a castigos o despidos. 

3.4 Mot1vac1ón al oersonal: desat"rollar metodos 4uc ;;2rmit~n 
mejorar las condicones de trabaja, las relac1oens obreros 
-patronales, la actitud del personal y la calidad del mismo. 
Inducir par todas las medios posibles a 1091·ar del personal 
mejores resultados. 

3.5 Desarrollo del personal: lograr satisfacer las 
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necesidades de los empleados y en lo referente al trabajo que 
puedan ocupar• puestos superiot•cs. ldent1f1car· aqL1ellas át·eas en 
las cuales los empleados pued.:\n aspit•ar a su pr·omoción. 

3.6 Entrenamiento: dat• al trc:i.bajador las oportunidades 
tendientes a desa1·rollar sus capacidades, par·a alcan:ar las 
normas de rendimiento que se estable::.can. Impulsar los planes de 
entrenamiento, incorporando en ellos la capac:ita.ciOn sobre 
funciones administr•ativas en todos los niveles. (14> 

4.- Los servicios al pet·sonal: tienen comci su objetiva el 
satisfacer las necesidades de los trabajadores en la 
organi::ación y de ayudarlos en problemas relacionados 
a su seguridads y bienesta1·. Coordinar•, publicar y 
difundir los derechos y prestaciones soc.:10-económicas 
que otorga la organización asi como los organismos 
externos establecidos para tal fin. Par·a ello, los 
servicios de personal se integran c:on: 

4.1 Actividades rect·eativas: estudiar y tratar de t·esclver 
las peticiones que hagan -lc;~-trabajadores sobre programas, 
instalacioens pa1·a su esparcimiento, etc. Establecer la 
coordinación necesaria para efectos de elaboración de programas 
de ~ctividades rec1·e~tivas. 

4.2 Higiene y_ seguridad: mantener las instalaciones en buen 
estado y desarrol lc."\r proced imei tnos tendientes a preven ir 
accidentes y enfermedades. Contar con elelmentos capaces de 
establecer y revisar periodicamente las medidas de seguridad e 
higiene de la 01·9anización. 

4.3 Protección y vigil~ tener métodos precautorios 
adecL\ados para salvaguardar a al organización, su personal y sus 
pertenencias de robo, fueyo y otros. (15) 

s.- F'or su parte en la planeación de recursos humanos: se 
reali=an estudios tendientes a la proyección de la 
estructura de la organización en el fLtturo, incluyendo 
análisis de puestos proyectados y estudio de 
posibilidades de desarrollo a los trabajadores y ocupar 
esas posiciones, a fin de determinar programas de 
capncit~ción, des~rr~llo y, llegado el caso de 
reclutamiento y selección. Mantener al "d:la las 
proyecciones tecnológicas y económicas de la 
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organi:ación con 
recur·sos humanos. 
de: 

objeto de planear adecuadamente los 
Esta planeación se realiza a pa1·tir 

5. 1 Inventario Qg recursos humanos: conocer las 
caracteristicas, e:~per1encias, habilidades, intereses, etc., de 
cada uno de los miembros de la ot·gani:.:ación, de manera que puedan 
cubrir los puestos qL1e vayan quedando vacantes y planear los 
cursos de entrenamiento necesat•ios pat•a hacer· frente a las 
necesidades presentes y futuras de la organi=ación. Actualizar 
dicha inventa1·io periódicamente para que cumpla con los objativos 
sef1alados. 

5. 2 Pronóstic:os Q.g recursos humanos: conocer• la ofe1·ta de 
mano de obra potencial mediante estudios que nas permitan en el 
futuro hacer· uso de ellos. Utilizar, hasta donde sea posible, los 
r•esultados de dichos wstudias. (16) 

Con estas funciones y sus divisiones la administración de 
personal trata de lograr un adecuado desarrolla de las relaciones 
laborales, contar con personal calificado y, sobre todo, QL\e se 
identifique con los ob.jetivos de la organización y minimizar los 
desajustes o tensiones laborales. 

3.3 LA PREVENCION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Va hemos sentado que la finalidad suprema de la 
administración de personal consiste en obtener la más adecuada 
capacidad y la má:dma colaboración del personal de todos los 
niveles y en todas las funciones y actividades. 

Para ello es indipensable que las 
medio ambiente de trabajo en el que se 
productividad elevada y una alta 
identificación y apego a la Institución. 

empresas propicien 
estimule la salud, 
moral, asi como 

un 
una 
la 

Dentro de la administraclón de personal esta función, le 
corresponde al subsistema de servicios al personal que tienen 
como fin satisfacer las necesidades de los trabajadores en la 
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organización y de ayudarlas en problemas relativos a su seguridad 
y bienestar·. Asi el apartado d~ higiene y seguridad busca que las 
instalaciones se mantengan en buen estado, desarrolla 
procedimientos tendientes a prevenir accidentes y enfermedades. 
Busca contar con los elementos capaces de establecer y revisar 
peri6dic3mente las medidas de seguridad e higiene de la 
organización. 

Para t1·atar de redLtcir los t·iesgos en el trabajo es necesario 
reali;:ar varias acciones que van integrándose y que se 
rett·oal imentean mutuamente, no es posible lograr una labor de 
prevención eficaz con ac:cionos aisladas. En mi opinión, tres 
san los ~ispectos fundamentales para establecer una actividad 
adecuada de prevención de t•1esgo de tt-abajo. 

1) La primera ticme un carácter normativo, regulador, 
globalizador y es de naturaleza e:.:terna a la 01·9anización o 
empresa y se refi.ere al papel que la Administración Pública 
adopta ante la compleja cuestión laboral y, en especifico, ante 
la seguridad en el trabajo. 

Los otros dos aspectos tienen un carácter interno y se 
refieren:2) a la integración y participación de los trabajadores 
en el diserio y ejecución de políticas generales, y estru.tegias 
pat•ticulares, para lograr un ambiente de trabajo sano, higiénico 
y seguro. 3) El tercer aspecto, tiene que/ ver con la integración 
de un equipo multidisciplina1·io para el estudio de todas las ari~ 
tas de un p,•ablema tan complicada y multifacét1co como el de la 
seguridad laboral. 

3.3.! INTERVENCION DE RAMAS DE LA ADMINISTRACIDN PUBLICA EN LA 
PREVENCJON DE RIESGOS DE TRABAJO. 

Son diferentes las ramas de la Administración Pública que se 
enca1·gan, mediante equipos interdisciplina1·ios, de la prevención 
de 1·iesgos de t1•abaJo. 
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Como ejemplo podemos mencionar las "Comisiones mi:~tas de 
Seguridad e Higiene'' encargada de establecer una vigilancia 
constante de las condiciones bajo las cuales se desarrollan las 
labores diarias de los trabajadores. Dichas comisiones tienen 
gran importancia en el desempef'1o del pr·aceso productivo de toda 
empresa gracias a su acción dinámica y permanente. Estas 
comisiones son ot•ganismos casntituidos pa1·a investigar las causas 
de los accidentes y enfermedades en las empresas, proponer 
medidas para prevenirlas y vigilar que las mismas se cumplan. 

Asimismo debe1·án promover la oricnt.Jción e instrucción para 
los trabajadores en materia de seguridad e higiene e informales 

·periódicamente acer•ca del análisis de las causas que produjet•on 
los riesgos de trabajo y de las medidas preventivas que se 
adopten de acuerdo a los Arts. 203, :204 y 205 del Reglamenta 
General de Seguridad e Higiene en el T1~abajo. 

Las comisiones deben integrarse en las empresas en pla:o no 
mayor de 30 dias a par·tir de la fecha de iniciación de las 
actividades o d2 1nmcd1~to en aquellos centt·o de tt·abajo que 
hubier·on estado funcionando antes de la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del Inst1·uct1vo No. 19 
relativo a la constitución registro y funcionamiento de las 
comisiones Mi::tas de Segu1·idad e Higiene en el Trabajo. 

Dichas comisiones <:50n ot•ganismos mi:<tos qL1e deberan integt~ar. 

se con igual número de representantes obr•eros y patronales y debe 
rán fLmcionar en for·ma permanente. Los representantes de los 
trabajado1~es deben ~er dc"319nados por el sindicato t1 tul ar del 
contrato colectivo, a en el caso de que na e~ista sindicato, la 
designación debe ser hecha por· mayor! a de votas de los 
trabajadores, ello mediante padrón electo1~a1 qL1e deberá ser 
integ1·ado al e::pediente de la pr·opia comisión. CVéasa en los 
ane~:os un formato de 5olicitLtd de registro de la Comisión mb:ta 
de Seguridad e Higiene.) 

A su ve::, los r·epreseni::antes pd.lrun~lt:~ \Ji;:bt:-n :;,:::¡~ j;:¡::.1:j:i.:-.do= 
directamente poi· el patrón o su representante. Es importCtnte 
set'ralar qL1e los representantes que integran las co1rii~"iones tienen 
la misma personalidad e iguales derechos y obligaciones, 
independientemente de la jerarquía que cada una tenga dentro de 
la empresa o sindicato al que pertene:can. En cada una de sus 
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juntas la Comisión debe levantar un Acta <se incluye el Formato 
No. 2> 

El Lic. Jorye SLláre:. Pereda, miembro de la Asociación 
Me::icana de Higiene y Seguridad, set'fala que uno de los problemas 
más importantes en 1·elación con las Comisiones Mixtas de 
Segu1·idad e Higiene es la falta de capacitación de los 
rept·esentantes, lo que ocasiona que se desvirtóe su finalidad, ya 
que en la pt·áctica esta comisiones solicitan p1·estaciones y 
condicones que poco o nada tienen que ver con la seguridad, 
dejando sin atención situaciones realmente grave:. que r•eclaman el 
estudio y el esfue1·:.o conJunto de todos para poder se1· 
co1·regidos. Es de suma importancia sef1alar a las empresas que un 
buen funcionamiento de esta comisiones, reditu¿wá en una mayor 
productividad, ya que un trabajador que labore en buenas 
condiciones de seguridad e hiqiene tendrá pocos accidentes y 
trabajará mejor. Se r·ecomienda a las miembros de las comisiones 
mi;~tas de seguridad e higiene, qL1e durante sus recol'ridos traten 
de co1·regir errores humanos más que materiales, con objeta de 
producir resultados dt? beneficio inmediato. (17} 

Por otra parte, el a1~tfculo 509 de la Ley Federal del Traba
jo, sef'1ala como se integran las comisiones de seguridad e higiene, 
al respecto indica que ''en cada empresa o establecimiento se ot·
gani:arán las comisiones que se ju:.gue necesarias, compuestas pot· 
igual nÓmero de representantes de los trabajadores y del patrón 
para investigar las c.aLtsas de los accidentes y enfermedades, pro
poner merlidv.s para prevenirlas y vigilat"' que se cumplan 11

• La mis
ma Ley, sef'fala el establecimiento de una 11 Comis1ón consultiva.. N<J
cional de Seguridad Higiene'', integi~ada par representantes de la 
Secreta1·ia del T~·abajo y Prevensión Social, de la Secretarla de 
Salud y del Instituto Mei:icana del Seguro Social. 

Asimismo, indica la ley que se podrá integrar una "Comisión 
Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo'', 
presidiUa ¡:;cw el r;p:ibern-"rior de la entidad y formada con 
representantes de la Secretarla del Trabajo, del Seguro Social y 
de los Servicios de Salud Estatales. Hasta enero de 1988 existian 
integradas,· según registros estadisticos de la Secretaria del 
Trabajo y Prevensión Social, 3240 comisiones mixtas de seguridad 
e higiene, de las cuales 2711 pertenecían al sector privado y 
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solo 529 al sector püblico. De ést.:is 1:"8 integradas en la 
Administración Póblica centrali:ada y 401 en la Administración 
descentralizada o paraestatal. ( 18) 

''Al inagut•ar la Pt•ime1·a Semana de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo para los Servicios Públicos Federales en el Estado de 
Mé:<ico 1 el directo1· general del Instituto de Sec;,uridad y 
Ser·vicios Sociales de los Trabajado1·es del Estado, Alejandr·o 
Ca1·1•illo Castr·o, destacó que cada ve: que ocurr·e un ~ccidente de 
trabajo aminot•a la eficiencia del servicio. se afecta la 
productividad tan necesaria en estos dias de crisis en lo 
económico y por· ello es importante esta mate1•ia. Indicó que en el 
cuidado de la salud de los trabajadores tiene vital importancia 
el pt•evenit• la generación de enfermedades o accidentes de 
trabajo, porque éstos lesionan no sólo el bienestci.r del empleado 
sino la economía familiar y la del país en su conjunto ••• Y 
precisó que independientemente de los seguros y prestaciones que 
en materia de seguridad e higiene establece la Ley del ISSSTE, la 
Institución pondrá énfasis en la promoción de la prevención de 
accidentes y enfermedades el trabajo, por medio de la 
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higie-ne, y e:<hortó a los 
trabajadore~ para que junto con las agrupaciones sindicales se 
involucren en esta tarea'' CE::celsior, martes 21 1987>. 

Por ott•a parte la Ley General de Salud nos dice en su Titulo 
Séptimo cap. V sobre Salud Ocupacional: 

''At·t. 128 El trabajo o las actividades, sean comerciales, 
industriales, p1·ofesionales o de otra índole, se ajustarán por lo 
que a la protección de la salud se refiere, a las normas que al 
efecto dicten las autoridades sanitarias, de conformidad con esta 
Ley y demás disposiciones legales sobre salud ocupacional. Cuando 
dicho trabajo y actividades se realicen en centros de trabajo 
cuyas relaciones laborales estén sujetas al apartado 11 A11 del Art. 
123 Constitucional, las autoridades sanitarias se coordinarán con 
las laborales para la e:{pedición de las normas respectivas." 

11 Art. 129 P~ra los efectos del artículo ante1·io1·, l~ Sr·ia. 
de Salubridad y Asistencia tendr~ a su cargo: 

1.- Establecer las normas técnicas par.;, el uso y manejo de 
sustancias, maquinaria, equipos y aparatos, con el objeto de 
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reducir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente 
expuesto: 

II.- Determinar los límites mJximos pet•misibles de exposcición de 
un tabajador a contaminantes, coordinar y reali:ar estudios de 
toxicologia al 1·especto. 

lII.- Ejercer, junto con los gobiernos de las entidades 
federativas, el control sanitario sobre los establecimientos en 
los que se desar·rollen actividades ocupacionales, para el 
cumplimiento de los requisitas que en cada caso deban reunir, de 
conformidad con lo que es tci.b le:can los reglamentos respectivos". 

''Art. 1~0 La Sria. de Salubt•idad y Asistencia, en 
coordin~c1ón con las autoridades labo1·ales 1 las instituciones 
pliblicas de seguridad social y los gobiernos de las entidades 
federativas en sus respectivos ámbitos de competenc ja 
pt•omovet•án 1 desar·rollat·án y difunfir·án investigación 
multidisciplinaria que permita prevenir• y controlar las 
enfermedades y accidentes ocupacionales, y estudios para adecuar 
las inst1·umentos y equipos de trabaja a las car•acteristicas del 
hambre u. 

11 Ar·t. 131 Las Sr•ias. de Salubr·idad y Asistencia y del 
Trabajo y Previsión Social, llevarán a cabo* en forma coordjnada 
y tratándose de trabaja sujeta al régimen del Apartado ''A'' del 
Art. 123 Constitucional, programas tendientes a prevenir 
accidentes y enfermedades de tr·abajo''. 

"Art. 1::;2 Pat·a efectos de esta Ley se consider·an bajo la 
denominación de locales los establecimientos y sus instalaciones, 
dependencias y ane;:os, es ten cubiertos o descubiertos, sean fijos 
o móvi 1 es, sean de proc:;lucc i ón, transformación, almacenamiento, 
distribución de bienes o prestación de servicost en los que se 
desarrolle una actividad ocupacional". 

En el Titula Octavo de Prevención y Control de Enfermedades 
y Accidentes, cap. I sobre disposiciones Comunes, nos dice: 

"Art. L3.3 En materia de prevención y control de 
enfermedades y accidentes, sin perjuicio de la que dispone las 
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leyes laborales y de segu1•idad social en materia de riesgos de 
trabajo, corresponde a la Sria. de Salubridad y Asistencia: 

1.- Dictar las no1·rnas técnicas para la prevención y el control de 
enfermedades y accidentes¡ 

I!.- Establecer· y opet•ar el Sistema Nacional 
Epidemiológica, de conformidad con esta Ley y las 
que al efecto se e1cpidan; 

de Vigilancia 
disposiciones 

III.- Reali:ar los p1•og1·amas y actividades que estime necesarios 
pal'·a la prevención y control de enfermedades y .;..ccidentes; 

IV.- Promover· la colaboración de las instituciones de los 
secto1·es públicos, social y pr•ivado, así como de los 
profesionales, técnicos y auxiliat·es para la salud y de la 
población en general, para el óptimo desarrollo de los programas 
y actividades a que se refieren las fracciones 11 y III". 

El Capitulo IV dedicado a Accidentes, nos dice: 

11 Art. 162 Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
accidente el hecho súbito que ocasione daNcs a la salud, y que se 
pt·cduzca pct• la concurrencia de condiciones potencialmente 
prevenibles 11

• 

"Art. 163 La acción en materia de prevención y control de 
accidentes comprende: 

I. - El con oc imien to de las causas mas usuales que generan 
accidentes; 

Il.- La adopción de medidas para prevenir accidentes; 

IIL- El desarrollo de investigación para la prevención de los 
mismos; 

IV.- El fomento, dentro de los programas de educación para la 
salud, de la orientación a la pob1ac1on para la prevenr.;ión i.l-= 
accidentes; 

V.- La atención de los padecimientos que se 'produzcan como 
consecuencia .. 
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VI.- La promoción de la participación de la comunidad en la 
prevención de accidentes. 

F'ara la mayor eficacia de lüs acciones a las que se refiere 
este articulo, se cre¿wá el Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes del que forman parte r·epresentantes de las sectores 
pdblico social y privado''. 

''Art. 164 L~ Sria. de Sdlubr·idad y As1stenc1a coordinará sus 
actividades con la Sria. del Trabajo y Prevensión Social y, en 
general, con las dependencias y entidadc>s públicas y con los 
gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, 
prevención y control de los accidentes". 

"Art.. 165 La Sria. de Salubridad y Asistencia dictará en el 
ámbito de su competencia, y sin perjuicio de las facultades de la 
Sria, del Trabajo y Prevención, de conformidad con las leyes que 
r·ijan los riesgon de ti·abajo, las normas técnicas para la 
prevención de accidentes y promover·á la coordinación con el 
sector público y la concentración e inducciOn, en su ca!;,o, con 
los sectores social y privada para su aplicación". 

11 Art. 166 Los servicios de salud que proporcionan las 
instituciones de seguridad social con motivo de los riesgos de 
trab.)jo, se regirán por sus propias leyes y las dem~s 

disposciciones legales aplicables y se ajustarán a las normas 
técnicas en materiu de salud. En este caso, las autoridades 
sanitarias propiciarán con dichas instituciones la coordinación 
de acciones en materia de higiene y prevención de accidentes 1

'. 

Con estas at•ticulos enunciadas queda clara la 
de la Administración Pública en la prevención de 
trabajo, asi como la forma en que pot• media 
interdisciplinarios se lleva a cabo esta tarea. 

intervención 
riesgos de 
de equipos 

3.3.2. Las politicas de Prevención de Riesgos de Trabajo 

Una pal i t íca apropiada es una norma que toma en 
consideración las condiciones pertinentes al tiempo que se 
nE?cesi ta la acción. Las pol ! ticas, por tanto, hacen uso de toda 
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la información relacionada que puede conseguirse al momento de la 
decisión. Además l.Js políticas son también planes en el sentido 
de que estas son plc1.nteamientos generales que guían o canalizan 
el pensamiento y la acción en latoma de decisiones pero que no 
siempt•e están entendidas de manet·a explicita y clara por todos 
los integrantes de la organi=ación ó bien de que no todas las 
veces están plasmadas de manera oficial y fo1·mal en documentos 
como lo set·{an los manuales de organ1:ación, de procedimientos, 
los reglamentos inter•iores de trabajo, códogas de higiene y 
seguridad y contratos colee ti vos de trabajo, entre ot1·os. 

De tal manet·a, que el director de una of ic1na o t~ller puede 
·seguir, más por conveniencia que por· pollt1ca general, medidas 
rigurosas de seguridad dentro de su or·9an1::acián 1 esto podria 
interpretarse como una pal itica y aplicarse rigidamente por todos 
los miembros de la oficina a taller; o bien como Llna ser·ie de 
decisiones y normas pe1·sonales sin lB suficiente importancia como 
para. ser adoptadas por todas los integrantes de la unidad. 

La actitud de lu dirección de una org..:>.nización hacia lil 
seguridad e higiene del traba jo y hacia la prevención de 
accidentes. invariablemente, es percibida por los trabajadores y 
empleados. Para conseguir la colaboración y participación de los 
mismos, la dir·ección deber~ difundir y demostrar· interés por· la 
seguridad, asimismo se deben crear no solo condiciones de tabajo 
seguro y actitudes po~itivas hacia la prevención de accidentes y 
enfet•medades de trabajo, sino también fijat· una politica 
e~:plic:ita formal y objetiva a fin de hacerla cumplir , de esta 
mane1·a los trabaJadores adoptarán una actitud adecuada respecto ~ 

la seguridad. Por el contra1·io 1 si los dit·ectivos no están 
t"ealmente interesados en la prevención de accidentes y 
enfermedades, es . probable que esto se re·fleje al interior 
de la organi=ación y que los demás tampoco lo estén, salvo en 
algunos casos extremos y fuera de la normalidad.. Cada uno de los 
niveles o de unidades de la organi;;:ación deben hacer patentes el 
inte1·é:: por los objetivos de la seguridad en el trabajo y dar 
ejemplo cumpliC?ndo con las norma~ µ1-~·.-:..:i.ment-=:> establecidas. 

El empleada o trabajador tendrá. convicción en los conceptos 
de la seguridad sólo en la medida que su inmediato superior 
también la tenga; el inte1-és de la dirección de una empresa por· 
la segu1·idad laboral, por lo tanto deberá ser v1sible y continua 
partiendo desde el mas alto nivel jerárquico, hasta el minimo. 



-79 

ESTA TESIS NO DEBE 
Sf~!H nt Ui HIHd0ffG4 

Es aconsejable qL1e durante las reuniones sobre nuevos 
productos, nuevas técnicas, herramientas o maquinaria, que se 
determinen llevar a cabo con el personal, se destine el tiempo 
tiene que ver con el motivo de la reunión; asimismo, es 
recomendable que en las conferencias sob1·e productividad se 
toquen los aspectos de segut•idad que tengan que vet• con una 
ope1·ación eficiente. 

Las mc:)nifestaciones de las que se pueden apoyar el director 
de una m·ganL:ación par·a demostr.J.r el interés en la prevención de 
los riesgos del t1·abajo pueden e i tarse por· ejemplo: las 
ceremonias anL1ales que tienen lugar en las empresas, banquetes, 
reuniones info1·males, fiestas u otro acontecimiento en los cuales 
se presenten la mayor parte del personal. En estas ocasiones el 
director debe expresar su 1·econocimiento personal y el de la 
organ i =ación, por los esfue!"·;::os realiza dos en f avo t.. de la 
seguridad. La magnitud de tales acontec1mientos, la planeacíón 
adecuada de los mismos y la voluntad de part1cipción de los 
directivos, se1 .. á considerado por los trabajadores como una .,uena 
expresión de la importancia que ésta dá a la seguridad. 

El interés de la g:erenc ia en lo relacionada a la seguridad y 
salud del personal, se convierte en algo cada vez más importante 
a medida que la tecnolog1a avun;::a y se vuelve más compleja, 
acercándose con ello a los empleados y trabajadores y eliminando 
las barreras tales como magnitud de la planta, innovación de los 
equipos o complejidad de los procedimientos y sus operaciones. 

FIJACION DE LAS POLITICAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Toda empresa deberá contar con politicas y procedimientos, 
independientemente de que és~as sean buenos o malos, estén o no 
cumplidas, se les entienda o na se les entienda; por la que es 
virtualmente imposible delegar autoridad sin la e:{istencia de 
µulltica~, puc~ ning1~n administrador de la segu1 .. idad puede 
adoptar decisiones sin cantar con algunas guias de C:.c:U'c1c:ter 
general. 
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Es sorp1·endente qLte en algunas organ i ::ac iones se dcscui dan 
éstos aspectos tan fundamentales de la Administración, y en 
muchas de ellas inclusive no e::isten m.o.muales de políticas y en 
algunas que s1 cuentan con ellos, estos no se encuentran 
actualizados o consisten en una me=cla de políticas, reglamentos 
y procedimientos. 

La actitud de la Dir·ección hacia la Pt·evención de Riesgos de 
Trabajo, debe ser dada a conocer a su personal a tr•avés de una 
política escrita, la cual sirva de 1·e1e1•encia para cuando surge 
un conflicto ante la seguridetd y }¿1 rapide::. Por otro lado es 
útil a los supervisores en su area operativa hagan cumplir normas 
establecidas, tomando en consideración que la precisión de la 
politica escrita no es tan impo1,tante, como la claridad con la 
que la dirección exp1·esa las intenciones de sus políticas. 

Es imposible describir· aqu! todos los medios que existen 
para hacer que las prJlfticas tanto en una organi:::ación pequef"ra 
e.orno grande sean afectivas, pero consideramos qlle pueden darse 
ciertas normas de cc:iráctcr 9oneral para lci. fot'mulac ión de una 
politica de seguridad en el trabajo bajo los conceptos 
siguientes: 

- La empresa tieine la obligación de cumplir con las leyes y 
reglamentos de seguridad en el trabajo. 

- La seguridad de los trabajadores y de las operaciones 
organi::::acionales ocupa uno de los sitios preferenciales en el 
contexto de la o~gani~ación. 

- Es mejor la seguridad que la rapide:: e improvisación. 

- Se hará todo lo posible para abatir la ocureencia de los 
accidentes y enfermedades do tt•abajo. 

- La declaración de la política Cs> de seguridad deberá (n) ser 
firmada <s> por la persona de mayor nivel jerárquico. 

- L~s pf111tic::?.s y prccC'dimicnto::. d~berán 1·c:cibi1' u.rico. Ji. íu=ión 
amplia dentt•o de la 01·9anización y se1·á par~ el desenvolvimiento 
de personal di1,ectivo y tr~bajador·es. 
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ELABORAC!ON Y DISTINTOS NIVELES DE UNA POLITICA DE PREVENCION 
DE RIESGOS DE TRABAJO 

Las pollticas delimitan un área dentt•o de la cual se debe 
decidir y asegurar que las decisiones sean consistentes y 
contribuyean al logro de las metas. Las políticas tienden a 
deter·minar de antemano las aspir·aciones, a evitar los análisis 
repetidos y a dat• L1na estructu1·a unificada a otr·os tipos de 
planes, permitiendo de esa manera a las administ1·adores delegar 
autoridad sin perder control. 

Una ve;: que la empresa da acuerda a Ltn análisis de su 
p1·oblemática y de SL1s necesidades haya establecido los 
lineamientos generales, los cuales detet·minarán el curso de 
acción a segu11·, y a medida que la política vaya tomando forma 
convendria contemplar los siguientes factores: 

- La posición de la dirección de la empresa con respecto a la 
Seguridad Laboral debe ser de interés en ella, según se infiere a 
través de sus medidas correctivas tendientes a eliminar 
condiciones inseguras. 

- La creación y fo1·mación de una organi:ación a fin de evitar los 
accidentes a empleados y trabajadores. 

- Reconacimie.to de la necesidad de contar con personal adiestrado 
y capacitado en seguridad e higiene. 

- Elaboración de procedimientos e instructivos 
de seguridad para cada área de la empresa. 

formales 

- Proporcionar capacitación y adie5tramiento para los ta.bajadores 
de nuevo ingreso en lo 1•elacionado a las pol!ticas de prevención 
de riesgos. 

- Integración 
laborales. 

de comisiones mi::tas de higiene y seguridad 

- Ampliación de la participación de los trabajadores en la 
el<J.boración ·de pol!ticas, reglamentos, c:ampaffas, etc:. 
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Toda ve;: que se han formul.:ldo las paliticas estas deben ser 
difundidas para que cada t1·abajado1· se familiarice, con ellas, 
especialmente en los aspectos que se relaciones con él y sus 
actividades operacionales. Tanto las pal i ticas como los programas 
que se establezcan dentro de la empresa no serán efectivos siii el 
apoyo de la dit•ección, ya que ésta tiene L1na 1·esponsabilidad 
decisiva por los resL1l tados de seguridad que obtenga la empresa. 
Esta 1·esponsbilidad empe1·0 debe eer transmitida en linea recta, a 
medida que se delega auto1·idad a las áreas operativas pasando por 
todos los planos Jet•ár•quicos hasta llegar a los supe1·visot•es de 
primet•a line~ y de ellos a los tabajadores. La dit•ecc1ón debe 
asegura1·se de que esta responsabilidad sea aceptada integralmente 
y a su vez hacer pa1·ticipe a los empleados y tt·abajadot•es en sus 
áreas respectivas de operación. 

POL!TICA DE PREVENCIDN DE RIESGOS 

Las políticas ordina1·iamente tiene una diversificación de 
niveles con la organi=ación que van desde las amplias o globales, 
pasando por las departamentales hasta las menores, o bien 
politicas derivadas, mismas qL1e se apltcaran a lo!:i u1ás pequefto~ 

segmentos de la organi::acián; pueden también relacionarse con las 
funciones o simplemente con un pt•oyecto, puede decit•se que en 
seguridad, por muchos afros se ha venido buscando poli ticas de 
prevención de riesgos de trabajo básicos y universales que se 
puedan adaptar a cualquier organi'::ación. Considerando lo anterior 
y con objeto de que sea ef1ca:: se sugiere clasificar en: 

- Políticas organi::acionales 
- Políticas departamentales 
- Políticas de supervisión 
- Políticas de se1·vicios de seguridad 
- Políticas pat·a trabajadores 
- Políticas de promoción, adiest1·amiento y educación 
- Políticas e:~ternas. (19) 

La divori~d~d di? l~c; políticas antes mencionadas pone en 
evidencia que la política se debe adaptar a las necesidades, a 
pesar de que la esencia sea la misma, a continuación senalaremos 
algunos ejemplos que comLlnmente se encuentran dentro de una 
organi:ación de acuerdo al nivel jerárquico que con anterioridad 
se ha citado, 
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PDL!T!CAS GLOBALES U DRGAN!ZAC!ONALES 

- El departamento de seguridad y l~s áreas operativas colaborarán 
para abatir los accidentes, enfermedades, siniestros y daf1os 
materiales. Protegerá además al pL1blico en general de los 
peligros que pudie1·an surgir a través del vinculo con la empresa 
o su productos. 

- El cumplimiento de esto es esencial pa1·a descar·gat· la 
responsabilidad mot·al y le9al pot· la segur·idad, par·a mantenet• la 
productividad de los tt•abajado1·es y las cond1ciones óptimas para 
crear un'"' opinión pública favorable. 

- Un bL1en recot•d de seguridad, será clara evidencia de que e~:iste 
una buena prevención de riesgos, de acuerdo a esto los gerentes y 
ejecutivos de la empresa tomarán para si su responsabilidad por 
la seguridad. 

- El reconocimiento de la responsabilidades de la organización 
pa1·a brindar las mejores condiciones de trabajo para su personal, 
la ef icicnc ic-~ de cualquier ope1·ación podrá ser ponderada 
directamente a través de su habilidad par·a. cont1·01ar pét•didu.s. 

- Es politica de la institución tomar todas las medidas que sean 
prácticas para proteger a sus trabajadoes contra los riesgos de 
t1 .. abajo y mantener en todo momento una efica= organización de 
seguridad. 

Por lo antet•ior consideramos que la Dirección de una empresa 
deberá 1 .. econocer que e::iste algo más que la seguridad persona 1 y 
que los accidentes t•epercuten negativamente en l.:t organización; 
los accidentes producen interrupción en los programas de trabajo, 
ineficiencia, erogaciones er:tras, quejas del público, 
inconfot·midad, además de temor y pérdida de la voluntad para el 
trabajo. Es por· ello que la prevención de los riesgos es esencial 
para la moral y rentabilidad del trabajo, y siendo esto asi debe 
convertirse en un aspecto de interés prioritario para cada 
directivo de la organización. 
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POLITICAS DEPARTAMENTALES 

En el casa de las políticas a nivel depat·tamental 
responsabilidad del personal en ésta área con respecto a 
prevención de riesgos se manifiesta como sigue: 

la 
al 

- El supervisor es la clave en un programa de seguridad par estar 
en contacto permanente con los trabajadores, por lo que la 
dirección deber~ reunirse con él pat•a e::aminar las cond1cones de 
segurid~d, políticas gener·ales y las situaciones especificas. 

·-No se dQbC pc1•miti1· que n1ngón supet'VlBar· sea relevado de sus 
responsabilidades que tiene para la seguridad, debido a que ésta 
es parte escmcial da st.1 funciones y no puede tranferirlas a ningún 
grupo distinto. 

- Será responsabilidad del área, asegurarse que los trabajadores 
cono:can el maneja de los materiales y tomar las precauciones 
necesarias para su protección. Los jefes de cad¿\ unidad operativa 
brindarán un l idera:go pet·sonal para lograr una protección 
adecuada con objeto de evitar percances, dando a la seguridad 
igual énfasis que a la pr·oducción. 

- Las gerentes de fáb1'ica y su colabot•adot·es habrán de par·ticipar 
activamente en las comisiones de segui·idad y en los programas de 
capacit.J.ción y adiestramiento as! como en las inspecciones e 
investigación de accidentes y enfermedades de trabajo. Anali:ar 
los programas de prevención de riesgos y establecer 
modificaciones para mejorarlos e involucrat• en ellos a los 
supervisores de todos los niveles. 

POLITICAS DE SUPERV!SJON 

La declaración de pol!ticas de seguridad de algunas 
compat"l'ias que tienen que ver con los supervisores de primEH'a 
linea consideran: 

- Lo~ supervisores deben tener 1a sut1c:1ente in1c:1ativa para que 
sus programas de seguridad a lcanc:en el é~:i to propuesto. 

- Se requiere que el personal que tiene responsabilidad sobre las 



-85-

operaciones indL1striales, asuma también la r·esponsabilidad total 
poi· la seguridad absoluta de los tt·abajadores. 

- El buen resultado de un pt•og1·ama de prevención de riesgos 
depende del esfuer~o del át•ea de supervisión y brindará 
participación y apoyo en aspectos tales como: capacitación, 
cumplimiento de nor·mas, inspecciones para descubt•ir pt•ácticas y 
cond1ciones peligrosas y SLtS cone::iones, investigación de 
accidentes; reuniones de se9u1·idad con pa1·ticipación del 
personal, cursillos de pr·1meros au::ilios y de eliminación de 
condiciones de siniestralidad. 

- En la dirección de la unidad recae la fot·mulac1ón de políticas, 
sin embargo la mayor· par·te de los que se planea y pone en 
p1·~ctica debe llegar a los trabajadores a través de la 
supervisión de primera linea. Para enfrentarse a tal 
responsabilidad, entre los principales deberes que deben 
cumplirse se encuentran! 

a) Adiestramiento personal en seguridad 
b) Aclarar· a los trabajadores sobre violaciones a las reglas de 
seguridad 
e) Suministro de equipo de segut•idad a cada trabajador 
d) Control de instalacior1es y p1·ocedimiBtnos de su área, y 
e) Brindar pleno apoyo a todas las ac:itividades y procedimientos 
de seguridad. 

POL!TICAS DEL SERV!CO DE SEGURIDAD 

En ésta .ti.rea se concentran y estructuran las sugerencias o 
alternativas de prevención que utili:a la dirección, de estas se 
presentan aquí algunos ejemplos: 

- El Servicio de Seguridad en el Trabajo es responsable de 
asesorar a la dirección para la formulación de normas internas a 
fin de que se cumpla con los objetivos qlle se han fijado. 

- Deberá brindar conocimientos técnicos para que se establezcan 
procedimientos, instrucciones y norm~s de seguridad para l~q 
Areas prcblcm.:i de la l11~tituc1on. 

- Por to que se refiere a los encar9ados de la seguridad 
brindaran una supervisión asesora tanto en la instrumentación del 
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programa de prevención de riesgos, como en sus centros .:\ tr\)vés 
de p1·ocedimientos técnicos, operativos y administr·at1vos dentro 
del conte::to not·mal de la ot•gan1:ación. 

- Ayudar a los get·entes operativos y a los supervisores de pt•imera 
linea para que cumplan con su r·esponsab1lidad por la segur•idad. 

- Brindat• asesot•ia a la supervisión de línea y a los depar·tamentos 
de servicio, para la pt•otección de incendios, la p1·evención de 
accidentes y control de las emergencias qLte puedan influir· sobre 
la seguridad de las per•sonas, instalaciones, equipos y 
materiales. 

- Los func1onarios de seguridad mantendrJn a la gerencia y a lc:t 
super·v1sión informada sobre los peligros que pueden e::istir o 
presentar-se, como también sobre los puntos débiles del programu. 
de pr·evención de r·iesgos. 

- El encargado de seguridad será el responsable de la 
administración del programa y las políticas de seguridad de la 
organización. 

- El encargado de seguridad tiene la responsabilidad de inte91~ar 

las actividades de seguridad de la gerencia, la supervición y los 
tr•abajadores con las operaciones de la planta. 

POLIT!CAS DE LOS TRABAJADORES 

A continuación hacemos referencia a algunos aspectos en el 
qLte se mene i onan responsab i 1 idades de los tt•abajadores hacia la 
seguridad: 

- Se espera que los trabajadores observen los procedimientos de 
seguridad y qLte asuman un papel activo para su propia protección, 
para sus compaf'teros y para las instalaciones de la planta •. 

- Para la autoprotección será necesaria la cooper•ación mediante 
la observancia de las normas de seguridad, no correr riesgos 
innecesarios, usar los aditamentos y los equipos de segllridad que 
se suministran y además hace1~ del trabajo un trabajo seguro. 

- En la organi;:a.ción los trabajadores deberán cooperar en todo 
sentido, con los pr·ogramas de prevención de r·iesgos de la 
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empresa, para que las operaciones puedan reali;:arse de tal manera 
que se pueda garantizar su seguridad y la de sus compatleros. 

- El trabajador tiene un compromiso con si mismo por su 
seguridad, pero también hacia su familia, sus compat'1ercs y su 
comunidad. 

POLITICAS DE F'ROMOCION, ADIESTRAMIENTO Y EDUCACION 

- Cada una de- las l.:ibores que se realL:an en la 1. • .tnidad de 
producción , adm1nist,,ac:ión 1 etc. deben estar constituidas por' 

·reglas o instrucciones de seguridad en forma escrita, utili;:ando 
este material coma base para la instrucción de Sc;>gur·idad que se 
le habrá de dar a los tt•abajadar·es. 

- Para los trabajadores que son transferidas a otras dreas, 
deberán conocer las politicas de segut•idad, las t•eglas y los 
procedimientos antes de ser enviados a un adiestramiento en el 
trabajo; a$1m1srno se le cor1tr·olará estrechamente para asegurat·se 
que entendía y cumple con las normas de seguridad qLle se apl ícan 
a su tr•abajo, la cooperación de cada trabajador· es vital pa1·a el 
éxito de un programa de prevención de r·iesgos, ello requiere de 
una edL~r:ación constante para que todo el personal desempef'Je el 
papel que le corresponde a cada uno en la protección del 
individuo. 

-El adiestramiento y la capacitación del trabajo son funciones 
directas de la administración, ya qlle los trabajadores deber~n 
ser adiestrados y capacitados para obtener de ellos una mejor 
actuación. 

-Se puede obtener un adiestramiento adicional por parte de las 
supervisares mediante la distribución de material educativa, las 
inspecciones, las investigaciones de las accidentes y el análisis 
del trabajador• en el puesto especifica, para crear las 
p1·ocedimientos de segut•idad del trabajador. 

- Las prácticas de seguridad pueden refor::arse mediante los 
contactos personales entre supervisores y trabajador•es para 
aclarar interpretaciones erróneas, af in de obtener resultados 
amplios. 
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POLIT!CAS EXTERNAS 

- Debe prestarse atención especial a la seguridad fuera del 
trabajo debido a que los trabajadat·es suf1·en una gran cantidad de 
accidentes en actividades no laborales; para evitar el ausentismo 
se debe motiva1· a los trabajado1·es sobt•e la seguridad de los 
mismos y sus familias. 

- Los programas de prevención de riesgos deberán incluir 
esfuerzos bien planeados de pt•omoción a al segu1·idad e:cte1·na al 
trabajo y en el hogar del trabajador. 

- En conclusión podemos dec11· que la~ políticas de prevención de 
rie5gos son reglas de decisión a las que pLtede incorporarse toda 
información pertinente d1spon1ble al momento de la decisión y por 
tanto, puede dar fle::ibilidad y adaptabilidad máximas. 

- Una ve= que la polltica haya sido promulgada, las prácticas de 
seguridad establecidas deben ser publicadas y difL1nUidas entt·e 
todos los trabajadores formalmente estas deberán ser lógicas, 
claras y posibles de cumplir, las polit1cas de segut·idad de la 
empresa deberán aclarar de manera e::plicita que es una obligación 
su observancia. 

En este orden de ideas, es vital que la dirección de la 
institución apoye de manera incondicional las politicas de 
seguridad que se detet·rninen aplicar en sus programas de 
prevención de riesgos para los trabaJadores, creando con ello un 
ambiente de seguridad y amplias relaciones entre los directivos y 
al pet·sonal de la empt•esa. 

~, v, .,. l Mf'ORTANC !A DE LA J NTEGRAC J ON DE EQU l POS 
11UL TI o J se J f'L l NAR I os QUE SE ENCARGAN DEL ESTUD Jo DE LOS 
RIESGOS DE TRABAJO 

Como hemos sefralado, cotidianamente el hombr•e ve amena;::ada 
su segut~idad física y psicosocial durante y por el desempeNo de 
sus actividades laborales, lo que ha ocasionado que diversas 
disciplinas y estudiosos interersados en la solución de estos 
p1·oblemas, hayan concluido que una de las mejores maner-as, de 
proteger al hombre como trabajador es a través de la prevención 
de los riesgos y enfermedades del trabajo. 



Si el hombre es objeto de estudio de diversas disciplinas y 
el trabajo es una de sus pr·incipales actividades, resulta obvio 
afirmar que es también obJeto de estudio de todas aquellas 
disciplinas que puedan e~:plica.rlo en s:u esencia, y distintas 
manifestaciones y variante. Sin embe1r-go 1 hay que mencionar 
también 1 que cada una de las disciplinas capaces de e::plicar el 
fenómeno del ti·abajo on pat•ticular, no t•esulta suficiente pat•a 
abordarlo en la totalidad de SU$ aspee: tos o elementos ya que al 
igual que el hombt•et e~ compleja y a la ve:: no deja de ser una 
unidad. 

Hablat· de trabajo y de la intec·relación que éste guat•da. con 
el hombre no basta, es necesarío referirse a las condiciones en 
que se 1•eali=a, ya que de ellas depende la satisfacción y aun la 
integridad fisica y psicasocial del set· humano. Pero no resulta 
del todo sencillo. Dado que son múltiples los factores que 
intervienen en su ccnformac16n, lo cual trae aparejada la 
necesidad de que sea abordado por diversas disciplinas, las que 
individualmente de ninguna manera podrían e::plicar este complejo 
tenómeno. Mas bien, re!:Wlta. necesario canJuntar las diversas 
ópticas has tü lograr la interacción que permita dar una 
ernpl ic:ación homogénea, con el mi~mo lenguaje y de conjunto que 
permita. su manejo integral y esto se logra mediante la. 
interdiscipl ina. 

Todas estas circunstacncias crean la necesidad de que el 
responsable de 18 prevención de riesgos de trabajo tome en 
consideración factor-es ambientales y personales tanto 
individuales como colectivos. Es por e;;;to, que se requieren 
especialistas en ..:tdministraci6n, estC\distica,. física, quimica, 
ingenierías, psicologia, medicina, sor:iolcgia., educ:ación-
formación-c:apacitación, derecho, er9onomia, fisiolo9ta, 
antropolagla, ec:onomia, relaciones industriales y todas aquellas 
otras ramas que pueden contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de trabajo, sin olvidarse de que quien mejor- conoce 
el trabajo es el p1·opio trabaj~dor. 

~simi=.mo, es impat'tante que los diversos especialistas se 
encuentren animicamente prep<?.r.:.dos para entender y aceptar, que 
factores extra.laborales como padr1an ser el transporte y la vida 
cotidiana también t~epercuten en el procesa de trabajo 1 para que 
de manera conjunta. se 1 legue a las respuesta'.3 tan largamente 
buscadas en esta materia. · 
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Podemos decir que la. seguridad en el tt•abajo debera 
vincularse en los problemas propios de seguridad a las condiciones 
colectivas del trabajo. Esto es, considera1· las presiones del 
trabaja colectivi:ado, la sujeción a un ret1·aso permanente de 
trabjc e incluso los aspectos de 1rracional1dad que pueden estar 
presentes en la propia ot•gani:ación del trabajo, y que influyen 
para que el obrero sufra .Jcc1dentes o piense en autoaccidentarse 
como forma de reacción frente a situaciones que lo oprimen. 

En conclusión podemos af1rma1· que e::i-ste un objetivo 
principal que es el de prese1·var la salud e integt·1dad fis1ca y 
mental del hombre, de todos aquel los acantee imi en tos que pueden 

·afectarle; y que de este objetivo se desprenden otros que no son 
de menor importancia: 

- Fomentar y mantener el más elevado nivel posible de bienestar 
físico, mental y social de los tr·abajadores en las distintas 
ram~s económicas. 

- Prevenir todo daf'l'o posible a su salud e integridad caL1sado por 
las condiciones de su trabajo. 

- Protegerlos contra los riesgos resultantes de la presencia de 
agentes nocivos para la salud. 

- Ubicar y mantener al trabajador en un empleo adecuado a sus 
aptitudes físicas y mentales. 

- Elevar la productividad y la calidad de los productos. 

- Abatir costos de operación. 

Para lograr estos objetivos es necesaria la reali::ación de 
investigaciones que nos permitan estudiar y abordar problemas 
colectivos o individuales del hombre en su trabajo, para de esta. 
manera encontrar !as soluciones mult1disc1plinarias cie mayor 
eficacia en la preservación de la salud y del bienestar de los 
trabajadores. 

Hasta ahora las medidas tomadas respecto a los riesgos de 
trabajo han sido de carácter casuistico, obedeciendo más a 
problemas inmediatos que a una visión general de los riesgos y de 
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sus repercusiones en la econom! a y en le desarrollo de los paises 
a un mediano y lat•go pla~o. 

Si en un principio el inter•és se centraba en la atención 
médica y en la repaf•ación monetaria del daf'to, hoy las cosas deben 
cambiar·, pero una politca integral de prevención debera incluir no 
solo estos aspectos sino también la eliminación de causas que lo 
generan, es decir, evitar que el t•iesgo se produ:ca. 

Hoy ! legamos a un punto donde es necesari•.J considerar la 
gran complejidad de los factores que inciden en la generación de 
riesgos de trabaja. Es neceario un enfoque más amplio y 
diversificado que utilice una perspectiva interdisciplinaria. 
Esta necesidad ha ocasianc:i.do que $e hable de concHciones y medio 
ambiente de trabajo; el cual busca entender el pr·oceso de trabajo 
y su medio ambiente como un problema global y de largo alcance. 

En la actualidad e;:iste la plena concienciaº'de que se debe 
avanzar mucho más alla de las medidas de higiene y seguridad en 
el trabajo y llegar al punto de planificar y de dictar políticas 
nacionales de mejoramiento de las condiciones de trabajo como 
par·te fundamental de la política de desarrollo de un país. 

El problema de la seguridad en el trabajo y la reducción de 
los riesgos, dentro del sector industrial y de servicios, ha 
adquit•ido una nueva dimensión. Dia a dia, se t•equiere de técnicas 
y métodos más complejos con equipos multidisciplinarios que 
comprendan aspectos de legislación laboral, de disef'ro y 
construcción de instalaciones, equipo y maquinaria, de ergonomía, 
de for~mación y capacitación, de estudios sabre el comportamiento 
de los trabajadores, asi como del medio ambiente psicosocial y de 
la organización y administración del trabajo; esto es, que 
analice la situación de trabajo en todas sus conotaciones e 
implicaciones. 

Los que han estado al frente de la prevención de los riesgos 
han recibido entrenamiento unidisciplinarios (ingenieros* médicos 
generales, sociólogos, psicólogos, etc.) que les ,.ofrece una 
visión parcial del problema. Tal situación acarrea dos 
limitaciones: por un la.do, los especialistas en la materia son 
pocos y, por otro, la complejidad alcan:::ada en materia de 
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riesgos de trabajo, reclama equipos plurales, especialistas con 
una visión totalizadora. 

Nuestras preocupaciones en matet•ia de seguridad en el tabajo 
no tendrán solución cabal y efectiva, si se mantienen como asunto 
de especialistas, por competentes que éstos 5ean. Se necesita la 
formación de unu c:onc:iencia pública. Es necesario reconecer 
que no e;dste todavia una tradición para la prevención de los 
riesgos de trabajo, no ~olamente por la indife1·encta de muchos 
empresarios, sino también por la falta de información y 
motivación de los propios trabajadores. 

Las disciplinas como la Administración PLtblica, la 
Antropologia, la Sociologia, la Ergonomia, la Fisiologia, la 
Psicologi.a, etc., indiscutiblementeque seran un factor esencial 
para acercarse al hombre como trabajador, para alc::;an:::ar ~sto, 

será necesario qLte se integren todas las disciplinas y que 
manejen conocimientos básicos que les permitan ver al hombre como 
una totalidad, ya que tanto él como su trabajo se encuentran en 
continuo movimiento. 

Un enfonque mLtl tidisc:ipl inario har•á posible el 
establecimiento de interacciones entre quienes intervienen en el 
proceso productivo y esto tendrá efectividad si se reali::a 
considerando a cada uno de los componentes en un nivel similar, 
atendiendo sus necesidades especificas y las caracterist1cas 
fisiológicas y psicológicas dignas de ser estudiadas, basicamente 
en función de su influencia en las condiciones de trabajo. 

Vincular a los pt•ofesionistas tiene que ser un hecho 
consumado. Actualmente son escasos los adm,inistradores, 
socióloCJDS, E?conomistas, abogados, psicólogos y otros 
profesionsitas, incorporados y dedicados a los programas de 
seguridad, higiene y preven¿ión de riesgos de t1·abajo. 

Por otra parte, hay que set'ralar· que el tipo de formación que 
recibe el pe1·sonal vinculado estrechamente con el campo de la 
salud en el trabajo, es predominante curativo y reparador, con 
mayor peso en la patología laboral, desconociendo o conociendo 
escasamente los aspectos preventivos de la seguridad e higiene, 
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de la ergonomla, de la psicología y de la sociología del trabajo. 
En cambio, los profesionistas relacionados principalmente c:on la 
ingenier!a y otras ramas técnicas· se desenvuelven en el ámbito, 
de la prvenc:ión 1 con amplios elementos de la seguridad e higiene, 
pero con limitados conocimientos de la patoloQ!a laboral. 

Can esto no se pretend~ decir qu~ basta el aumentar el 
número de estos profesionales, o la creación de nuevas 
especialidades, para alcan:at• un rumbo cet•tero. No porque 
mientt•as se siga manteniendo una actitud que ma1·gine el 
pensamiento de los tr•abajadores, entonces cada esfuer:.o en pro de 
ellos mismos quedará tt·uncado. 

Por tanto, debe crearse, como situación ideal, equipos 
multidisciplinarios para definir y pt·ogramar una politic:a global 
de prevención, pera con la insL1st1tuible participación Lle los 
trabajadores, que nos aporta dos cuestiones muy importantes, por 
un lado de la experiencia y opinión t·~al de quienes son sujetos 
de la política de prevención y, segundo, asegur·ar la aceptación 
de las medidas de protección y prevención por pat·te de los 
trabajadores, todo ve:: que han participado en su elabor·ación. 

Si entendemos al trabajador como unidad biolóQica, ps1quic:a 
y social la pr•evención se hace un compromiso que reviste gran 
complejidad, que necesita la aportación de varios campos de la 
ciencias y de la técr1ica para su estudio. 

Por otro lado, la interdependencia de los factores y la 
naturaleza de las consecuencias qLle un accidente o enfermedad 
hacen coincidir, obliga a una concurrencia de diferentes 
disciplinas en su estudio. 

Ya senalamos que el médico, el ingeniero industrial, el 
jurista, el antropólogo, el sociólogo, el economista, el 
psic~logo, el fisiólogo, el pedagogo, el trabajador -
social, el ergónomo, etc:. forman el cuadro elemental 
de especialistas que deben ocuparse de estudiar al hombre , en su 
papel de trabajador, en su re:ilüc:ión con le trabajo y los riesgos 
inherentes al mismo. 
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Cada diagnóstico, cada análisis, debe, aportar la 
eHperiencia de cada una de las disciplinas asi como sus teorlas, 
métodos, instrumentos, técnicas y procedimientos, conceptos y 
datos, etc., que le son propios. "Tener la integración como meta 
implica desarrollar una re"fle::ión epistemológ1ca útil para 
cualquier tipo de interdisc1plina. Sin que se logre un 
aintegt•ación t~ór·ica, puede haber· un intercambio de métodos, 
t~cnicas e instrumentos que permita una retroalimentación 
productiva. El resultado de una intención interdisciplinaria 
{di~logo profundo) puede ~er una investigación multidisciplinaria 
(diálogo de superf 1cie) con un alto nivel de sistematización 
Organica. El t1·abaJO en un equipo interdiscipl1nat•io, más allá 
del 1091·0 de otr•os resultados, implica modif1caciones en las 

·pautas de pensamiento y acción, de nuevas formas personales de 
ser que ser•án intrins1camente p1·oductivas en otr•a ocasión e 
incluso para otros fines." C'.20> 

Veamos ahora cual es el punto de estudio y análisis en 
relación al riesgo de trabaja de cada una de las siguientes 
disciplinas: 

El Jut·ista: su función es intet•pretar y hacer valer· la 
legislación e~istente en materia de trabajo buscando tanto la 
protección del trabajo como la del empresario y el beneficio de 
la soc:iedl\d. Su principal función en la prevención de rie5gos es 
la de ac:tuali;:ar los instrumentos jurídicos que apoyen acciones 
dirigidas a evitar la consumación de los r·iesgos a fin de mejot•at• 
y conservar la integridad fisica del recurso más valioso: el 
hombre. 

Fisiólogo del Trabajo: se encar·ga de la investigación de las 
relaciones entre el cuerpo y el t1~abajo. Pat·te pa1~a ello de la 
configuración y la función del cuerpo humano y determina lo que 
el trabajo e::ige del mismo. Dado que el esfuer~o, el mejoramiento 
del nivel de vida e~ige unA const~ntP ,~~~inn~li~Ari~n d~l trabajo 
ha de mostrar como y en que medida son posibles tales aumentos 
del rendimiento sin darte para la salud. Proporciona información 
sobre los limites de la capacidad humana de t•endimiento y las 
posibilidades de una suavi=ación del trabajo y de una elevación 
de la capacidad de rendimiento del hombre. 

Higienista del Trabajo: el higienista dRl trabajo comienza 
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elaborando consideraciones médicas y termina en medidas técnicas 
y organL~ativas. Si se concibe SL1 ámbito con cierta amplitud 
pertenecerán a su disciplina la protección del tr·abajo en un 
sentido genérico, y en concreto la p1~otección industrial, la 
seguridad en el trabajo y la prevención de los accidentes. 

11édico del lrabajo (pato logia laboral): se enca1~ga por lo 
general de la 1·eparación del dal'1o, o sea, la curación de las 
enfermedades y accidentes profesionales. Este especialista nos 
dice qLle formas del trabajo ejercen una acción pcrJudicial sobre 
el trabajador y por que se hallan condicionadas. 

Por lo que 1·especta a la magnitud de la responsabilidad por 
todos los esft.1er::os del trabajador es preciso poner en claro, a 
partir de la e~periencia médica, cuales pueden tener 
consecuencias patológicas, doj.:mdo ii.parta las enfermedades 
profesionales propiamente dichas, mejor conocidas y admitidas con 
tal carácter. 

Del tratamiento de las enfermedades profesionales, que 
constituye una materia elaborada y que ha obtenido mucho é~:ito, 

pueden deducirse también medidas para la prevención de las 
mismas. 

Ergónomo: la ergonomia se define como la tecnología de las 
comunicaciones en los sitemas hombre-máquinas. Su objeto es el 
sistema hombre-máquina que es un conjunto de vat·iables que actúa 
entre si y cuyo fin es común a todo el sistema. La ergonomia no 
estudia al hombre aislado ni a la máquina aislada. 

La ergonomia es la tecnologia que se encarga de adaptar el 
trabajo al hombre; lo cuól 1"<2quicre d~ un equipo 
multidisciplinario para crear mejores condiciones en cuanto al 
equipo industrial que se debe utilizar y tratar de encontrar un 
equilibrio en el medio laboral para procurar, al mismo tiempo, 
una elevada productividad. 

Si se pretende encontrar los medios para disminuir la 
frecuencia de los accidentes, lograr la o:;.:itisfacción del obrero 
en el trabajo, elevar la cantidad y calidad de la producción, 
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somos conducidos logicamente a. la necesidad de crear mejores 
condiciones del trabajo. 

Psicólogo: el psicólogo estudia los aspectos del tr·abaJo que 
se refieren a la relación e;:istente Qntre el desgaste físico y 
psíquico que sufre todo individuo que esta inser·to en el proceso 
de trabajo, lo cual se e::presa en una mayo1· o menar satisfacción 
por el tt·abajo t•eali~ado y por el grado de rendimiento productivo 
qu~ tenga en el mismo. Cabe sehalar que esta insatisfacción en el 
trabaja se refleJa en una serie de actitudes y reacciones como 
son: la inestabilidad de la mano de obra empleada, el ausentismo, 
la indiferencia por la calidad del p1·odL1cto, etc. 

Confot•me a esta, constituye el pr•imer· obJetivo de la 
psicología del tr•abajo el poner en consonancia las e::igencias del 
trabaJo y las aptitudes individuales, ya sea eligiendo al 
trabajador idóneo para un trabajo, dado, de exigencias ya 
conocidas, ya configurando el trabajo de manera que convenga el 
hombre que lo ha de reali~ar. 

Sociólogo: SLI función es la tr·atar de conocer las causas y 
consecuencias de la relación de tr·abajo, algunos conflictos que 
surjan y sus posibilidades de solución. Ello se debe al hecho de 
que por el desat•t•ollo de la actividad productiva, el individuo 
interviene y establece una serie de relaciones y hechos 
conectados directa o indirectamente con su actuación profesional 
los cuales se refleJan en un determinado tipo de comportamiento 
social4 

Pedagogo del Trabajo: su contribución radica en la tarea de 
hacer que el hambre conozca su tt"abajo mediante la capacitación y 
la formación. Si ~1 trabajo y st1= ::::ondicionc:,; :-iar1 siúu 
configurados de manera que se adapten a la naturale::a del hombre, 
y si ha sido hallado el trabajadot· idóneo para tal trabajo, resta 
integrar a aqL1el en el trabajo mejor configurado. El trabajador 
puede ser integrado en su trabajo en formas muy diversas, desde 
la mera instrucción hasta la plena formación profesional y el 
perfeccionamiento técnico. 

Economista: la econom!a del trabajo considera al t1·abajo 
principalmente como un factor de producción y a la remuneración 
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como un pr·ecio y una par·ticipación en la distribución del ingr·eso 
sin dejar de tene1• presentes influencias que son objeto de otras 
ciencias, y situar los procesos del mercado en el contexto de la 
historia. Una de las cuestiones que debe plantear es el lugar que 
ha ocupado la fuer=a del trabajo dentro del sistema económico y 
de la estructura social, que convenios han re9L1lado las 
relaciones enre los que dit•igen el tr·abajo u obtienen su pr·oducto 
y los que lo reali=an. 

Su contt•ibuc1ón a la pr•evención de riesgos del tt·abajo, 
consiste en anali=~r· y evaluar los efectos económicos producidos 
por la ocur1·encia de riesgos del trabajo como son las pérdidas 
pot• lesiones al trabajador· en detrimiento de su capacidad 
productiva y, deteriot•o de sus ingresos, tiempos muer·tos en la 
pr·oducción y da~os a la maqu1na1·ia, equipos y mater•iales, con el 
objeto de convencer· a los empresarios de que invertir en 
prevención di: ries9os resulta mb.s económico que repararlos. 

Antropólogo: su función es la de conocer las caracteristicas 
antropólog1co-sm:iales de los tr·Mbnjadores~ dete:?rminar en que 
sentido el fenómeno industr•iali=ación-crecimiento demográfico 
Ut'bano- ha influido en un grupo de trabajadores; conocer ciertas 
caracteristicas de la vivienda; de su movilidad so~iol y 
económica, establecor su capacidad de adaptación social, entre 
otras. 

Estadistica: su aportación consiste en la elabo1·ación de un 
programa de generación de una estadística útil, vera:: y 
oportuna para la prevención de reisgos de trabaJo y la reparación 
de los daffos. Para la prevención es necesario conocer los 
factores de accidentabilidad y de ocurrencia de los t•iesgos, el 
estadistico no sólo instrumenta los mecanismos de recolección de 
datos sino correlaciona las variables sobre riesgos con los datos 
referentes a las caracteristicas particulares de las empresas y 
los trabajadores. Además las estadisticas elaboradas con los 
datos anteriot•es las complementa con estudios especificas 
mediante métodos de muestreo probabil1stico mas detallados y 
otros que ceben Sí:t' i.:ur1siUt:::-t'ado~ po.1·a. l.:> .:;.dcp:::ión de? mc>did~o;: deo 
seguridad. 

En síntesis podemos afirmar que la tarea de prevenir riesgos 
del trabajo 1~equie1·e del estL1dio del hombre y su relación con el 
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trabajo, además, de la investigación de la interdependi:!ncia de 
los factores causales y la naturaleza de las consecuencias que un 
accidente o enfet·medad hace coincidir, por todo lo anterior, se 
hace necesaria la concurrencia de diferentes disciplinas en su 
estudio como las ya tratadas. 
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CONCLUSIONES 

El acelerado y complicado p1·oceso de desarr•ollo y el 
constante afán de modet·nización de nuestro pais, han 
desencadenado un gran nLimera de fenómenos técn ices y soc lo
económicos que afectan el vivir cotidiana de los ciudadanos, asi 
como el funcionamiento de las Instituciones. Por cijemplo, las 
gr•andes concentraciones de población en algunas de las 
principales ciudades de nuestro pais , Guadalajara, Monter1·ey , 
Cd. de Mé}:ico, han provocado escase;: y carestía de vivienda, 
dotación lenta e incompleta de servicios de transporte público 
inefica=, sub-empleo, delincuencia, etc. En la actualidad, el 

·hambre se enfrenta diariamente a 1•iesgos p1·esentes en var•ias 
esfe:•as de su vida;ol t1·áfico c1tadino, la contaminación 
ambiental, problemas de salubridad por insuficiencia de 
servicios, etc., y en fin todas las tensiones de la vida modet·na 
que atentan continuamente contt·a su integt·1dad física y mental. 
Recuérdese, los pt·oblemus del'1vados del Stress y de las 
Enfermedades "urbanas". Es decir, vivimos constantemente acosados 
por diversos factores que ponen en riesgo nuestra salud f !sica y 
psíquica. 

En el trabajo, el hombre también est~ e:~pLtesto a sufrir 
accidentes y enfermedades, ya sean provocadas directamente por el 
riesgo de su actividad (como en el caso de los bomberos, 
policías, rescatistas etc.> 6 por las condiciones ambient~les y 
el proceso técnico de su labor; y también, las que se derivan del 
traslada de su domicilio al centra labot•al o vicever•sa. 

En fin, que el 1·ies90 esta si~mpre presente en la vida del 
ser humano y, qui::á, sea más acentuado en su trabajo en relación 
can las " tensiones de la vida moderna ", que ya hemos sertalado. 

Las conr:;P.cutmcias qLte los accidentes y enfermedades de 
trabajo originan, son tan amplias e importantes qui; merecen, en 
nuestra opinión, una mayor· atención por parte de las autoridades, 
empresarios, administ1·adores , sindicatos y trabajadores, sólo 
asi, de manera conjunta y decidida se pod1•á avan::ar en la 
prevención, seguridad e higiene industriales de tal manera, que 
estos aspectos no sean sólo un membrete o una simple comisión más 
para llenar un aspecto formal, sino una actividad realmente 
importante en las o.gendas de trabajo de las instituciones. 
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Los datos sob1·e los costos ''humanos'', sociales y económicos, 
son lo suficientemente importante!:>, par·a provocar preocupación en 
todos los sectores de la vida económica y productiva del pais, 
por la magnitud del problema. Tendencialmente, cada vez es mayor 
el nümer·o de trabajadores que se accidentan o suft•en enfermedades 
dit•ectamente derivadas de su empleo pero qui=á sea mJs alarmante 
el aLtmento de la gravedad y fr·ecLwnc:1d. de los riesgos de 
trabdjo.* 

Si sabemos, y esto es generalmente ac!?'ptado, que los 
accidentes pueden evitarse, es nccesa1·io entonces adoptar medidas 
pt·eventivas que secJ.n realmente eficaces, no sólo en declaraciones 
o como buenas propósitos. En este sentido, puesto que el fenómeno 
labot·al es altamente complejo y multifacét1co, las medidas 
preventivas deben consid~1·ar factores tales como: Tipo de activi
dad, metodologia de trabaJo, níveles de capaciatacíón, 
formación laboral, educación, perfiles psicológicos, ámbitos 
socioeconómicos y aun el inti?rés de las personas que tPatlajan. 

Es muy importante resaltar· que en el caso de los accidentes 
de tr·abaJo, la participación del pt•opio tt•abajador debe ser 
activa ya que sin el interés y la contribución de los propios 
sujetos de la segt.tridad y prevención toda medida será sólo letra 
impresa y esto es asi, parque es evidente que en este tipo de 
riesgos son mayormente notorios los elementos causales de orden 
humano, que por fuentes de origen mecánico y ambiental. Por ello, 
es indispensable el desarrollo de una amplia pol itica de 
prevención de accident~s con una efectiva difusión de sus 
programas, qLte asegure por un la.do, una conc:ienti<:'.ación de 
quienes están e;:puestos directamente a ellos, asi como la 
capacitac:1ón constante para evitarlos. 

Es necesario, en consecuencia, encontrar una estrategia 
eficiente que sirva para concienti=ar y para desarrollar un 
11 espi1·itu'' de segu1·idcJ.d dent1·0 del trabajo~ ~n e! h~ga,·, en la 
rec:rettclóri y cm tc;i:.h..J=> los niveles de la socied~d. 

* No hay datos disponibles, ni forma de comprobar que un 
trabajadot• se '1 accidenta'' intencionalmente, con el fin de cobrar 
su indemnización a de descansar bajo la fi.gura di:? la incapacidad 
laboral. Tampoco ~s fácil detectar, cuando un tt"abajador en 
realidad está enfermo de migrali'as, problemas oculares, dolores en 
la espalda o en la columna vertebral. 



Como hemos podido obser·var a lo la1·go de esta investigación 
el fenómeno de los accidentes de t1·ab4\JD es u1l fc:-r1ó1-:1cno dE'm~~lado 
complejo y mult1 facética, al qut:- no se lP. ha considerado 
debidamente- Si el hombre es el objeto de estudio y 1·aflc;:ión 
de diferentes ciencias y si el t1·abajo es una de las pt·incipales 
activid~des del ser humana resLtlta lógico, entonces, decir que el 
trabajo también debe ser· objeto de estudio de las disciplinas que 
puedan explicat•lo en su integt·idad y distintas manifestaciones. 
Sin embarga, hay que mencionar que cada una de las disciplinas 
capaces de explicar· el fenómeno del tr·abajo, en particular·, no 
t·esulta suficiente pat·a anali:a1·lo en la totalidad de Gus 
aspectos, ya que al igual que el hombr·e, es complejo, 
multifacético y, a la ve=, no deja de se1· una unidad. 

Pet,o hablar· de la intet•r•elación que se dá entre el hombre y 
el fenómeno labor·al no basta, es necesat·io hacer alusión a las 
condiciones y entorno en que ésta relación tiene lugar ya, que de 
ello depende la satisfacción personal y organ1:zacional y, aun, 
la integr·idad física y psicosoc1al del ser humano. Empero esto 
no resulta del todo sencillo, dado que son múltiples los factores 
que intervienen en su conformación, la cual trae aparejada la 
necesidad de que sea estudiado por diversas disciplina~, las que 
individualmente de ninguna manera pod1·ian e;:plicar este complejo 
fenómeno. M~s bien 1·esL1lta necesario conjuntar las diversas 
ópticas, h?.~ta lograr una visión homogénea, con el mismo lenguaje 
y de conjunto, que permita su maneJo inte91-al; y esto se logra 
mediante el trabajo intet·discipl1nario. 

Todas estas circunstancias nos llevan a que el responsable 
de la prevención de los riesgos de trabajo tome en consideración 
elementos ambientales, individuales y colectivos. Es por ello que 
se requieren diversos especialistas que con sus conocimientos 
contribuyan al mejoramiento del ambiente y de las condiciones de 
trabajo, sin dejar· de lado que· quien mejor conoce el trabajo, sus 
riesgos y problemas es el propio trabajador·. 

As! mismo, es importante que los diver·sos especialistas se 
encuentren an!micamente preparados para entender y aceptar que 
hay factores e:·:tralaborales como podría ser el transporte y la 
vida cotidiana, que también repercuten en el proceso del trabajo, 
para que de manera conjunta se llegue a las respuestas tan 
largamente bu-::;cad~:; en esta materia. Creemos que esto seria 
posible con la formación de un Comité Institucional que coordin'.? y.: 
oriente las tareas de equipos multidisciplinarios,de los que ya 
tanto hemos hablado, y que tenga como fin la magna tarea de crear 
y difundir un espiritu de seguridad, prevenir accidentes, 
coordinar el mejor apt·ovcc:hamiento de las recursos y evitar la 
duplicidad de esfuerzos. 
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Este Comité Institticional d~ Seguridad Labor·al podr·ia 
depender de lq Secretaria del Trabajo y Previsión Soci ... 11, y en él 
deberían pat•ticipar· r·epresentantes de las entidades póblicas de 
seguridad social, instituciones privadas, r·epresentantes 
patr·onales y sindicales, y contar con un eqL1ipo de asesores de 
las distintas p1•ofesianes de las que hemos hablado. Asimismo, y 
hasta donde fuera posible, en las empresas e instituciones se 
integrarían equipos multidiscipl1narios para au::il1ar a los 
encargudos de personal en el tratamiento de las cuestiones 
t•elativas a la seguridad e higiene labo1·alQs. 

Las obJeciones respecto al costo y a la utilidüd r·eal que 
·estas instancias pud1e1•an t•ept·esentat• en los pt·esupuestos de las 
empresas, no es siqu1et•a comparable con los beneficias y con el 
ahorro que significa tanto en recLirsos económicos como, en 
aspectos sociales y P.n vidas humanas, ya que como seNalamos 
en el cuerpo de la investiQación, los efectos y resultados de un 
accideante o enfermedad laboral son tan amplias que en ocasiones 
llega a alter·ar• la estabilidad de las familias. 

En el conte~to actual por el que atr·avie~a nuestr·o pais, una 
de las "1'ecetas 11 para SLtperar los graves problemas pconCmicos, 
es la productividad, la. calidad de los productos, la racionalidad 
en el gasto y la capacitación constante del personal para nuevas 
tecnologias. Sólo podemos esperar resultados positivos y óptimos 
si contamos con un ambiente laboral adecuado, higiénico y sobre 
todo seguro; en donde el riesgo se margine al máximo, en el que 
los obt•eros y empleados al sentirse considerados por la empresa y 
en un ambiente de seguridad laboral puedan desarrollar 
ampliamente sus capacidades productivas, libres de las tensiones 
que acarrea un ambiente insalubre y riesgcso. Las empt~~sa~, por 
su parte, tendrán mejor calidad y continuidad en su producción si 
no hay interrupción en !.?. fc>.bricación y sustitut.:ión constante de 
trabajadores, producto de accidentes. 

De esta manera tanto en beneficios directos como indirectos 
resulta altamente ventajoso contar con medidas y politicas 

. preventivas que pr·opicien un ambiente de trabajo limpio y seguro 
y que a su ve:: dé confian=a al personal. La manera más adecuada 
de 1091·arlo es con una visión multidisciplin~·'i~. 

Evidentemente que reali;:ar un proyecto como el aquí 
presentado requiere de considerar muy atentamente las 
circunstancias sociales, económicas y pcliticas en las que se 
encuentra nt.1estro pais, asi como algunos otros aspee.tos relativos 
a la cultura, educación, costumbres, etc. 
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En primera instancia serta necesario aumentar, de manera 
racional, los recursos económicos, materiales y sobre todo las 
profesionales intet•esadas o dedicados a la investigación y a la 
resalusión de estos fenómenos, y de armar un banco de datos 
con información disponible a nivel nacional, as! como una 
adecuada utili::ación de todos estos recursos, para que se evite 
la improvi:ac1ón, la duplicidad, la sub-utili=ación o el oculta
miento de la información etc. 

Algunos otros lineamientos, como los que a continuación 
seMalamos, cr·eemos que serian los adecuados para aplicar la 
propuesta que presentamos como una opción factible de ser puesta 

·en operación. 

L- Reali:ur los cambios necesarios que permitan adaptar las 
atribuciones y facultades relacionadas con el sector seguridad 
social, salud y trabajo, con la finalidad de deflnit~, integrar e 
instrumentar el comité Institucional que coordine a los equipos 
mul t idisc ip l inar·ios encargadas de la prevención de riesgos en el 
trabajo, elabore programas, determine fuentes de financiamiento y 
delimite las responsabilidades de los diversos sectores: póblico, 
p1~ivado y social. 

2.- Promover el cumplimiento de las disposiciones legales en 
materia de prevención de riesgos de trabajao, y en particular lo 
que respecta a la salud en el trabajo. 

3.- Estudiar las diversas propuestas que se den como 
respuesta a esta problemática, tanto por parte de los trabajado
res, empresarios y autoridades, como por la población intere
sada en esta materia, mediante foros de consulta. 

4.- Finalmente hacer efectivo el derecho de los trabajadores 
a la salud y establecer mecanismos para que los programas que 
lleven a efecto sean de acuerdo a sus intereses. 

Todo esto bajo el control del Comité Institucional que h~mos 
propuesto. 
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En tanto e:·:1stan un mayor númaro de 1~ecursos hum~inos 

entregados a la prevención de riesgos en el trabajo, las 
posibilidades de transformar dignamente el mundo de los 
trabajadores serán mayores. Igualmente es cie1 .. to el que este 
hecho provocará una concepción del mundo distinta, desde donde 
las utopías comiencen a transformarse en mundos posibles. 

Para concluir, seNala1·emos que la Administr·ación Pública ha 
tenido un papel significativo er1 la protección a los 
trabajadores. En los inicias de este siglo de una mane1·a cauta y 
a petición de parte, pero conforme los de1·echos sociales fueron 
adquiriendo cancrec1ón y mayal'' auge, el papel regulador de la 
administración p0bl1ca adquirió 1~elevancia y se transformó, 
además, en una acción alentadora de los procesos sociales, de tal 
suet·te que can el apoyo de la Administ1·ación Pública J los tra
bajadores pudieron sati5facer ciertas demandas p1·op1as de su 
clase social, derechos de huelga, vivienda, trabajo, salud, etc. 

Ahora es preciso que la Administración Pública oriente su 
acción para crea1"' 11 una conciencia nacional en torno a la 
seguridad en el empleo y a la seguridad en general, para un mejor 
nivel de de5a1-rollo económico y social. 



A N E X o s 
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11 XV. El patr·ón estará obligado a observar, de acuerdo con 

la naturale=a de su negociación, los pt•eceptos legales sobre 

higiene y segut•idad en las instalaciones de su establecimiento, y 

a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 

uso de las máquinas, instt·umentos y mater·iales de trabajo, asi 

como a organL:ar de tal manera éste, que resulte la mayor 

garantía para la salud y la vida de las trabajadores, y del 

·producto de la concepción, cuando se trate de mL1jeres 

embara;:adas. Las leyes contencrc\n al efecto, las sanciones 

procedentes en cada caso. 

Asimismo, en la Ley Federal del Trabaja se reglamenta la 

anterior disposición constituc1onal en los articulas 

fracciones XVI, XVII y XVI Il, 153-F ft·acc i ón I !I y 512-D. 

Articulo 132 SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

XVI Instalar, de acuerda con los principios de seguridad e 

higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugc.u-t?s en que 

deban ejecutarse las labores, para pt"evenir riesgos de trabajo y 

perjuicios al trabajador, asi como adoptar las medidas necesarias 

para evitar que los contL\minantes excedan los má:dmos permitidos 

en los ri::"4:1l,.:lmpnt:oo;; e instructivos que e~:pidan las autoridades 

competen tes. Para estos efectos, deberán modificar, en su caso, 

las instalaciones en las términos que sef1alen las propias 

autoridades; 

XVII Cumplir• las disposiciones de seguridad e higiene que 

fijen las leyes y los reglamentos para pr·evenir los accidentes y 
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enfermedades en los centros de trobaJo y, en general, en los 

lugares en que deban ejecuta1~se las labores, y, disponer en todo 

tiempo de los medicamentos y materiales de CLirac: ión 

indispensables que sel"lalen los instructivos que se e::pidan, para 

que se presten opor·tuna y efica=mente los primeros au::i lios; 

debiendo dar desde luego, a la autoridad competente de cada 

accidente que ocurra; 

XVIII Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se 

preste el trabajo. las disposiciones conducentes de los 

reglamentos e instructivos de segut•idad e Higiene. 

Articulo 153-F La capacitación y el adiP.stramiento deberán 
tener por· objeto: 

III Preveni1• riesgos de trabajo. 

Articulo 512-0 Los patrones ~eberan efectuar las 

modificaciones que ordenen las autoridades del trabajo a fin de 

ajustar sus establecimientos, instalaciones y equipos a las 

disposiciones de esta Ley, de sus reglamentos o de los 

instructivos que con base en ellos eapidan las autoridades 

competentes. Si transcur·rido el pla;:o que se les conceda para tal 

efecto, no se han efectuado las mod1Ticacic.ines, !.:\ Ser:r~taria de 

Trabajo y Previsión Social procederá a sancionar ~l patrón 

infractor, con apercibimiento de sanción mayor en ca.so de no 

cumplir la orden dentro del nuevo plazo que se le otorgue. 

Si aplicadas las .sanciones a que se hace referencia 

anteriormente, subsistiera la it~regularidad, la Secretaria, 
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tomando en cuenta la naturole=a de las modificaciones ordenadas y 

el grado de riesgo, padt•á clausurar par·cial o totalmente el 

centro de trabajo hasta que se dé c:umpl imiento a la 1 obligación 

respectiva, oyendo previamente la opinión de la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene corr·espondiente, sin perjuicio de que la 

propia Secretaria adopte las medidas pet•tinentes pat·a que el 

patrón cumpla con dicha obligación. 

Cuando la Secreta1·ia del Trabajo determine la clausura 

parcial o total, la notificará por escrito, con tres dias hábiles 

de anticipación a la fecha de la c:laúsura, al patrón y a los 

representantes del sindicato. Si las trabajadores no están 

s1nd1cal izados, 

representantes 

Higiene. 

el aviso se notifica1·á pc1· escrito a los 

de éstos ante la Comisión Mixta de Segur~idad e 

Con respecto a los trabajadores, la Ley Federal del Trabajo, 

ha sertalado en su articulas 134, fracciones II, VIII y XII y 135, 

fracción I, lo siguiente: 

Articulo 134 Son obligaciones de los trabajadores: 

II Observar las medidas preventivas e higiénicas que 

acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los 

patrones para la seguridad y protección personal de los 

trabajadores; 

VIII Prestar aw:ilios en cualquier tiempo que se necesiten, 

cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las personas o 
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los intereses del patt•ón o de sus compaNeros de tt·abajo; 

XJ! Comunicar al patrón a sus representantes las 

deficiencias que advie1·tan, a fin de evitar dafios o per·juicios a 

los inter·eses y vidas de sus compahe1·os de trabajo o de los 

patrones. 

Artículo i:::5 Queda prohibido a los trabajadore:.: 

Ejecutar· cualquier acto que pueda ponet• en peligro su 

propia seguridad, la de sus comparteros de trabajo, la de terceras 

personas, asi como la de los establecimientos o lugares en que el 

trabajo se desempelie. 

Para los organismos gubernamentales, la Ley Federal del 

Trabajo, dispone en sus articulas 512-E, lo siguiente: 

At!culo 51:-E La Secretaria del Tt•abajo y Previsión Social 

establecerá la coordinación necesaria con la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia y con el Instituto Me:dcano del Seguro 

Social, pat·a la elaboración, de progt•amas y el desarrollo de 

campartas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades de 

trabajo. 

Asimismo, la Ley del Seguro Social en su articulo 88, 89, 90 

y 91 establece lo siguiente: 

Articulo 88 El Instituto está facultado ¡iara proporcionar 

servicios de cart.cter preventivo, individualmente o a través de 

procedimientos de alcance general, con objeto de evitar la 
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realización de riesgos de trabajo entre la población asegurada. 

Articulo 89 El Instituto se coordinará con l.a Secretaria 

de Trabajo y Previsión Social con objeto de reali:;:ar campal'tas de 

prevención contra accidentes y enfroirmedades de trabajo. 

Articulo 90 El Instituto llevar~ a cabo las investigaciones 

que estime convenientes sobre 1~iesgos de trabajo y sugerirá a los 

patrones las técnicas y prácticas convenientes a efecto de 

prevenir la reali:ación de dichos 1·iesgos. 

Articulo 91 Los patrones deben cooperar con el Instituto en 

la prevención de los riesQDS dF.> trab~jo, 

siguientes: 

los términos 

Facilitarle la realización de estudios e investigaciónes; 

II Proporcionarle datos e informes para la elaboración de 

estadisticas sobre riesgos de trabajo; y, 

III Colaborar en el ámbito de sus empresas a la difllsión de 

las normas sobre prevención de riesgos de trabajo. 

Atendiendo a los términos establecidos en las disposiciones 

legales antes citadas el Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, seNala en sus articules 188 y 1q2 lo 

siguiente: 

At·tlculo 188 La responsabilidad de la seguridad y la 

higiene en el trabajo corresponde tanto a las autoridades como a 

los trabajadores y patrones, en los términos que establecen las 
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disposiciones legales. 

At•tículo 192 Los Reglamentos Interiores de Trabajo deberán 

tener un apartado especial, suficientemente desarrollado, que 

contenga disposiciones tendientes a la prevención de los riesgos 

especificas de las labores que se lleven a cabo. 

La' competencia en la aplicación de las normas de trabajo, 

corresponde esencialmente a. la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, como se establece en el Articulo 523, Frc!lcción I de ltt 

Ley Federal del Trabajo~ 

Articulo 512-F Les autoridades d" las Entidades 

Federativas, aui:iliarán a las del orden federal en la aplicación 

de las normas de seguridad e higiene en el trabajo, cuando se 

tr~te de empPesas o est~blecimientos que, en los demás aspec:tos 

derivados de las t·elaciones laborales estén sujetos a la. 

jurisdicción local. 

Dicho au:<i l io será prestado en los términos de los articulas 

527 y 5=9. 

Articulo 527-A En la aplicación de las normas de trabajo 

referentes a la capacitación y adiestramiento de los trabajadores 

y las relativas a seQUridad e higiene en el trabajo, las 

autoridades de la Federación serán au1"iliadas por las locales, 

tratándose de empresas o establecimientos que, C?n los demás 

aspectos deriva.das de las relaciones laborares estén sujetas a la 

jurisdicción de estas últimtis. 
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Articulo 529 En los casos no previstos por, los articules 

527 y 528, la aplicac:::ión de las normas de trabajo correspcnr1e a 

las autoridades de l.:is Entidades Feder·ativas, en cada centro de 

trabajo. Dichas disposiciones debel'án atende1,, invclriablememte, a 

las normas contenidas en este Reglamento, asi como u los manuales 

e instructivos que, en su caso, se e::p1dan .. 

El Reglamento Intet'ior de Tr•ab~Jo, deber·á imprimirse y 

hacerse del conocimiento de todos los trabaja.dores, en los 

término5 previstos por el Artículo 425 de la Ley Federal del 

Trabajo~ 

Fracción Poner a. disposición de las Dependencias dal 

Ejecutivo J:'ederal competentes para aplicar esta Ley, la 

información que éstas les soliciten parél estar en aptitud de 

cumplir sus funciones ••. 

Fracción IV Report.;u~ a la Secretar·ia de Tt"abajo y F·revisión 

Social, las violaciones que cometan los patrones en materia de 

seguridad e higiene y de capacitación y adiestt"amiento e 

intervenir en la ejec:Ltc:ión de Las medidas que se adopten para 

sancionar tales violaciones y para corregir las írregularidades 

en las empresa!::> o Q<:.ta.hlecimientos sujetos a jurisdicción local; 

Fracción VII Previa determinac íón gt:?ner-al o solicitud 

especifica de las autoridades feder-ales, adpotar aquellas otras 

medidas que resulten necesarias para au;:iliat"'las en los aspectos 

concernientes a t<3l determinación o stilic.itud. 
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La coo1~dinaci6n para la elaboración de programas y el 

desarrollo de campaf1as tendientes a prevenir accidentes y 

enfermedades de trabajo es responsabilidad de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, en los términos establecidos en el 

Articulo 512-E de la Ley Federal del Trabajo. 

La aplicación del Reglamento General de Seguridad e Higiene 

.en el Trabajo, como la facultad not"mativa para la prevención de 

los riesgos de trabajo están consignadas en los Articulas 2, .3, 5 

y 8 del Reglamento antes citado. Ahi se indica que esa aplicación 

corresponde a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y se 

hará en coot"dinación con la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia. En tanto que las autoridades Federales coordinarán 

sus ac:c: iones con las autoridades de los Estados y del 

Departamento del Distrito Federal. 

Asimismo, corresponde a la Secretaria del Trabajo y 

Pt"evisión Social , la e}:pedición de documentos tendientes a hacer 

cumplir el Re9lamento, también la Secretaria de Trabajo y 

Previsión Social y las autoridades competentes de los Estados y 

del Di~trito F?rleral. realizarán investigaciones y estudios en 

pro de la Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Articulo 3 La Sec.retarfa del Trabajo y Previsión Social, 

atendiento las recomendaciones que resulten de la coordinación 

que se establezca en los términos del articulo que antecede, 

expedirá los manL1ales , instructivos o circulares que sean 

necesarios para el eficaz cumplimiento de este Reglamento. 
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Articulo 5 La Secretaria del Trabajo y Pr'evisión Social 

queda facultada para expedit•, con base en este Reglctmento, los 

instrw.:tivos que consirlere necesarios püra desi3rrol lar, hacer 

explicitas y determinar la forma en que deben cumpli1·se las 

disposiciones. En la e.:-,pedición de los instructivos de que se 

trata, asi como en la de manuales y circul.Jres, se tomará en 

cuenta lo dispuesto en el articulo que antecede. 

Para su obligato1·iedad y general observancia, los 

instructivos que la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

eHpida, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 

Fedet"a.c i ón. 

El objeto y lea finalidad de los organismos cei11sultivos, en 

las estructura administrativa para la prevención de los riesgos 

de trabajo, están marcados en los Articulas 512-A y 512-B de la 

Ley Federal del Trabajo~ Ah1 se indica que esos organismos tiene 

como objeto el estudio y la proposiciOn de medidas preventiv¿:ts 

para abatir !o: 1-1~sgos en los centros de trabajo; en cada 

Entidad Federativ.:i se constituit'·a una Comisión Consultiva Estatal 

da Seguridad e Higiene en el Trabajo, con las mismas finalidades. 

La organización y atribuciones de dichos organismos 

consultivos, son 5ehalados en le Reglamento General de SeQUridad 

e Higiene en el Trabajo, como lo ordena el A1~ticulo 512-C de la 

Ley Federal del Trabajo.. Contará con dos representantes de cada 

una de eStas institt.1ciones: Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social e Instituto Me:dcano del Seguro Social, asi como de 
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t•epresentantes de las Organi::aciones Nacionales de Trabajildot·es 

y seis de las Ot•gani=aciones Nacionales de Tt·abajado1·es y seis de 

las Organi::ac1ones Nacionales de Patrones. La Comisión 

Consultiva Nacional podrá constituir· 91·L1pos de trabajo en función 

de las t•amas económicas o de los temas que deber•á estudiar·. 

También en materia de seguridad e higíene, podrá emitir opinión 

sobre los anteproyectos de instructivos, pt•acticar estudios, 

pr·aponer a la Secretaria de Trabajo y P1·evisión Social reformas y 

adiciones, constribuir a la difusión de medidas p1·eventivas, 

entre lo más importante. 

Articulo 228 La comisión Consultiva Nacional en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo tendrá las siquientes 

atribuciones: 

Emitir· opinión sobre los anteproyectos de instructivos, 

cuando asi lo soliciten las autoridades laborales: 

II Practicar ostudios en materia de seguridad e higiene y 

presentarlos a la autoridad laboral pat•a que ésta, de estimarlo 

proced~nt:e~ las tome en cuenta en el ejerc:1c:io de sus funciones .. 

III Proponer a la Secretar·ia del Trabajo y Previsión Social 

las reformas y adiciones que a juicio de la Comisión debe1"án 

hacerse al te::to del presente Reglamento: 

IV Contribuir a la difusión de las medidas concernientes a 

la prevención de accidentes y enfet·medades que puedan originat"Se 

o producirse en los centros de trabajo; y 
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V Estudiar y proponer medidas preventivas con el propósito 

de abatir los accidentes y enfermedades que se originen o 

produ:can en los centros de trabajo. 

Art 1culo 229 La Comisión celebrará por lo menos dos 

sesíones plenarias anualmente y funcionará en la forma y términos 

que estable:ca su Reglamento Inte1·ior. 

Articulo ~30 Los grupos de traba.Jo sesionarán también 

conforme a lo que disponga el Reglamento interior y serán 

presidios por un funcionario de las autoridades del trabajo. 

Articulo 231 Los estudios que practiquen los grupos de 

trabajo serán tomados en cuenta por la Comisión al presentar ésta 

sus opiniones ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 232 La Comisión elaborará su Reglamento Interior 

en el que establecerá lo relativo a su organi;:ación 

funcionamiento y suplencias. 

Articulo 233 En cada entidad federativa se constituirá una 

Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuya 

finalidad será de estudiar y proponerla adopción de todas 

aquellas medidas preventivas adecuadas para abatir los rie5gos en 

los centros de trabajo que estén sujetos a jurisdicción local. 

Art !culo 234 Las Comisiones Consultivas Estatales en 

materi~ de seguridad o higiene en el trabajo serán prestdid~s por 

los Gorbenadores de los Estados y por el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal. En su integración participarán sendos 
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representantes de la entidad federativa de que trate, de;> la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de la Sect•etar·ia de 

Salubridad y Asistencia y del Instituto Me::icano del Seguro 

Social, asi como aquellos que designen en númet•o de t1·es, previa 

convocatoria que se les formule, los sectores obrer·o y patronal. 

Por cada miembro propietario se designará un suplente. 

Articulo '.235 Las Comisiones Consultivas Estatales 

elaborarán su Reglamento Interior en el que ~stablecerán la forma 

de su ot·ga.ni;::ación 1 funcionamiento y lo t•elativo a las 

suplencias. 

La participación tripa1·tita en la conformación de estos 

organismos consLtltivos, ofrece la ventaja de contar con foros de 

alto nivel que permiten la apor·tación constructiva, indispensable 

para toda acción preventiva en el campo de la seguridad e higiene 

en el trabajo. 

El respeto a la autoridad ejecutiva, que el patrón debe 

conservar para garantizar el adecuado funcionamiento y 

pt•odutividad de las empresas, se manifiesta en la forma 

promocional en que, el Reglamento General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, plantea la conveniencia de que existan los 

servicios preventivos en los diversos establecimientos, apuntando 

las actividades más relevantes por atender, con el fin de lograr 

la prevención directa en los centros de trabajo. Ello se 

reali:at•á atendiendo los indices de ft•ecuencia y gravedad de los 

riesgos realizados, a la naturale:a y características de la 
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actividad que se efectúe y al número de trabaJadorC?s e;:puesto .. 

Dichos servicios estarán baJo la supervisión de un méditc 

<At·t. 213). 

Artículo 214 Los servicios preventivos de medicina del 

trabajo a que se refier·e el ar·t1culo anterior, r·eal1~arart las 

siguientes actividades: 

Deter•m1nat• las condic1onos de salud de los trabajadores y 

p1·omover su mejoria; 

JI Investigar las condiciones ambientales en los que los 

trabajadores desarrollan sus labores; 

III Analizar los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hombre y el trabajo¡ 

IV Promover• el mantenimiento de las condiciont?s ambientales 

adecuadas y proponer las medidas de seguridad e higiene que deban 

adoptarse; 

V Detectar las manifestaciones iniciales de la enfermedades 

en los trabajadores con el fin de prevenir su avance, sus 

complicaciones y secuelas; y 

VI Administrar los medicamentos y matet•iales de curación 

necesarios para los primeros au!1ilios y adiestrar al personal que 

los presente. 

Articulo 215 Los servicios pt•eventivos de mcdicin~ del 

trabajo a que se t•efiere el articulo 213 1 coadyuvarán a la 
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orientación y en su caso, a la capacitación de los trabajadores 

en materia de prevención de riesgos del trabajo. 

Articulo 217 Las autor•idades del tr·abajo, los pat1·ones y 

los trabajadores promoverán el desarrollo de servicios de 

seguridad e higiene en los centros de tr·abajo, atendiendo a los 

indices de frecuencia y gravedad de los t•iesgos ;•ealizados: a la 

naturaleza y características de la actividad que se efectóe y al 

número de trabajadores e::puestos. Dichos servicios estarán bajo 

la supervisión de un ingeniero o un técnica especializado en 

estas disciplinas. 

Las autoridadE~ del trabajo proporciona1·án asesoría tOcnic.J. 

para el establecimiento y funcionamiento de los servicios de 

seguridad e higiene, y éstos a su ve;:: le informarán de las 

actividades que realicen en sus centros de trabajo. 

Articulo 218 Los servicios de seguridad e higiene a que se 

refiere el articulo anterior realizarán las siguientes 

actividades: 

Investigación de las condic1ones de seguridad e higiene 

en el centro de trabajo; 

II Análisis de los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hombr·e en el trabajo; 

¡¡¡ Promoción del mejoramiento de las condiciones 

ambientales en los centros de trabajo; 
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IV Investigación de las causas productor·as de accidentes y 

enfer·medades en el centro de trabajo; 

V Desarrollo de programas preventivos de seguridad e 

higiene. 

Articulo 219 Los servicios de seguridad e higiene a que se 

refiere el articulo 217, coadyuvarán a la orientilción y en su 

c:aso, a la capacitación de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgos de trabajo. 

Las funciones de dichos órganos ejecutivos se complementan 

con los Articules 221, 2.22, 223 y 225 del Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

A1~t iculo 221 En los centros de trabajo en que deben tomarse 

precauciones especiales o usarse equipos de protección 

obligatoria de acuerdo con este Reglamento y conforme los 

instrumentos que la autoridad laboral expida, se colocarán avisos 

en lugares visibles, los que deberán ajustarse a lo que 

establecen las normas oficiales me~:icanas expedidas por la 

Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Articulo 22~ Los patrones están obligados a colocar en 

lugar visible de las areas d¿ t¡~ab~jc ~visos de seguridad e 

higiene y propaganda para la prevención de riesgos, en función de 

la natu1~a1eza de las actividades que se desarrollen en cada 

centro de trabajo. Las comisiones de seguridad e higiene 

vigilarán el cumplimiento de esta obligación. 
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Articulo 223 Las autoridades del traba.Jo llevarán una 

esta.distica nacional de accidentes y enfewmedactes del trabajo, 

siguiendo en su elaboración 105 lineamientos generales que en esa 

materia estable=ca la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Articulo 225 Las estudistícas a que se refiere el articulo 

223, serán inte9ra.das con los t•eportes de los t•iesgos ocurridos. 

Los patrones deberán hacer del conoc1miento de 185 autoridades 

del trabajo los repor .. tes conteniendo los datos que se; alan los 

instructivos correspondiE?ntes. 

Por última, cabe afirmar que la prevención de riesgos de 

trabajo para ser efectiva, requiere lil participación de 

trabajadores, patrones y gobierno, y ql.1e los programas y acciones 

a emprender se respondan a las car.acterfstica.s especificas de 

cadi?I cent>~o de trabajo. 

Por lo anterio~, es relevante la aportación que las 

Comisiones Mi}:tas de Seguridad e Hí9iene de los diferentes 

centros de trabajo 1 proporcionan de manera sostenida para hac:er 

posible encontrar los puntos de coincidencia y las formas de 

coordinar, en la prácLic.:\ di~ria, los esfuer:os de tr'abajor-es y 

patrones, contando con el apoyo de programas y asesor'!~ d~l 

sector gobierno. 

El articulo 509 de la Ley Fede1·al del Trabajo, marca la 

obligación de quo se organicen en cada empresa o establecimiento 

las comisiones de se9urídad e higiene que se ju:!g:uen nec:esar-ias y 
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el Reglamento General de Segut•idad e Higiene en su capitulo III 

Titulo Décimoprimero, establece la organ1;::ac1ón y funciona.miento 

de dichas comisiones mi%tas. 
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